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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D, Alfonso y la Reina Daña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 'nove
dad en su importante, salud.

De igual beneficio disfrutan £?. A. R. la Serma. Se
ñora Princesa de Asturias y S. Á. R. la Infanta Doña 

JUarfa Eulalia.

MINISTERIO BE ESTADO.

CANCILLERÍA.

Con motivo del fallecimiento de S. A. Gran Ducal el 
Príncipe y Margrave Maximiliano de Badén, y de S. A. la 
Duquesa Ana de Mecldemburgo, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
lia  tenido á bien disponer que la Corte vista de luto du
rante ocho dias, mitad riguroso y mitad de alivio; de
biendo empezar desde mañana.

Habiendo presentado el Coronel Sr. D. Juan F. Diaz al 
E xcmo. Sr. Ministro de Estado la carta de Gabinete que 
le  acredita en España como Encargado de Negocios de 
Ja República del Uruguay, queda reconocido con este 
carácter.

Subsecretaría.
Relacion de las condecoraciones cuya concesión lia sido con- 

0/rmada ¡por haber satisfecho los interesados los derechos 
establecidos,

KEAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III. 

Caballeros.
33. Juan Bautista Couspeire.
33. Francisco Gran y Barnola. - 
B. Luis Gené y Guisbert.
D. Braulio Guijarro y Jover.
33. Marcos de Costales y Jovellanos.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gran Cruz.
Excmo. Sr. D. Pedro Lacoste.

Comendadores de número+
D. Fermín Saenz de Tejada.

. 33. Cayetano González Novalles.

Comendadores ordinarios 
D. Ulpiano García Muñoz.
13. Rafael del Prado y Reguero,

, ** B. José Yilumbrales y Saenz.

Caballeros. ,
33. Andrés Cobarrubias.
B. Manuel Segura.
D. José Escolar y Fariña.
P . Fernando Cardona y Lázaro.
33, Manuel Huertas Setien.

Jlelacion de las condecoraciones cuya concesión ha caducado 
jpor no haber satisfecho los interesados los derechos esta- 
Mecidos.

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CARLOS III.

Caballero.
. 33. Rafael de Piada y Cortinez.

REAL ORDEN DE ISABEL LA CATOLICA.

Comendador de número.
D. Tomás Segarra de Vergés.

Comendadores ordinarios.

D. Angel Plá y Marín.
D. Agustín Dessi y Romero.

Caballeros.
D. Pascual Zapater.
D. Domingo Larrea. ... _
D. Pedro del Rio y Ortega.

■ Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 
el a r l  28 de la ley de Presupuestos de 1877-78.

Madrid 28 de Marzo de 188®.
El Subsecretario,

F e lip e  BSendea d o  YigCK

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Yista la instancia promovida con fecha, 10 
de Febrero próximo pasado por D. Eduardo Martínez, Ad
ministrador de la Compañía española de ferro-carriles 
económicos, solicitando en nombre de la misma que se 
consigne en forma de trasferencia, ó en la que se estime 
oportuno, que dicha empresa, constituida sobre la base de 
la  Compmm^dKféffó-kUrril de Mollet d Caldas de Mowtbuyr  
es la propietaria de esta misma línea con todos los dere
chos y obligaciones inherentes:

Considerando, que al reconstituirse la Compañía del 
ferro-carril de Mollet á Caldas de Montbuy, bajo la denomi
nación social de Compañía española de ferro-carriles ccc~ 
nómicos, no ha hecho otra .cosa que ampliar su objeto y 
capital, continuando sus operaciones bajo el mismo régi
men legal con que se constituyó en 1875; habiendo lleva
do á cabo estos actos con todas las formalidades y requi
sitos que exigen las disposiciones vigentes;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien reconocer á la 
Compañía española de ferro-carriles económicos, como con
cesionaria del de Mollet á Caldas de Montbuy, para todos 
los efectos de la concesión otorgada por Real orden de 16 
de Julio de 187®.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 
de Marzo de 188®.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: La Sala délo Contencioso del Consejo do Es
tado con fecha 11 de Febrero último ha informado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala.de lo Contencioso ha examinado 
la demanda, de que acompaña copia, presentada por el Li
cenciado D. Estanislao Figueras, en'nombre de D. Juan 
Avisó y Patsi, contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 1® de Abril de 1881, 
que confirmando el acuerdo del Gobernador de la provin
cia de Barcelona, por el cual se autorizó á D. Francisco 
Ballús para que aprovechara las aguas del rio Llobregat 
como fuerza motriz de una fábrica de hilados y tejidos, se 
desestimó la alzada que contra este acuerdo presentó Don 
Juan Avisó:

Resulta:
Que en 1.° de Mayo de 1878 D. Francisco Ballús 

solicitó del Gobernador de la provincia de Barcelona 
la debida autorización para utilizar un salto de aguas

en el rio Llobregat, con destino á una fábrica de hilados y  
tejidos que proyectaba establecer en terreno de su pro
piedad, término de Aviá:

Que contra esta solicitud presentó oposición D. Juan 
Avisó, alegando que igual pretensión había presentado 
con fecha anterior y que respondía á industria más im
portante que la proyectada por Ballús, oposición á la que 
coadyuvó D. José Rivera, vecino de Berga, alegando que 
el proyecto de Avisó podría ocasionar á Rivera ménos 
perjuicio que el de Ballús:

Que el Gobernador, en vista de que la oposición so ha
bía presentado fuera de tiempo, la desestimo; y conti
nuando la instrucción del expediente, otorgó en 27 de No
viembre de 1880 á Ballús la concesión pedida:

Que D. Juan Avisó presentó recurso de alzada contra 
esta concesión, y prévio informe de la Sección La de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, que opinó 
que debía desestimarse, porque instruido el expediente 
con arreglo á las prescripciones de la ley de 3 de Agosto 
de 1866, la resolución del Gobernador era definitiva, y 
que no pudo ser reclamada ante el Ministerio, recayó la 
Real orden de i® de Abril de 1881 al principio extractada, 
por la cual se confirmó el acuerdo del Gobernador y se 
desestimó el recurso:

Que el Licenciado D. Estanislao Figueras, en la repre
sentación antedicha, presentó demanda en vía contenciosa 
contra la referida Real orden, alegando los fundamentos 

.de derecho que estimó pertinentes á su propósito de que 
fuera revocada, y que en su lugar se otorgara á B. Juan 
A visóla autorización que tenia solicitada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida,, 
porque comparada la fecha de 25 de Abril de 1881, consig
nada en el traslado de la Real orden que acompañaba la 
demanda, con la de ® de Agosto de igual año en que fué 
presentada, resultaba interpuesta fuera del plazo, de tres 
meses que al efecto fija el art. 251 de la ley de aguas 
de 1879:

Visto el art. 251 de la ley de aguas de 1879, que para 
presentar demandas contra las resoluciones de la Admi
nistración central fija el plazo de tres meses, contados des
de la fecha en que se notificaran dichas resoluciones: 

Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se impugna,, 

no sólo por resultar expedida el 1® de Abril de 1881, sino 
también por haber resuelto en el fondo sobre la cuestión 
objeto del expediente, aplicando los preceptos de la ley de 
aguas de 1879, demuestra que con arreglo á esta ley ha de 
ser regida la procedencia en este caso de la via guber
nativa:

®.° Que en su v irtud el plazo de tres meses fijado en 
dicha ley para presentar demandas es el aplicable á la  
Real orden impugnada; y por tanto, habiendo sido esta 
notificada el 25 de Abril de 1881, el recurso interpuesto 
en 2 de Agosto del mismo año aparece fuera del plazo le
gal al efecto señalado;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demaiída de que 
lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, ha tenido á bien declarar improcedente la- 
demanda interpuesta por el Licenciado D. Estanislao 
Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 20 de Marzo de 188®.

a lb a re d a .
Sr. Director general de O bras públicas.
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Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. F ra n 
cisco Ortega del Rio con el fin de que se le otorgue, con 
arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre de  ̂
concesión de un ferro-carril desde Cuenca a Valencia por 
Landete, con ramales desde este punto á Teruel y a las
m inas de Henarejos:  ̂ ^

Visto el pliego de condiciones particulares para la 
misma concesión aprobado por Real orden lecha 7 del 
corriente mes, y aceptado por el peticionario D. F rancisco
Ortega del Rio;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien om rgar al
mencionado 13. Francisco Ortega del Rio la concesión del 
ferro-carril desde Cuenca á Valencia por Landete, con r a 
males desde este punto á Teruel y minas de Henarejos, en 
la  parte que corresponde á los terrenos de dominio pú 
blico; entendiéndose otorgada esta concesión con sujeción 
al pliego de condiciones particulares aprobado por Real 
orden fecha 7 del presente mes de Marzo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Marzo de 188%.

AL3 AREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Pliego de condiciones particulares bajo las cuales se otorga la 
concesión de u n  ferro-carril de Cuenca á Valencia por Lande-  
te, con ramales deslíe este punto d Teruel y a las m inas de i i r -  
marejos, en taparte que corresponde alos terrenos de dominio 
pvMico.

A rtículo  l . ü Es objeto de esta concesión el derecho á ocu
par los terrenos, vías de comunicación, cursos do aguas y d e 
m ás que afectan al dominio público y son necesarios para la  
construcción de un ie rro -carril de Cuenca á Valencia por L a n 
dete y ram ales desde este punto á Teruel y m isas de H enare
jos, con arreglo al proyecto presentado por Ü. Francisco O rte
ga del Rio con fecha 10 de Agosto de^l869 y reform ados des- 
núes con arreglo á i a orden de 7 de Noviembre de 1877.

A rt. P.° E Í concesionario no podrá ocupar en los terrenos de 
dominio público que son objeto de esta concesión m ás que la 
parte  necesaria para  la instalación del fe rro -carril; las obras 
que se ejecuten en dichos terrenos se su je ta rán  al proyecto c i
tado en el artícu lo  anterio r.

A rt, 3.° E l concesionario se obliga á  constru ir un  ferro
carril de Cuenca á Valencia, por L an d e te , con ram ales desde 
este punto  á Teruel y á las m inas de Henarejos, con sujeción 
al proyecto citado en el a rt. l.° de estas condiciones.

A rt. 4 o En el térm ino de un mes, contado desde la publica
ción d e esta concesión en la G a c e t a  de M a d r id , consignará el 
concesionario en la C-aja general de Depósitos, como garan tía  
del cum plim iento de estas condiciones, la cantidad de 596.129 
pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos de la Deuda 
pública, calculados al tipo que para este objeto les está señala
do en las disposiciones vigentes; debiendo acreditarse el cum 
plim iento  de esta condición con el correspondiente resguardo 
expedido por la  referida Caja; E ste depósito no será devuelto a l 
concesionario hasta  que se hayan term inado las obras del 
fe rro -ca rril principal y sus ram ales.

A rt, 5.* Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
seis meses, contados desde la publicación de la concesión en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y deberán quedar term inadas en el plazo de  
seis años, contados desde la m ism a fecha.

A rt, 6° Term inadas las obras, serán reconocidas por el in 
geniero ó Ingenieros que el Gobierno designe; este reconoci
m iento  tendrá por objeto inform ar á la A dm inistración si han 
quedado cum plidas las cláusulas correspondientes de este p lie
go de condiciones; en caso afirm ativo, y prévia la declaración 
del M inisterio de Fom ento de haberse cumplido dichas cláusu
las. quedará el concesionario autorizado para  explotar la línea 
y  sus ram ales.

A rt. 7.° C aducará esta concesión en los casos siguientes:
1.° Si no se constituye el depósito de 596.129 pesetas dentro 

del plazo m arcado en el a rt. 4 o de este pliego de condiciones.
2.° Si no se empezasen ó no se term inasen las_obras den tro  

de los plazos m arcados en el a rt. 5.° del mismo pliego.
3.° Si al espirar el tercer año del plazo de construcción no 

estuviese term inada, en disposición de en tregarse al servicio 
público, la tercera  parte del núm ero de kilóm etros que com
prenden  la línea principal y sus ram ales.

A rt, 8.° De la resolución del Gobierno declarando la  cadu
cidad podrá el concesionario reclam ar en la via contencioso- 
adm in is tra tiv a  dentro del plazo legal; si no reclam ase en el 
plazo indicado, se tendrá por consentida la resolución del Go
bierno.

A rt. 9.° Declarada definitivam ente la caducidad, quedará en 
beneficio del E stado la fianza constituida con arreg lo  á la c láu 
su la  4.a; se procederá á  tasar las obras ejecutadas en toda 
la  línea y sus ram ales por peritos nom brados respectivam ente 
por la A dm inistración  y por el concesionario, y en caso de d is - 

. corclia por un  tercero que para este caso nom brarán  los p r i-  
\m e ro s  án tes de em prender la  tasación.
\  Bajo la base de esta tasación se subas ta rá  poiq térm ino de 

5pes meses la  continuación de las obras; si no hubiese licitado- 
\ s  en esta subasta, se anuncia rá  una segunda por térm ino de 
^  meses, que versará  igualm ente sobre el ‘valor de las obras 
eR utadas, pero sirviendo entonces de tipo las dos terceras 
Ta^ s  del valor de la tasación; si en esta segunda no hubiese 
posees, se anuncia rá  una tercera sin tipo fijo. E n  cualqu iera  

? %  tres casos el ad judicatario  abonará al p rim itivo  con- 
eesio i^ i0 ei i mp0rte de las obras ta l como hayan  resu ltado  de 
.;ia a a jik cac¡on;"quedando adem ás obligado aquel para  con la  
A d m in i^ acjon en xnisma form a que lo estaba dicho p rim i- 

a ^oaJNi°nario ántes de la  caducidad.
A rt. lu.Vgq Qobierno nom brará  el Ingeniero que ha  de v ig i

la r  el 9um J%niento de este pliego de condiciones du ran te  la 
ejecución d e ^ s obras; los gastos que ocasione esta vigilancia 
se rán  satisfec^g p0r concesionario. . :

. A rt. 11. El ^ncesionario nom brará un represen tan te , con re
sidencia  en C ueh^  V alencia ó Madrid, para recibir las com u
nicaciones oficial^ que se le d irijan . Si se faltase á esta  dispo
sición, ó el represábante se hallase ausente, será válida toda 
notificación que se\e  haga siem pre que se deposite en el Go
bierno de una de lastres" provincias an terio rm ente indicadas 
en que se haya  f i ja d o r e s id e n c ia .

A rt. 42. E sta  eonce^on se o torua con sujeción a l decreto- 
ley cíe 14 de Noviembre le 1868.

M adrid 7 de Marzo de 188%.— Albareda.—Acepto estas con
diciones.—Francisco Ortega del Rio.

Ilmo. Sr.: La aflictiva situación que están pasando 
muchas provincias de España á causa de la pertinaz y 
prolongada sequía que viene experimentándose no ha po
dido m inos de llamar muy preferentemente la atención 
del Gobierno de S. M. En las provincias en que esta cala
midad se siente de un modo más intenso, y donde el rem e
dio es más urgente, es en las de Andalucía, y pa rticu la r
mente en las de Cádiz, Sevilla y Jaén, donde la falta de 
trabajo hace que infinidad de braceros se encuentren 
faltos de todo recurso y en la m ayor miseria, ocasionán
dose con este motivo ligeros disturbios que, si por el pron
to no revisten carácter alguno de gravedad, si se desaten
dieran podrían tom ar otras proporciones. Con el fin de 
que esto no suceda, é inspirándose al propio tiempo el Go
bierno en sus propósitos de velar por los intereses gene
rales del país y por el alivio de las clases más necesitadas, 
considera como el medio mas poderoso y de reconocida 
conveniencia en las presentes circunstancias el de p ro 
mover y desarrollar, en cuanto los recursos del E rario lo 
consientan, las obras públicas en la parte que se refiere á 
la construcción y reparación de las carreteras, consiguién
dose de este modo que á la vez que se acude al necesita
do, se trabaja en pro del acrecentamiento de la riqueza 
pública; y en este sentido S. M. el R e y  (Q. D. G.), de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien dis
poner que desde luego se em prendan en las tres p rovin
cias citadas, y por el sistema de Administración, todas 
las obras de carreteras cuyos proyectos se encuentran 
aprobados; disponiendo al propio tiempo que con la m ayor 
actividad se term inen los trabajos de los proyectos que 
ostán en estudio á fin de que, si las necesidades lo exigen, 
puedan ejecutarse cuantas obras las circunstancias acon
sejen.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos oportu 
nos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de Marzo 
de 188%. ~

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES REFERENTES Á PERSONAL, DICTADAS POR EL  

RAMO DE  GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN EL MES 

DE FEBRERO ÚLTIMO.

En 4  Real orden nombrando Juez de prim era in stan 
cia del distrito de San Francisco , de término, en el te r
ritorio de la Audiencia de Puerto-R ico, á D. Francisco 
M uruve y Galan, Abogado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de prim era 
instancia del distrito de la Catedral, de término, en el te r
ritorio de la Audiencia de Puerto-R ico, á D. Francisco 
Belmonte y Cárdenas, que sirve el de Ponce, de ascenso, 
en el territorio de la misma Audiencia.

E n id. Real orden nombrando Juez de prim era ins
tancia del distrito de Ponce, en Puerto-R ico, á D. José 
Chacón y Cárdenas, Barón de Gracia R eal, Abogado de 
los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando P rom otor fiscal del 
distrito de San Francisco, de término, en el territorio de 
la Audiencia de Puerto-Rico, á D. Miguel Pallas y Lar- 
dies, que sirve el Juzgado de prim era instancia de Are- 
cibo, de ascenso, en el territorio de la m ism a Audiencia.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado de prim e
ra  instancia de Arecibo á D. Ricardo Maya y Saga, que 
sirve igual cargo en el distrito de Cienfuegos, de entrada, 
en el territorio  de la Audiencia de la Habana, Cuba.

En id. Real orden nombrando, en comisión, Juez de 
prim era instancia del distrito de Cárdenas, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de la Habana, á D. Antero 
Tarazona y Agredjt, que sirve la Promotoría fiscal de 
Belen, de término, en el territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden promoviendo á la Prom otoría fiscal 
del distrito de Belen de la Habana á D. José María L ar- 
razabal, que sirve el Juzgado de prim era instancia de
Cárdenas, en la misma isla.

En 8. Real orden concediendo seis meses de licencia 
por enfermo para la Península á D. R am ón de la Mata y 
Contreras, Magistrado de la Audiencia de la Habana.

En 14  Real orden promoviendo al Juzgado de prim era 
instancia del distrito de Belen, de térm ino, en el territorio  
de la Audiencia de la Habana, á D. Severino Prieto Pe- 
reira, que sirve el del Sur de Matanzas, de ascenso, en el 
territorio de la misma Audiencia.

En id. Real orden promoviendo al Juzgado del distrito 
Sur de Matanzas á D. Alejandro Laurel y Rodríguez, que 
sirve el de Güines, de entrada, en el territorio  de la Au
diencia de la Habana.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era in stan 
cia del distrito de Cienfuegos, de en trada , en el territo rio  
de la Audiencia de la H abana, á D. Amador Rodriguez y

Ptodriguez, que sirve la Prom otoría fiscal del distrito N oria 
de Matanzas, de ascenso, en el territorio de la misma A u
diencia.

En id. Real orden declarando cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponde, á D. José Gregorio Le- 
don, Juez de prim era instancia del distrito de Trinidad, de 
entrada, en el territorio de la Audiencia de la H abana.

En 17. Real orden nombrando Juez de prim era in stan 
cia del distrito de M onserrate, de término, en el territorio  
de la Audiencia de la Habana, áD . Emilio Yarela y Peont 
que sirve la Abogacía fiscal de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe, tam bién en Cuba.

En id. Real orden nombrando Abogado fiscal de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe á D. Adolfo García Hidalgo,, 
Juez de prim era instancia, de ascenso, cesante.

En id. Real orden promoviendo á la Prom otoría fiscal : 
del distrito Norte de Matanzas, de ascenso, en el te rrito 
rio de la Audiencia de la Habana, á D. Joaquín Felez, q m  
sirve la de Santa Clara, de entrada, en el territorio de la  
m isma Audiencia. . .

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito  de Santa Clara á D. Claudio Grande y R ossi, Abo
gado de los Tribunales de la Nación.

En id. Real orden nombrando A uxiliar de 1a. Fiscalía 
de Im prenta de la Habana á D. Tomás Yalís y Rodríguez, 
Abogado de los Tribunales de h  Nación.

E n '22. Real orden concediendo ocho meses de licen
cia por enfermo para la Perínsula á D. Luis Ortíz do 
Taranco, Magistrado de la Aidiencia de M anila.

En id. Real órden autorfando para  em barcarse en el 
vapor-correo que zarpará df Barcelona en el día de la  fe
cha á D. Justo Rodriguez yGonzalez, Prom otor fiscal del 
distrito de Antique, de entrada, en el territorio  de la A u 
diencia de Manila, Filipina.

En 28. Real órden aubrizando para  perm anecer en la  
Península á D. Ram ón Avarez Soto, Prom otor fiscal del 
distrito de llocos S u r, fe térm ino, en el territorio  de la
Audiencia de Manila.

En 267 Real órden mtorizando para  perm anecer en la 
Península á D. F ra n je o  M artí y Correa, Abogado fiscal 
que era de la AudieiMa de Manila, y en la actualidad Juez 
de prim era instanek electo de llocos Sur, de térm ino, en  
el territorio  de la misma Audiencia.

ADMINISTRACION CENTRAL.
_

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  del T eso ro  p ú b lic o  
y Ordenación g e n e ra l de  F ag o s  del Estado.

El día 4 de Abril próximo, á la una de la tarde, se negociara 
en U Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el 
producto de la renta de Loterías; la cual, así como las condi
ciones de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección 

I do Banca de dicho centro directivo.
j Madrid 31 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Agus-** 
" tin Genon.

D irección  de la  C aja g e n e ra l de  Depósito s.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido  
por esta Caja central con fecha 24 de Junio de 1874 y los nú
meros 29.705 de entrada y 10.437 de registro, del concepto de 
necesario, por valor de 1.116 pesetas y 10 céntimos, á favor de 
D. José Cuenca y Majagranzas, para garantir la administración 
de los bienes de la capellanía fundada en Leganés por Doña 
Lucrecia Ugarte, se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida en la  
calle del Turco, núm. 9; en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguarda 
sin ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i b  
sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art, 24 
del reglamento. ■

Madrid 10 de Octubre de 1881.—E1 Director general, Esca— 
lástico de la Parra. X—1254

J u n ta  de P ensiones c iv iles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  

esta Junta durante la primera quincena del mes de Diciembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Rios, clasificado con de
recho al haber anual de 10.000 pesetas, como Ministro que h& 
sido de Gracia y Justicia, y por reunir 21 años, 3 meses y & 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Catedrático^ de la, 
Facultad de Derecho en la Universidad de Santiago 3 años, 11 
meses y 4 dias, y Catedrático de igual Facultad en la Univer
sidad Central, Ministro de Gracia y Justicia y Catedrático de 
la misma Universidad 17 años, 4 meses y 4 dias. .

D. Juan Gómez Inguanzo, clasificado en concepto de ju b i
lado del cargo de Presidente de Audiencia con el haber anual 
de 6.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 10.000 queda 
sirve de regulador, y por reunir 32 años, 7 meses y 22 días da 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por esta 
Junta con fecha 22 de Diciembre de’1877 le fueron reconoci
dos como cesante 24 años, 7 meses y 22 dias, y se le abonan, 
por razón de carrera 8 años. •

D. Bernardo Selleras y Colomar, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.8JO pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
20 añoss 8 meses y un dia de servicios. Extracto de los mismos**
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Fiscal de R entas de Ibiza, con el carácter de in terino , no se le 
abona este servicio; Fiscal de M arina de Ibiza 6 años, un mes 
y  2 dias; Juez de prim era instancia, de entrada, de la Seo de 
Urgel 4*meses y 19 dias; Prom otor-fiscal, de' térm ino, del d is
tr ito  de la Lonja en Palm a un año y 3 meses; Juez de prim era 
instancia, de ascenso, de Inca 4 años, 11 meses y 10 dias, y se 
le abonan por razón de carrera  8 años.

D. Domingo López Lorita, clasificado en concepto de ju b i
lado con el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas p a r
tes del sueldo de 10.000 que le sirve de regalador, y por reu n ir 
38 años, 2 meses y 24 dias de servicios. E xtrac to  de los m is
mos: en Hospitales m ilitares 2 años, 10 meses y 15 dias; A uxi
lia r  segundo y prim ero de V istas de la A duana de Barcelona 
9 años, 10 meses y 25 dias; Oficial quinto y V ista de la m ism a 
.Aduana 5 años, un mes y 13 dias; Jefe de Negociado de se
gunda clase, Oficial prim ero In terven tor de la  A dm inistración 
de H acienda pública de la provincia de Barcelona, un  año, 5 
meses  y 20 dias; Contador de la Aduana de Barcelona 4 años, 
"9 meses y 25 dias; Inspector de muelles y  m arina de la m ism a 
A duana 4 meses y 15 dias; Jefe de A dm inistración de cuarta  
clase, A dm inistrador do la A duana de Madrid 11 meses y 19 
dias; en el mismo destino en Cádiz 11 meses y 16 dias; Jefe 
de A dm inistración de prim era clase, Jefe de la Sección C entral 
■de A duanas de la isla de.Cuba un año, un mes y 15 dias; V i
sitad o r general de Hacienda de la mism a isla 6 meses y 14 dias;- 
A dm inistrador de la Aduana principal de Valencia 3 años, un 
:oies y 11 días, y en el mismo destino en Bilbao y en S an tan 
der 6 años, 11 meses y 13 dias.

D. Roque Gallo y Rodríguez, clasificado en concepto de j u 
bilado con e l  haber anual de 5.100 pesetas, tres quin tas partes 
d e l sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reu n ir 29 
años, 2 meses y 27 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: 
P rom otor fiscal, de entrada, de Belorado 5 meses y 20 dias; Juez 
de prim era instancia, de entrada, de Roa y de Briviesca un año, 
4  meses y 2 dias; Abogado ‘fiscal de la A udiencia de Oáceres 8 
años y 6 meses; Juez de prim era instancia de ascenso, y de té r-  
,mino de varios partidos 8 años, 10 meses y 5 dias; M agistrado 
de la A udiencia de la Ooruña un año, 11 meses y 29 dias; Abo
gado  fiscal del T ribunal Suprem o de Justic ia  un mes y un día, 
y  se le abonan por razón de carrera  8 años.

D. A ntonio Sánchez A rcilla de L inage, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tres 
qu in tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y 
.por reun ir 26 años, 3 meses y 3 dias de servicios. E xtrac to  de 
los mismos: en el Ejército 6 años; In terventor de Correos de 
L lorona 6 meses y 15 dias; Oficial segundo de la A dm inistra
ción de Correos de Medina del Campo 2 años, 8 meses y 6 dias; • 
Oficial prim ero In terventor de igual A dm inistración en V alla
dolid 2 años y 10 meses;. A dm inistrador de Correos de Bilbao 
n n  año, 2 meses y 28 dias, y  se le abonan 12 años, 11 meses y 
14 dias por la. m itad  del tiempo que permaneció en situación 
de cesante por reforma.

D. A ntonio Mas y M ateu, clasificado en concepto de jub ila 
do con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes 
d e l sueldo de 3.000 que le sirve.de regulador, y  por reu n ir 35 
años, 10 meses y 20 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: 
en el Ejército 5 años, 9 meses y 13 dias; Torrero  alum no y T or
rero  tercero de Telégrafos 7 años, 7 meses y 12 dias; Telegrafis
ta  5 años, 6 meses y 12 dias; Oficial de sección del cuerpo de 
Telégrafos un año, 9 meses y 9 dias; Jefe de estación 5 años, 8 
.meses y 14 dias; A uxiliar de dicho cuerpo un  año, 4 meses y 24 
d ías; Oficial tercero de Telégrafos, 3 años, 10 meses y 25 dias; 
Je fe  de estación un año, 6 meses y  26 dias, y Subdirector de 
sección de segunda clase 2 años, 7 m eses,y un  dia.

D. Santiago Perez de P etin to  y Sola, clasificado en concepto 
■de jub ilado  con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por re
u n ir  27 años, 10 meses y 8 dias de servicios. E x trac to  ele los 
m ism os: Prom otor fiscal de Hacienda de la provincia de Z ara
goza 7 años y 10 dias; Jefe de Negociado de tercera .clase de 
H acienda pública, A dm inistrador de Propiedades y Derechos 
del E stado de la provincia de Zaragoza un  mes y 16 dias; Ofi
cial prim ero, In terventor de la A dm inistración principal de H a
cienda pública de la  m ism a provincia, 4 meses; A dm inistrador 
p rincipal de Propiedades y Derechos del Estado de Zaragoza 10 
m eses y 25 dias; In terventor, Oficial prim ero de dicha A dmi
n istración  principal de H acienda pública, 29 dias; Contador de 
^.Hacienda pública de la provincia de Avila 24 dias; Jefe de In 
tervención de la A dm inistración económica de la m ism a pro
vincia un año, 5 meses y 11 dias; Oficial de prim era clase, en co
m isión, de ia  Dirección general de R entas 2 meses y 3 dias; Jefe 
de Negociado de tercera y segunda clase de la m ism a Dirección 
ie n e ra l 2 años, 3 meses y 28 dias; Jefe de Negociado de segun-

clase de la  Dirección general de Contribuciones y R entas 7 
.meSwi* Jefe ‘de Negociado de segunda clase de la Dirección ge- 
mera! de R entas E stancadas 3 años, 8 meses y 11 dias; Jefe de 
Negociado de prim era clase, A dm inistrador de la Fábrica de 
Tabacos de A licante 3 años, un  mes y un dia, y  se le abonan 
por razón de carrera  8 años.

B. Gregorio V illa y Recio, clasificado en concepto de cesan
te  con el haber anual de 3.750 pesetas, m itad  del sueldo de 
'7.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 26 años, 10 meses 
y  Ln día de servicios. E xtrac to  ele los mismos: en sesión cele
brada por esta Ju n ta  con fecha 28 de Setiem bre de 1878 le fue- 
•tdn reconocidos 23 años, 11 meses y 14 dias; Jefe de la Sección 
Central de E stad ística  de la riqueza te rrito ria l y sus agregadas, 
3n la  Dirección general de Contribuciones, un año, 11 meses y 
M  dias, y Subdirector prim ero de Contribuciones 10 meses y 
$3 dias.

D. Nicasio V asiana y Peñas, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber anual de 2.000 pesetas, m itad  del sueldo de 
4.000 que le sirve de regulador, y por reun ir 37 años, 2 meses y 
27 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: M eritorio sétim o 
de la Caja Nacional de Am ortización 4 meses y 11 dias; en el 
E jérc ito  8 años; Escribiente de la  clase de subalternos terceros 
cte Hacienda en la Dirección general de la  Deuda 9 meses; E s 
crib iente prim ero de la  Dirección general de Casas de moneda, 
m inas y fincas del Estado 5 meses; Oficial segundo, A uxiliar de 
ia  m ism a Dirección, un  año; en igual destino en la Dirección 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas 3 meses y 27 
d ias; Oficial tercero en la C ontaduría de la Casa N acional de 
Moneda 2 meses y 4 dias; Juez de balanza de la Casa de Mone
d a  de Barcelona 4 años, 3 meses y 17 dias; F iel de labores del 
m ism o establecim iento 5 años, 8 meses y 12 dias, y Jefe del 
departam ento  de fabricación de dicha Casa de Moneda 16 años, 
2  meses y 16 dias.

D. Gregorio García González del M ercadillo, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 1.500 pesetas, cu arta  
p arte  del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por r e 
u n ir  -16 años, 10 meses y 25 dias de servicios. E x trac to  de los 
M ism os: A spirante del Cuerpo de A dm inistración civil con 
destino  á servir en la Secretaría del Gobierno político de P a 
tencia, nq.se le abona este servicio; Oficial del mismo G obier- 
TiCr-fi años y 26 dias; Oficial prim ero de los Gobiernos de Sego- 
■via, de Falencia, de León y de la Coruña 5 añ o s, 7 meses y 9 
dias; Alcaide del Lazareto de San Simón en la ría  de Vigo un  
año, un  mes y 16 dias ; Secretario de los Gobiernos de S a la 
m anca, de Falencia, de Zaragoza, de Oviedo y de la  C oruña 6

años, 5 meses y 27 dias, y Jefe de Negociado de prim era clase 
de la Dirección general de A dm inistración local del Ministerio 
de la Gobernación 7 meses y 7 días.

D. Ignacio María Bueno y S a u sa l, clasificado en concepto 
de cesante con el haber anual de 625 pesetas, cuarta  parte del 
sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 14 años, 
10 meses y un dia de servicios. E xtrac to  de los mismos: cu el 
Ejército 2 años, 10 meses y 28 dias; Escribiente do la Secreta
ria  del Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas 6 
meses y 14 dias; Oficial segundo de la Secretaría general de la 
U niversidad de Barcelona 4 años , 11 meses y 14'dias ; Oficial 
tercero de la Comisión de examen do Cuentas m unicipales y 
de Pósitos en el Gobierno civil de la provincia da V alladolid, 
no se le abona este servicio ; Oficial quinto tercero de la A d
m inistración de Hacienda pública de la m ism a provincia 8 me
ses y 4 dias; Oficial de tercera clase de la Sección ad m in is tra 
tiva de la A dm inistración económica de V alladolid 2 meses 
y 14 dias, y Oficial de tercera clase de la Dirección general de 
la Deuda pública 5 años, 6 meses y 17 dias.

D. Felipe Almendro y Nieto, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 375 pesetas, cuarta  parte del suel
do de 1.500 que le sirve de regulador, y por reun ir 18 años, 2 
meses y 16 dias de servicios. Extracto de los mismos: en se vio n 
celebrada por la p rim itiva Jun ta  de Pensiones civiles con fecha
7 de Marzo de 1874 le fueron reconocidos 13 años, 3 meses y
8 dias^Oficial segundo de.la A dm inistración general de Correos 
de Soria 8 meses y 15 dias; Oficial de quinta clase de la Sección 
adm in istra tiva  de la A dm inistración económica de Soria 2 m e
ses y 17 dias; Oficial de cuarta  clase de la Sección de Propieda
des y Derechos del Estado de la A dm inistración económica de 
León 9 meses y 17 dias, y Oficial de qu in ta  clase de la  Sección 
de Intervención de la A dm inistración económica de Soria 3 
años, 2 meses y 19 dias.

D. Felipe M artínez H erreros de Tejada, rehabilitado en el 
goce del haber de cesante de 1.000 pesetas anuales que lo fue 
asignado por esta Ju n ta  en sesión de 21 de Abril de 1880, y por 
por reu n ir 21 años, 5 meses y 10 dias de servicios. E xtrac to  de 
los mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión 20 años, 
8 meses y 17 dias, y Oficial do cuarta  clase del Negociado de 
Contribuciones de la  A dm inistración económica de M adrid 8 
meses y 23 dias.

D. Joaquín Cajal y Ram ón, clasificado sin derecho á seña
lam iento de haber pasivo en concepto de cesante por ser su 
base de carrera  posterior á la publicación do la ley de P resu 
puestos de 23 de Mayo de 1845. So le reconocen 20 años, 11 m e
ses y 8 dias de servicios. E x trac to  de los mismos: en el E jé r
cito 6 años, 5 meses y 10 días; L im piante y Peón de confianza 
del Museo de a rtille ría  11 años, 7 meses y 28 dias; Oficial de 
tercera clase de Hacienda pública, G uarda-alm acén de efectos 
estancados de Zaragoza 2 años y 10 meses, y Jefe ad m in is tra 
tivo de segunda clase ele la  Sección de comprobación de ia  
contribución industria l y de comercio de las A dm inistraciones 
económicas de Oviedo y Valladolid, no se le abonan estos se r
vicios.

D. Santiago de la G rana y García, clasificado sin derecho a 
señalam iento de haber pasivo como cesante por no reun ir el 
m ínim um  de 15 años de servicios que al efecto exige la dispo
sición 18 de la ley de Presupuestos de 1835. Se le reconocen 13 
años y 20 dias. E xtrac to  de los mismos: en el Ejército 4 años, 9 
meses y 11 dias; Celador de protección y seguridad pública do 
Valencia un año y 18 dias; E jecutor de apremio de ia provin
cia de Valencia, no se le abona este servicio; G uarda m ayor de 
montes de la provincia de Zaragoza 2 años y 25 dias; Inves ti
gador de la  contribución industria l y de comercio do varias 
provincias, A uxiliar de la  A dm inistración de Hacienda de 
Santander y A spirante de prim era clase de la A dm inistración 
económica de la m ism a provincia, no se le abonan estos servi
cios; Inspector de Orden público de Santander 2 meses; Oficial 
de quinta y cuarta  clase de Hacienda púb lica , con destino á la 
Sección adm in istra tiva  de la A dm inistración económica de la 
provincia de Santander, 2 años, 7 meses y 12 dias, y jefe del 
Negociado de R entas E stancadas de la m ism a A dm inistración 
económica 2 años, 4 meses y 14 dias.

CL ASIFICAC IONE S DE UL TR AMAIl.

D. Manuel Perez de Tagle y Mijares, clasificado en concepto 
de cesante con el haber de 2.000 pesetas anuales, m itad del 
sueldo de 4 000 que le sirve de regulador, y por reun ir 22 años, 
2 meses y 10 dias de servicios. E xtrac to  de los mismos: Meri
torio sin sueldo de la Dirección general de la  R en ta  de T aba
cos de F ilip inas 3 años, 3 meses y 19 dias; Cabo prim ero de P a 
ginantes y A yudante segundo tercero de la F ábrica de Cigarros 
de Binondo 4 años, un mes y 6 dia?, y Aforador de las Colec
ciones y Labores de Tabacos de F ilip inas 3 años y 11 meses, é 
In terventor de la A dm inistración de Hacienda pública de 
Leyte 8 años, 10 meses y 15 dias.

M O N T E -P I O S  DE L A  P E N I N S U L A .

Doña C aralam pia Arizcun y Florez, v iuda del Sr* D. Ale
jandro  de Castro y Casal, M inistro que fué de la Corona. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios 
de 8.750 pesetas anuales.

Doña P ilar Gijon y Muñoz, huérfana de D. Pascual (cono
cido con los apellidos de López Gijon), Oficial que fué de tercera 
clase de Hacienda pública. Se lo declara con derecho á la  pen
sión ín tegra del M onte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales 
que disfrutaba encom participacion de su herm ana Doña Em ilia.

Doña Josefa Marqués Ferrondis, viuda de D. Cristóbal N a
varro y Guillen, M agistrado que fué de la A udiencia de Palm a 
de Mallorca. Se le declara con derecho ó la pensión del Monte- 
pio de Ministerios de 1.250 pesetas anuales.

Doña Ana María Cabezas y Montemayor, v iuda de D. Ma
nuel- Yillanova, Tesorero que fué de la A dm inistración eco
nómica de Huesca. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María Botillos y Delgado, de estado casada con Don 
Timoteo Diez y huérfana de D. Manuel, Corregidor que fué de 
Alcalá de los Gazules. Se le declara en ju ic io  de revisión con 
derecho á continuar percibiendo la pensión del M onte-pio de 
Jueces de 412 pesetas y 50 céntimos anuales que se le conce
dió por la suprim ida Jun ta  de Clases pasivas en 23 de Agosto 
de 1859.

Doña Ram ona Pereda y Repiso, viuda de D. Félix  Perez 
M artin, Catedrático de ascenso que fué de la Facultad  de F i
losofía de la U niversidad de Valladolid. Se le declara con de
recho á la pensión íntegra del M onte-pio de oficinas de 875 pe
setas anuales que disfrutaba en com particinacion de sus h i 
jastro s D. Constando y D. Mariano Perez y Perez.

Doña Manuela González y Collás, viuda de D. Blas Suarez 
Can dañosa, Oficial de quinta clase que fué de H acienda p ú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 375 pesetas anuales. ^

Doña Marcela Colombres y Díaz, viuda de D. Em ilio Anca, 
Oficial que fué del Correo central. Se le declara con derecho á 
la pensión del Monte-pio de Correos de 4.450 pesetas anuales.

Doña Vicenta del Busto y López, huérfana de D. Alfonso, 
Conductor que fué de Correos. Se le declara con derecho á su

ceder a su d iunna maure Doña Mama en el goce de la pensión 
del Monte-pío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Basilia Manchón y B lanch, huérfana do D. Juan 
G uarda-alm acén que fué do las Salinas de la Olmeda. Se le 
declara con derecho á la pensión ín tegra del Monte-pio de o fi
cinas de ̂  342 pesetas y 50 céntimos anuales que d isfru taba en  
com participación de^su m adrastra  Doña Luisa Sánchez.

D. F ñ  iberio A guirrc y Calero, huérfano de D. F iliberio , Ofi
cial que fue de quinta clase de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 375 pe
setas anuales que disfrutó su m adre Doña A m alia Calero lias* a 
que contrajo m atrim onio en segundas nupcias.

Doña Camila de Asolo é 1 tu r m a , viuda de D. Pedro A nto 
nio del Pueyo, A dm inistrador que iué de la E stafeta am b u lan 
te de Bilbao á Castejon. Se 1c declara, en unión do sus h ija s  
propias Doña Julia y Doña H erm inia Pueyo y Asolo y sus hi - 
ja s irá s  Dona Marciana y Doña María Damos Pueyo 'v  T ap ia* 
con derecho á la pensión del Monte-pio de Correos' de 559 p e 
setas anuales.

Dona C lara y Doña Gnada!upe Arrazóla y Guerrero, h u é r
fanas del Sr. I). Lorenzo A rrazóla, Presidente que fue del T ri
bunal Supremo de Justicia. Se les declara con derecho á. suce
der á su d ifunta m adre Doña Micaela G uerrero y B arrio en el 
goce do ia pensión del Monte-pio de M inisterios de 5.090 pese
tas anuales.

_ Doña Anselma Meiidive, viuda do D. José Rodríguez y R o
dríguez, Oficial <]uo fué di1, cuarta  clase de Hacienda, publica, 
con destino á servir en la Intervención de la. A dm inistración 
económica de Madrid. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Socorro Al varado y Enriques, viuda de D. Ju lián  T a 
beada y Lerena, Oficial que fue de tercera (dase de H acienda 
pública con destino á la Dirección cameral del Tesoro. Se le d e 
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 625. 
pesetas anuales.

Doña Clotilde y Dona Constanza Mundillo y Soto, huérfanas' 
de D. Ramón, Oficial, que fué de la Adminisí racimi de Correos, 
do Ganarlas. Se les declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Baralides Solorros y Rico, viuda do D. Jo-é Verdú y- 
Verdú, Juez de prim era instancia, (pie fué Ce Alera. Re le (hadara, 
con derecho á la pensión del M onte-pio de oficinas de 825 pese
tas anuales.

Doña Eugenia Perez Ibiza, huérfana, do D. José, Regente q ua  
fué de Audiencia. Se le declara con derecho á la pensión ín te 
gra  del Monte-pio de M inisterios de i .875 pesetas anuales que: 
d isfru taba en compartieipacion de su herm ana Doña Micaela..

Doña Secundina Sabater y Carné, viuda de D. LorenzoPonse 
y Moreno, Oficial prim ero que fué de Hacienda pública con des
tino  á Ja A dm inistración económica de la provincia de T a rra 
gona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio do 
oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña San! i aya Uro pesa, viuda de D. A ngel García Galas» 
Oficial tercero qim fué de Haciende,, pública. Re le d'•clara con 
derecho á  la pcns'on dad Monie-pio de ofic/mas de 50:) pesetas 
anuales.

Doña. Angela Valido y Capón, viuda. ¡A U «AA Antonio 
A ran, Oficial de tercera cíase que fué de lbudomm pública con 
destino á la A duana de la Coruña. Re le (lardara ( o (b recho ¿ 
la pensión del Mm¡ te-pio do ofici na s d e 625 i >e a a > i nales.

Doña P etra  Grassa y A guilar, viuda de D. N icolás García,. 
Portero que fue de la ciase do segundos del M inisterio de. F o
mento. Se le declara con derecho á la pensión ( . f i f i  ib a  le-pío 
de M inisterios de 509 pesetas anuales.

Doña Ana Moreno Denitez, de oslado viuda, huérfana  de 
D. Antonio, M inistro que fué del T ribunal Rupromo de G uerra 
y Marina. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 3.125 pesetas anuales.

Doña Joaquina Agudo y Sala, de estado viuda, huérfana de 
D. José Domingo, Pagador que fué de Obras públicas en La pro
vincia de Santander. Re le. declara con derecho á la pensión vi
ta lic ia  del Tesoro de 5C0 píaselas anuales.

Doña R am ona FernaiuLz Pidal, huérfana de D. Felipe, Ad
m in istrador que fue de la Fábrica de Tabacos de G i j o n .  Se le 
declara con derecho á la pensión ín tegra y vitalicia del Tesoro 
de 4.250 pesetas anuales que d isfrutaba cu oomparficipaeion de 
su herm ana Doña Matilde.

Doña Luisa y Doña Manuela Almoida y Sánchez, huérfanas 
de D. Fabian , Contador que fue de Hacienda pública. Re les de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Doña Feliciana. 
Sánchez de Dios en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro 
de d .600 pe s 11 a s a nu a les.

Doña María Ana Perez Blanca, viuda de D. Vicente Villa-*- 
real y R u iz , Director que fué de Sección del cuerpo de T e lég ra - 
eos. Se le declara con derecho á 1a p1 nsion v italicia del Tesoro, 
de 750 pesetas anuales.

Doña Ana y Doña Luisa Balaguer y Muñoz, huérfanas de 
D. A ntonio María Balaguer é Irujo, Cónsul que fue de E spaña 
en L iorna. Se les declara con derecho á la pensión v italicia del 
Tesoro de 4.500 pesetas anuales.

Doña Mercedes y Doña Celestina Montero y Abad, huérfa
nas de D. Manuel, R egistrador que fué do la  propiedad ¡leí par
tido de Saldaría. Se les declara con derecho á la pensión v ita li-  
tia  del Tesoro de 50250 pesetas anuales.

Doña Consuelo S ierra y Cidron, v iuda de D. Eulogio F lo 
rentino  Sanz, Secretario que fué de la Legación de E spaña en 
Berlín. Se le declara con derecho á la pensión del Tesoro por 
cinco años de 750 pesetas anuales.

D. Juan Antonio, Doña María, Doña L aura y Doña Amalla 
Cabestany y González, huérfanos de D. Francisco Javier, Di
rector que fue do Fa Coja general de Depósitos. Se les declara 
con derecho á suceder á su difunta m adre Doña Amalia Gonzá
lez N andin en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 
3.750 pesetas anuales.

Doña Matilde L agueruela y V iguna, viuda de D. M ariano 
B arbarán y Gómez, Oficial primero que fué del Gobierno civil 
de Zaragoza. Se le declara con derecho á la  pensión del Tesoro 
por 44 años de 225 pesetas anuales en lugar de la de 337 pese
tas y 50 céntimos anuales, que por igual número de años se le 
concedió en sesión de 48 de Setiem bre de 4880.

Doña María del Patrocinio Pardo y Sabater, huérfana  de 
D. Juan, P residente que fué de Sala de la Audiencia^ de B ar
celona. Se le declara con derecho á la pensión v ita lic ia  del Te
soro de 4.875 pesetas anuales.

Doña Rosa Coracuel y Cámara, huérfana, de D. Jerónim o, 
A dm inistrador subalterno de Rentas que^ fué de Priego. Se le 
declara sin derecho á la mejora do pensión que solicita  por 
haber causado estado el acuerdo de la prim itiva Ju n ta  de Pen
siones civiles de 13 de Marzo de 1872 por el que se le concedió* 
la  pensión de 230 pesetas anuales.

Doña María de León y Peón, huérfana de D. Luis, C ontador 
que fué de arb itrios de la Coruña. Se le declara sin  derecho á* 
la m ejora de pensión que solicita, porque habiendo causad®, 
estado el acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 48 de< 
Noviembre de 4876, por el que se le negó la m ism a pretensión» 
no es posible su revisión, conforme á lo dispuesto por ia leg is
lación vigente en m ateria  de pensiones civiles.

Doña Manuela G arcía López, viuda de Jh José Gil y R o d r i -
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guez, Portero que fué de la Sección de Contabilidad del Minis
ter io  ce la Gubcrnacic n. Se desestima la instancia de esta in 
teresada en solicitud de mejora de pensión, puesto que no exis
te ninguna disposición legal (¡ue pueda modificar el derecho 

-que le fué negado por esta Jun ta  en sesión de £8 de Mayo 
nle 1878.

MONTK-PIO I)E ULTRAMAR.

P ona Isabel Amalia Rojus y Rico, viuda de D. José de Reina 
y  Rojas, Teniente primero que íué del cuerpo de Carabineros 
del Resguardo de Hacienda de la. isla de Cuba. Se le declara en 
juicio de revisión con derecho A la pensión de 1.437x0 pesetas 
anuales-

Dona Consiu lo Pop ce Pintado, viuda do R. Antonio fleraud 
y  Clavijo, Oficial prinicio que fue <hí Gobierno superior civil 
de  la Habai a. Se 1c declara con derecho á la pensión de 875 
pesetas anuales.

Doña Natividad Gt ray, viuda de D. José Miguel do Ángulo, 
Juez especial de Hc-oicnda que f  é de la isla de Cubo, Se le de- 
ola r  a con derecho ú le peí Xam «X 5.000 poseías anuales.

De ña Marcelina. Romero y Recerra, viuda de í). Angel Gu
tiérrez de Pando, AUminhstr?-dor c¡ue fué  de Ja A duana de 

Aguad illa, en P i a r  o Rico. Se le declara con derecho A la pen
sión de 2.C0O pesetas anuales.

MESP.DAS DÉ SUPERVIVENCIA.
Doña Desamp; reales Sara fia na y Espuñez, viuda de D. José 

Aguil ar, C an d is  tico que fué de Medicina de la Universidad de 
Zaragoza. Se le deci.nv. con d m c h o  á dos mesadas de supervi
vencia al respecto do 3.0( 0 pesetas a n u a k s  que disfrutaba el 
causante  á su fu}h c ?n ¡ionto.

Doña Arsenia García Rodríguez, huérfana de  D. Carlos, A s-  
piaran te de primera el «se que fué á Oficial de Haciende 'públi
ca. Se le declara con derecho á dos n loadas de supervivencia

al respecto de 4.250 pesetas anuales que d isfru taba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Antonia Pan toja y Teilez, viuda de D. Andrés Leal y 
Naranjo, Mozo que fué de oficios del Ministerio de U ltramar. 
Se le declara con derecho á dos mes-das de supervivencia al 
respecto de 4.000 pesetas anuales que d isfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Jesusa írazoqui y Goicoechen, viuda de D. Luis F e r 
nandez, Portero que fué de ía Dirección general de la Deuda 
pública. Se le declara con derecho á dos mesadas de superv i
vencia al respecto ds 1.000 pesetas anuales que disfru taba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Celestina García y Cortés, viuda de D. Félix López 
Castro, Aspirante de segunda clase que fué á Oficial de H a
cienda pública. Se le declara con derecho á dos mesa des de 
supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales que d is fru
taba  el causante á su fallecimiento.

Doña Isabel Dávila, viuda de D. Andrés de Andrés L lóren
te, Ordenanza que fué de la Subdivisión del ferro-carr il  del 
Norte. Se 1c declara con derecho á dos mesadas de supervi 
vencia al respecto de 730 pesetas anuales que d isfru taba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Rafaela Buireo y Asensio, viuda de D. R am ón José 
Ruiz, Ordenanza que fué de la Administración económica de 
Córdoba. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 770 pesetas anuales que d is fru taba  el 
causante á su fallecimiento.

_ Doña Ignaeia Alonso, viuda de D. Al llano Prieto, Peón ca
minero que íué de L.s carreteras dR Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de % pesetas 
d iar ias  que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Inés Martínez, viuda de D. Benigno Hernández, Sobres
tante  que fué de Obras púbhcas. Se le declara sin derecho á las 
dos mesadas de supervivencia que solicita, porque cuando con

trajo matrimonio  con el causante ya habla  cumplido éstejla 
edad de 60 años.

EXCLAUSTRADO.
D. Francisco Suarez Romero, Presbítero exclaustrado del 

convento de Santo Domingo déla  ciudad de Las Palmas. Se le 
declara con derecho á la pensión diaria de una peseta 60 cén
timos.

Madrid 18 de Enero de 188?.—El Vocal Secretario, F e rn an 
do de Madrazo.=V.® B.°=E1 Presidente. P. A., Magallon,

Banco de España.
Desde el dia 1.º de Abril próximo, de diez de la m añana á 

dos ce la tarde, prévia exhibición de los resguardos respecti
vos, pueden presentarse á percibir los intereses del primer t r i 
mestre de este año los roponentes de tí tulos provisionales de 
la Deuda amortiza ble al 4 por 100,

Madrid 31 de Marzo de 4882.=E1 Secretario, Juan  de Mo
rales y Serrano.

Publicado en la Gaceta de Madrid, correspondiente al dia. 
de ayer,  el resultado del sorteo de las obligaciones del Tesoro 
de la isla de Cuba sobre los productos de la renta  de Aduanas, 
creadas por v ir tud  de ja ley de £5 de Junio de 4878, se avisa á 
los tenedores de esta clase de valores que desde el dia 4.® de 
Abril próximo pueden presentar en tas oficinas de este estable
cimiento, y b.-je» facturas que al efecto se les facilitarán, los 
cupones del tr imestre vencedero en 4.° de Abril y las obliga
ciones am ortizadas en el inferido sorteo, para el señalamiento' 
del dia en que h ab rá  de realizarse su pago,

Madrid 31 de Marzo de 4882.—El Secretario, Juan  de Mo«  ̂
ra les  y  Serrano»

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte duran te el mes de Febrero último, segun los datos de la Inspección de la misma.

\ DIAS, 

‘ ..
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U s t e d  18 de Marzo de 1882.=E1 Director general, Pedro Manuel de Acuña.

Direccion general de Obras públicas,
Ferro-car riles.

Vista la ins tancia  que en 21 del actual eleva á este Ministe
G;> la Sociedad Crédito g?n?rcl de ferro-carriles, domiciliada en 
¿sda pidiendo autorización para estudiar un forro-carril
jotic part iendo de Bilbao termino en Santander:

V ista la carta  de pego que la acompaña;
E s ta  Dirección genetai ha  resucito autorizar a la referida 

¿Sociedad Crédito general da ferro o > •• riles pura que en el té r 
m in o  de dos años pueda practicar - .yosfudv-qm-cosarios para 

-.#1 mencionado proyecto de ferro-cauri i; cu'Midiéndose que esta 
motorización se otorga con sujeción ai mu. 38 de la ley vigen- 

■'$& en ferro--cerriles.
Dios guarde á V. S. muchos o ños. Me dría £7 de Marzo 

.,*i©488&=El Director general, J. Ferrerss*—Sres, Gobernado- 
,.$’§§ ñ& Vizcaya y Santander,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
D. Antonio Collazos y Gómez, Teniente de la segunda com

pañía de la Comandancia de Guardia civil de Badajoz.
Hugo saber que hallándome ins truyendo expediente justifi

cativo de orden "del Sr. Gobernador civil de la provincia en 
averiguación de la certeza de los actos llevados á cabo por el 
cabo primero José Guillen López, guardias segundos Antonio 
Mateo Campano, José Cadenas Rosado y Manuel Camino Hidal
go al p res tar  servicio hum anita r io  al paisano Manuel Gómez 
Tejero, que en la m añana  del 8 de Junio del año próximo pa
sado se arrojó al pozo de su éasu en 3a. villa de Guareña, y con 
el fin de averiguar si los llevados ¿ cabo les hacen o creedores 
al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, doy 3a publicidad

prescrita en el art . 5.® del reglamento de 30 de Diciembre 
de 4837 para el ingreso en dicha Orden, abriendo un plazo de 15 
días completos desde la fecha de la publicación de este edicto, 
á fin de que durante  este tiempo puedan presentarse en esta 
Fiscalía, s i ta  en 3a calle de Jos Albercones, núm. %. desde las 
diez de la m añana  á las seis de 3a tarde, y manifestar en pro ó  
en contra de 3a exactitud de les hechos comprendidos en este 
expediente, incoando las reclamaciones que al efecto con
duzcan.

Don Benito £8 de Marzo de 1882-.=V.® B.°—El Fiscal,-A. Co
llados y Gómez.,—El Escribano, Casilda Lancho Rubio.

Seeeion de Fomento:— Carreteras.—Oirás publicas*

No habiendo tenido efecto por fa lta  de Imitadores la subas
ta  anunciada para  el dia 40 de Febrero ú lt im o, y en v ir tud  d^ 
lo dispuesto por la Dirección general de Obras públicas en - su
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órden fecha 13 del actual» he resuelto señalar el dia 89 de Abril 
próximo, á l a s  doce de su mañana, para la adjudicación en pú
blica sub dsta de las obras de reparación del puente sobre la ri
vera de Zafra, en la carretera de segundo órden de Cuesta de 
Os.-s ti Vieja á Badajoz.

7¿sta  segunda subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1858 y órden-circular de 
m  de Junio de 1869, en mi despacho de este Gobierno civil; ha
llándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conoci
miento del público, el presupuesto detallado y pliego de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

El tipo que ha de servir de base para la subasta es la canti
dad de 30.583 pesetas 50 céntim os, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictamente al 
modelo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía  para tomar parte en la subasta será la del 1 por 100 
del presupuesto de las obras, cuyo depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado en la forma 
que previene la referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones igua
les, ee celebrará en el acto entre los autores segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
lijándose la primera puja por lomónos en 185 pesetas, y quedan
do las demás á voluntad de los lieit&dores con tal que no bajen 
de 85 pesetas.

Los derechos de inserción del anuncio de subasta en la Ga
c e t a . d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia son de cuen
ta del que resultare-rematan te.

Badajoz 88 de Marzo de 1888.=E1 Gobernador interino, Ma
nuel Díaz Tinoco.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno^ de la provincia de Badajoz con fecha 88 de Mar
zo último, y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del puente so
bre la rivera de Zafra, en la carretera de segundo órden de 
Cuesta de Oastilleja á Badajoz, se compromete tomar á su car
go el referido servicio, con sujeción & los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e . . . .  .

(Aquí la. proposición que se haga/ admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no se exprese determinadamente 
en pesetas y céntimos la cantidad , escrita en le tr a , por la que 
el proponente se compromete á la ejecución del servicio de re
ferencia.) ;

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la  p ro v in c ia  de Falencia.
Negociado %S— ÉeceIon dsF om en to . — Montes.

Habiendo resultado negativa por falta dp licitadores la su
basta celebrada en 13 de Enero último para las obras de crea^ 
eion de un vivero en el monte titulado Lomba del Ponzo, perte
neciente al pueblo de Redondo, este Gobierno de provincia ha 
señalado el dia 15 de Abril próximo para que tenga lugar un 
segundo remate de dichas obras, cuyo presupuesto asciende' á 
■la suma de 6.111 pesetas 18 céntimos.

La subasta será doble y simultánea, en este Gobierno civil 
y en las Casas Consistoriales de Redondo.en el dia ántes citado 
y  hora de las doce de su mañana; hallándose en ambos puntos de 
manifiesto el presupuesto de la obra, que deberá llevarse á cabo 
eon arreglo á las condiciones que se insertan á continuación 
para conocimiento de los que deseen tomar parte en el remate.

Palencia 81 de Marzo de i888.=E l Gobernador, Domingo 
García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Paleqcia coniecha d e . . . .  y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudica- 

I eion en pública subasta de las obras necesarias á la creación de 
un vivero en el monte Lomba del Ponzo de Redondo, se com
promete á tornar á su,cargo dicho servicio, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la suma 
de-........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
en pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por que se 
compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones facultativas y económicas para la creación 
de un vivero en el monte Loml)a del Ponzo, núm . 161 del Ca
tálogo de los exceptuados, perteneciente al pueblo de Redondo, 
en m yo término municipal radica.
i.® La subasta tendrá lugar simultáneamente ante el señor 

Gobernador en la capital de provincia y ante el Alcalde del 
pueblo á quien pertenece el monte, el dia y hora que opertuna- 
ineme se señalara.

8.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañando la carta de pago, que acredite haber entregado 
en la Depositaría de fondos municipales, ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos, el 5 por 100 del importe del presupuesto 
como garantía.

3.® Serán desechados los pliegos cuyas proposiciones exce
dan de 6.114 pesetas y 18 céntimos en que están presupuesta
das todas las operaciones.

4 a Si resultasen iguales dos ó más de las proposiciones 
consideradas como más ventajosas, se abrirá una nueva licita
ción, por espacio de un cuarto de hora, entre los autores, y las 
proposiciones de rebaja no podrán ser inferiores á 85 pesetas; 
decidiendo la suerte en el caso que ninguno quisiera alterar la 
que haya presentado.

5>6 La subasta se someterá á la aprobación del Sr. Gober
nador, el cual al mismo tiempo resolverá las cuestiones que se 
susciten contra ella, sin embargo de que una vez aprobada, el 
remátam e queda atenido á los resultados del juicio que se 
entable. ,

6.a El rem atante queda obligado al cumplimiento de todas 
las condiciones de este pliego, bajo pérdida de la fianza y demás 
responsabilidades que le alcancen.

7.& E n e! término de un año, á contar de la fecha de la 
aprobación de la subasta, ejecutará en una extensión de tres 
hectáreas del monte expresado, y que préviamente le serán en
tregadas,, todas las operaciones siguientes:

A. L im piar el suelo, descuajándolo de raíces y piedras has
ta Ja profundidad de 40 centímetros.

B. Dar* una labor de azada, de 40 centímetros de profundi- 
v dad, á la co a rta  parte de la extensión citada, que se destina á

semillero, respetando las calles y-callejones que se tracen.
0. Abrir u n a  zanja en todo su perímetro de 80 centímetros 

de anchura pop oQjie profundidad, colocando en su borde exte

rior la tierra que de la misma se extraiga, formando además 
un seto vivo de jaras ú otra mata á propósito sobre la tierra 
así dispuesta.

D .' Recolectará y tendrá dispuestos para la siembra en 
condiciones á propósito 30 hectolitros de bellota de roble albar, 
(Quercos roburt L.). *

m E. Preparar la superficie destinada á semillero en condi
ciones de recibir la semilla, formando surcos de dos decímetros 
de anchura.

F. Verificar la siembra á la profundidad de seis centíme
tros, por golpes, en rectángulos de dos decímetros de base por 
uno de altura.

G. Construir una charca, de 60 centímetros de profundidad 
por 100 metros cuadrados de superficie» en el sitio conveniente 
que se le designe para la recogida de aguas y conducción de és
tas del manantial titulado Meodorio.

 ̂ 8.a Será obligación del rematante la custodia y conserva
ción del semillero hasta el trasplante al vivero, que deberá ha
cerse á los dos años.

:,9.® Para cumplir la última parte de la condición anterior, 
el rematante deberá dar á las otras tres cuartas partes del ter
reno una labor igual á la que se señala en la condición 7.a

10. Extraerá con sumo cuidado las plantas del semillero y 
las colocará en el vivero en cuadrados de 85 centímetros de la
do, habiendo préviamente preparado el terreno para recibirlas, 
de modo que puedan regarse por pié.

11. Verificado el trasplante, el rematante queda igualmente 
obligado á la conservación y custodia del vivero por otros dos 
años; terminados los cuales, si del reconocimiento facultativo 
que se practique resultan bien ejecutadas todas las operaciones 
y las plantas en sus naturales condiciones de desarrollo, que
dará á cargo de la Administración, cesando toda su responsa
bilidad.

18. Hechas á satisfacción del distrito las operaciones á 
que se refiere la condición 7 .\  se abonará al contratista la 
cuarta parte del importe en que se la hayan adjudicado; otras 
dos cuartas partes después de haber ejecutado lo prevenido en 
la condición 9.a; y la cuarta parte restante, con la fianza, al ha
cerse cargo del vivero la Administración, en los términos que 
se determinan en la condición 11; expidiéndose en cada uno de 
estos casos la correspondiente certificación por el empleado fa
cultativo encargado de la inspección; cuya certificación, visada 
por el Ingeniero Jefe, se rem itirá por conducto del Gobernador 
á la Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
para que disponga la expedición de los libramientos de pago 
contra la Administración económica de esta provincia, y con 
cargo al capítulo y artículo correspondientes del presupuesto 
por obligaciones del Ministerio de Fomento.

13. La falta de cumplimiento de las precedentes condicio
nes, como igualmente álas observaciones que le haga el emplea
do encargado de vigilarlas, tanto por ja calidad, de las semillas, 
clasé y profundidad de las labores, limpias y riegos oportunos 
de! terreno, etc., será motivo para la suspensión de estos traba
jos é instruir el oportuno expediente á los efectos que se, citan 
en la condición 6.a

G obierno de la  p ro v in c ia  d e T arragon a .

Sección de Fomento—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 de Febrero 
último, he acordado señalar el dia 88 de Abril próximo, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de reparación del puente de barcas sobre el Ebro 
en la ciudad de Tortosa, cuyo presupuesto de esntrata ascien
de á 43.493 pesetas y 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en la casa-gobierno civil 
de la provincia; hallándose de manifiesto en la sección de Fo
mento, para conocimiento del público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose al modelo que á continuación se inserta. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será la de 8.174 pesetas 66 céntimos, en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les esté asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, y en las que no la tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subasta; de
biendo acompañarse á "cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación 
en los términos prescritos por la ya citada instrucción; sien
do la primera mejora por lo ménos de 85 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores, siempre que no bajen 
de 185 pesetas.

Tarragona 81 de Marzo de 1888.=E1 Gobernador, Ricardo 
San Miguel.

Modelo de proposición.
D .. . . ,  vecino de , y habitante calle de   núme-~

ro    segiíh cédula personal que acompaña, enterado del
anuncio inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm e
ro    correspondiente al d ia  y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de reparación del puente de barcas sobre el Ebro 
en la ciudad de Tortosa, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; siendo de advertir que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se cómpremete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la  p ro v in c ia  de M adrid.

ADMINISTRACION DE LOS ASILOS DE EL PARDO.

Cuenta correspondiente al mes de Enero de 1888.

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL.

Existencia en 1 /  de Ene-
ro d é  1888 ...........................  304 107 1 99 186 736

Entradas en este mes.. . . . .   ̂ 68 86 8.i 13 137

Suma.........................   378 143 819 4 39 873
Salidas en el mismo  68 48 15 18 443

Existencia para Febrero,... 304 101 804 181 730

ESTADO BE LOS INGRESOS Y GASTOS HABIOOS EN ESTE MES.

CARGO. Fl&s, Cécts. .

Existencia que habla en i.* de Enero do 1888. • . .  £0.884*98

Ingresos ordinarios.
Por las suscriciones realizadas en este

mes.......................................................... 8.478‘7B>
Procedente de la venta de papeletas j

para visitar sitios reservados    473‘801
ídem de la de\ \
pases a lo sa n - /N o r te , por Noviem- /
denes de las e s -1 bre 1881....................  588*751
taciones de los (Mediodía, por Enero 1
ferro-carriles I actual........................  1.833 ¡
de esta capital. /

Ingresos extraordinarios.
Procedente del cobro de la tercera par

te de las 795 pesetas á que ascienden 
los intereses de una inscripción no
minativa, correspondientes al se
gundo semestre de 4881 .......................... £65 \

Idem de la venta del sobrante de los J
ranchos........................................    43*75 i

Idem de la de 118 pieles de carnero ... 168 I
Idem de la de trapo y calzado in ú t i l . . 59*48 i
Recibido de 1 Banco de España, proce- \  -i .0BFS7

dente de la tercera parte de los in te- /
reses de 8478)0 pesetas de renta con- I
solidada, correspondiente al segundo 1
semestre de 1881......................... ...  . 78*50 1

Idem del Excmo. Sr. Gobernador civil j
de la provincia . . . . .................................. 450 /

T©tal eargo  ................   tC M I  íO£

LATA.
Subsistencias.

Por los gastos causados en este con
cepto, incluso 90 carneros adquiridos. 10.883**7 ^

Derechos de consumo. \
Por los artículos introducidos en este I

m es  386*69 |

Material. i
Por compra de petróleo, cebada, port- I

land, paja de maíz, carbón de cok, I
cal, yeso, instrumentos de medicina B
y cirugía y otros efectos para el es- * I
tablecimiento..................... **...............  8.818*011

Primeras materias. * jf
Por la  de artículos para los talleres J

de herrería, carpintería, sastrería, 1
zapatería, pintura y vidriería, oflci- \
ñas, Escuelas, Academia de música, \
imprenta y jardinería................... .. d .077*50 ) io.W rlG

Personal: i
Por sueldo a los empleados de la Ad- I

ministraeion Central y de los Asilos, I
Capellán, Maestros de Escuelas, talio- I
na y ta lle res .............................  8.354*781

Por gratificaciones á los acogidos que B
desempeñan cargos diferentes en las B
dependencias del establecim iento.. .  668*92 1

Botica. 1
Por los medicamentos suministrados j

en este mes     48*85 J

Gastos generales. j
Por los causados en todo el mes de la |

fecha................   683*80 /

Existencia para Febrero..................  8.804*89

N ota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre 4 
disposición del público en la Administración Central de ios Asi
los, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 3i de Enero de 1882.=E1 Contador, Rubí t  3 
Tesorero, Martin y Murga.»V.* B.°-»=E1 Presidente, J£ n i  
Benitez.

G ab in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo » .

Relación de los ídegramas que no han podido ser 
á los aestinatariost

Día 34.

Estación de origen del dS ¡ u r i o .  | Domicilie.

Santander  Octavio Campos—  Montera, 88.
Vigo......................  Balaguer G arcía .. .  Sin señas,
Vitoria . . . . . .  Hijos de Gam boa.. Idem.
A n d ú jar..............  Pedro Martínez  San Roque, 5, prin -

cipal.
Murcia..................  Victoriano Vicente. Justa, 4.6, segundo iz

quierda.
Coruña  ..............  Dolores Várela Bc-

gonoechea  Prado, 84 , terceso*.
París . . . . . . . . . . .  B a u ..........................  Lobo, 86.

Madrid 34 de Marzo de 4888,=»P. el Jefe del Gabinete centráis 
Tomás Soler.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rreo  C e n tra l .
DIA 89.

Cartas detenidas por falta de franqueo en mtc dia.
Núm. 892 Augusto García.—-Jerez de los Caballeros,

893 Angel Heves.—Sevilla.
894 Bartolomé Medinedo.—Boceguillas.
895^ Baldomero Delgado.—Alar con.
896 Clara Remacha.—Ar iza. ^
897 Cayetano Gómez.—Alcalá de Henares,
898 Dolores Puig.—Barcelona.
893 Dolores SandobaL—Vera del Rey»



6 1.º Abril de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 91.

Núm. 900 Dolores Escalada.—Pontevedra.
901 Dolores Viilaverde.—Torron.
902 Dolores Lluch.—Segorbe.
903 Eugenio Sosteda.—Valencia.
904 Eusebio Vila.—Barcelona.
905 Florencio Martínez.—Plazuela Muñoz.
906 Federico Mora,—Córdoba.
907 Fabriciano Gil.—Cartagena.
908 Franc isco  de Paula.—Córdoba.
909 Féhx N.—Galapagar.
910 G. Hodgson.—Málaga.
911 Isabel Valero.—Valencia.
912 Joaquín García.—Carrajo.
913 Juan Barragan.—Viilaverde.
914 José Rueda.—Sevilla.
915 José Solís.—Coruña.
916 María de la Iglesia.—Escorial de Arriba.
917 Ma¡.uel Lorenzo.—Hellin.
918 Mauricio Riestra.—Santander.
919 Marqués de la Corte.—Cabra.
920 Martina Cimiano.—Santander.
921 Miguel Ortega.—Cifuentes.
922 María Isidra.—Málaga.
923 Sres. Navarro y Gargue.—Zaragoza.
924 Pedro Diaz.—Puente de Vallecas.
925 Paulino Duque.—Castellanos.
926 Pedro Postigo.—Cartagena.
927 Pedro Fernandez.—Hellin.
928 Secretario del Ayuntamiento.—Ei Rubio.
929 Idem id.—Villalgordo del Júcar.
930 Valentín Radazo.—Cabuérniga.

Madrid 29 de Marzo de 1882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Día 30.

Núm. 930 Angel Cid.—Málaga.
931 Cándida Muñoz.—Puertollano.
932 Dolores Sedaño.—Daimiel.
933 Dolores Espone.—San Sebastian.
934 Domingo Ilerra.—Algeciras.
935 Daniel Paz.—Arévalo.
936 Dolores Moreno.—Béjar.
937 Dolores de Rolando.—Valencia.
938 Eduardo Hernán.—Valladolid.
939 Francisco Gutiérrez.—Pola de Siero.
940 Federico Caballero.—Manila.
941 General Acellana.—Puerto-Rico.
942 Juan J. Llanos.—Toro.
943 José López.—Ciudad-Real.
944 José Martínez.—Tuernes.
945 Josefa Cobo.—La Cotarra.
946 Juliana Antón.—Palenzuela.
947 Josefa Larrinaga.—Cuenca.
948 Isidro Gutiérrez.—*Joló.
949 Lorenzo Perozan.—Valladolid.
950 Madame Lapra.—Valencia.
954 Madame Lafara.—idem.
952 Manuel Arenas.—Zaragoza.
953 Manuel Bartolomé.—Toledo.
954 Marqués de Casa-Torre.—Pamplona.
955 Manuel Bárcena.—Santa María de Nieva.
956 Manuel Fernandez.—Vigo.
957 Manuel Chillón.—Horcajo de Torres.
958 Miguel Gonzalo.—Estella.
959 Manuel Lozano.—Habana.
960 Marquesa de Nájera.—Sanlúcar de Barrameda.
981 Pedro Orozco.—Carabanchel.
962 Regino Elvas.—Puente Vallecas.
963 Dolores López.—Murcia.
964 Antonio Vicente —Asilo del Pardo.
965 José Cuervo.—Puente Vallecas.

Madrid 30 de Marzo de 1882.=Ei Administrador, José María 
Soler.

Secretaría de la  Capitanía general de Marina 
del Departam ento de Cádiz y  de su Junta económ ica.

Publicado en el núm. 64 de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  correspon
diente al dia 5 del actual, en los números 52, 53 y 54 del Bole
tín  oficial de esta provincia, respectivos á los dias 7, 8 y 9 del 
mismo; en el núm. 146 del de Huelva, perteneciente al 8 del 
que cursa, y últimamente en el 71 de igual periódico oficial de 
la provincia de Málaga, correspondiente al 23 del presente, el 
anuncio y pliego de condiciones para contratar el suministro 
del carbón de piedra español que durante dos años pueda nece
sitarse para las atenciones de este Arsenal y provincias maríti
mas de Huelva, Algeciras y Málaga, dicho acto tendrá lugar 
en la forma anteriormente publicada el dia 22 del mes de Abril 
próximo, en que termina el plazo de los 30 de su publicación en 
el periódico oficial de Málaga, último de los que han insertado 
este servicio.

San Fernando 28 de Marzo de 1882.=E1 Secretario. José 
María de Heras.

Publicado en el núm. 79 de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 del 
actual, en el 230 del Boletín oficial de la provincia de Sevilla, per
teneciente al 25 del mismo, yen los números 67 y 68 de igual pe
riódico oficial de esta provincia, respectivos á los dias 25 y 27 
del que cursa, el anuncio y pliego de condiciones para contra
ta r las obras de construcción de un local en el Hospital de San 
Carlos, en este Departamento, con destino á gabinete microscó
pico y fotoscópico, dicho acto tendrá lugar en la forma ya publi
cada el dia 26de Abril próximo, en que vence el plazo de los 30 
de su publicación en el Boletín oficial ue esta provincia, último 
de los ya indicados periódicos oficiales que han insertado este 
Servicio.

San Fernando 28 de Marzo de 1882.=E1 Secretario, José 
Mana de Heras.

Comandancia de M arina y  Capitanía del p u erto
de Santander.

de Aubarede y Bouyon, Oapitan de navio de la 
del™uerto°man Marina de esta provincia y Capitán

S S f  “ bep <íue ^spaesto por Real órden fecha 5 del actual 
f=Vo a? nueva subasta para la enajenación de las 160 tone- 

de polvo de carbón existentes en el depósito de
V-P° l  erudiciones que se señalan en el pliego

bft(in 7 r t  p Bolet™.ofictal de esta Provincia, núm. 157, del sa
m e s í t £ ? er° Ultr £  y Gachta de Madrid de 12 del mismomes, se señala para dicho acto el dia 4 de Mayo próximo, y hora

de las doce de su mañana, el cual tendrá lugar en el despacho 
de esta Comandancia.

Santander 27 Marzo de 1882.=Serafin de Aubarede.

Segundo tercio  de la  Guardia c iv il.
El dia 30 de Abril próximo, á las doce de su m añana, ten

drá lugar en la casa-cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo de 
Guardia civil en Toledo una pública subasta para la construc
ción de tablados de cama , con banquillos de hierro , que por 
el término de cuatro años necesito la fuerza del segundo tercio.

Ei pliego de condiciones se halla de manifiesto en la expre
sada casa-cuartel y oficina del Sr. Coronel Subinspector.

Toledo 30 de Marzo de l882.=fíl Coronel Subinspector, Ma
nuel de S. Pedro y Aznar.

Modelo de proposición.
D. F. de T. y T., vecino de  , calle d e . . . . . .  núm  .

de profesión   me obligo á construir los tablados de ca
ma, con banquillos de hierro, que por el tiempo de cuatro años 
necesite la fuerza del segundo tercio de la Guardia civil, al pre
cio de pesetas cada uno, entregados en esta capital (ó en la
capital de la Comandancia donde fueren destinados), siendo de 
mi cuenta la conducción y reparos de los desperfectos que esta 
ocasione, bajo las condiciones contenidas en el pliego que se me 
ha puesto de manifiesto con el tipo aprobado por el Excmo. se
ñor Director general del cuerpo, obligándome también á pres
tar el depósito que indica la condición -4.\ como garantía del 
contrato.

(Fecha y firma entera del licitador.) X—1259 

Octavo tercio  de la  Guardia civ il.

Primer Jefe.

El dia 19 de Abril próximo venidero, á las doce de su maña
na, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la f uerza del 
Cuerpo en Granada, calle de San Jerónimo, núm. 68, una públi
ca licitación para la construcción de tablados de cama con 
banquillos de hierro, que se necesiten en el término de cuatro 
años para las Comandancias de Granada y Jaén.»

El pliego de condiciones, modelo de proposición y los tipos 
á que han de sujetarse se hallan de manifiesto en la citada 
casa-cuartel, oficina del Sr. Coronel Subinspector.

Granada 21 de Marzo de 1882.=E1 Coronel Subinspector, 
Guillermo de Barcher y Picazo.

El dia 19 de Abril próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la casa-cuartel que oeupa la fuerza del 
cuerpo en Granada, calle de San Jerónimo, núm. 68, una pú
blica licitación para la construcción de los ponchos de abrigo 
que necesiten en el término de cuatro años las Comandancias 
de Granada y Jaén afectas á este tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipo á que 
han de sujetarse se hallan de manifiesto en la citada casa-cuar
tel y oficina del Sr. Coronel Subinspector.

Granada 23 de Marzo de 1882.=E1 Coronel Subinspector, 
Guillermo de Barcher y Picazo.

U niversidad literaria  de Barcelona.
TRIBUNAL DE OPOSICIONES

á una plaza de Profesor auxiliar, vacante en la Fámltad de 
Ciencias, sección dé las Naturales.

Habiendo sido aprobada la Memoria presentada por el opo
sitor único D. Francisco Vidal y Roselló, se cita á este señor 
para que se presente dentro de 15 dias, contados desde la in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  y á las doce 
de la mañana, en el local del Decanato de la Facultad de Cien
cias de esta Universidad, para dar cumplimiento al art. 18 del 
reglamento vigente.

Barcelona 23 de Marzo de 1882.=Ei Decano, Presidente del 
Tribunal, José Planellas Giralt.

U niversidad literaria  de Santiago.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad la plaza de Escultor anatómico, dotada con el sueldo 
anual de 1.000 peseta?, la cual, en virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Instrucción pública en 17 de Enero 
último, ha de proveerse por oposición, conforme á la Real or
den de 5 de Diciembre de 1862.

Para ser admitido á la oposición se necesita justifican
4.* Ser español.
2.° Tener buena conducta.
3.a Ser Profesor de pintura, escultura ó grabado.
Los ejercicios de oposición consistirán:

1.° En dibujar por el natural una figura de expresión, ó 
pintar una preparación anatómica normal ó patológica, ya sea 
ante el modelo natural, ó bien ante una pieza artificial mo
delada.

2.* En ejecutar á vista del modelo natural ó del artificial 
una pieza anatómica en cera, cartón-piedra ú otra sustancia á 
propósito.

Las piezas serán las mismas para todos los opositores, y 
estos elegirán una de tres sacadas á la suerte de entre seis ó 
diez señaladas previamente por el Tribunal.

3.° En un exámen de preguntas de anatomía hecho por los 
Censores durante una hora.

El Tribunal señalará en cada caso el tiempo de que han de 
disponer los Aspirantes para ejecutar su obra.

Cada  ̂opositor trabajará con separación y aisladamente de 
los demás, dándosele todos los medios necesarios al efecto, in
cluso uno ó dos Ayudantes que no sean peritos, los cuales po
drán ser alumnos de primer año de anatomía ó de las Escuelas 
de pintura, escultura ó grabado.

Las obras de los aspirantes llevarán el nombre de su autor, 
y se expondrán al público por espacio de tres dias consecutivos 
ántes de ser juzgadas y calificadas por el Tribunal.

Los que deseen tomar parte en dicha oposición presentarán 
sus solicitudes documentadas en la Secretaría general de dicha 
Universidad en el término de un mes, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  y pasado dicho 
plazo, se procederá á verificar los ejercicios correspondientes 
ante el Tribunal nombrado con arreglo á dicha órden.

Santiago 23 de Marzo de 1882.=*E1 Rector, Antonio Casares.

U niversidad litera r ia  de V alladolid .
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Ayudante facultativa, con destino á las 
clínicas, dotada con el sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposicten, en conformidad á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 2 de Julio y 5 de Diciembre de 1862.

• Ra„ra hacer oposición á esta plaza deberán, los aspirantes
acredita?;

1.* Ser españoles.
2.* Ser Licenciados en Medicina.
8.* Haber observado una conducta irreprensible.
Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y consis

tirán:
1.° En el exámen y exposición de un caso práctico de Me

dicina ó de Cirugía igual al que se exige á los Profesores clí
nicos por las disposiciones vigentes.

2.° En un exámen por espacio de una hora, teórico ó teóri- 
co-práctico de las materias propias de la asignatura, pregun
tando un cuarto de hora cada uno de cuatro de los Jueces.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas en la Secretaría general de esta Universidad en 
el término de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a .

Valladolid 24 de Marzo de 1882.=E1 Rector,-Doctor Manuel 
López.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ay u n ta m iento constitucional de Madrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación, y con arreglo á 

los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de en
sanche, sito en la primera Casa Consistorial, todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al del re 
mate, se saca á pública subasta el desmonte del trozo de la ca
lle de Lagasca, comprendido entre las de Don Ramón de la 
Cruz y la de Lista.
* El remate tendrá lugar el dia 15 de Abril próximo, á la una 
de la tarde, en el salón destinado á estos actos de la tercera 
Casa Consistorial.

Madrid 29 de Marzo de 1882.—El Secretario interino, Juan 
Sanz. ■—&

Habiéndose presentado en esta Secretaría las certificaciones 
que acreditan el fallecimiento de los Sres. D. Mariano Gancedo,. 
D. Narciso José Beltran y D. Antonio Rodríguez, cuyos seño
res formaban parte de la Junta municipal, el lunes 3 de Abril 
próximo, á la una y media de la tarde, se verificará un nuevo 
sorteo para cubrir estas vacantes con las formalidades preve
nidas por el art. 68 de la ley municipal vigente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Marzo de Í882.=E1 Secretario interino, Juan 

Sanz. — 3

A yuntam iento co n stitu c io n a l de Fuerto-B eal.

Habiendo sido denunciado para su reedificación un solar 
situado entre las calles de la Misericordia, San Francisco, Car
retas y el Mar, ignorándose á quién pertenezca, con arreglo á 
lo dispuesto en el párrafo segundo de la Real pragmática de 
20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á quien tuviere propie
dad sobre el mismo para que en el término de cuatro meses, 
contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan 
á esta Alcaldía á exhibir sus títulos, y en el de un año siguien
te á ejecutar la nueva obra y edificio respectivo; en la inteli
gencia de que al no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, y se procederá á continuar el expediente según previe
nen las leyes é instrucciones de la materia.

Puerto-Real 18 de Marzo de 1882.=E1 Alcalde, José Mora
les y Ruiz.=El Secretario del Ayuntamiento, Tomás Caraballo*

A lcald ía  constitucional de Carbonera.

D. Simón de Fuentes Alarcon, Alcalde constitucional de esta 
villa de Carbonera, en la provincia de Almería.

Hago saber que por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia el dia 27 de Abril próximo venidero, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar simultáneamente en este Ayunta
miento y ante el expresado Sr. Gobernador el remate en pú
blica subasta por tres años consecutivos del sobrante de los es
partos de los terrenos comunales de este término, que se han 
tasado por el distrito forestal de la provincia en cada uno de 
dichos años en 1.250 quintales métricos, valorados en 6.250 
pesetas.

En su consecuencia se convocan Imitadores que quieran 
posturarles, haciendo las proposiciones en pliegos cerrados, con 
arreglo al modelo inserto en el Boletín oficial de la provincia 
de 16 de Febrero último, y bajo las condiciones facultativas, 
reglamentarias y administrativas que estarán de manifiesto 
ante el Gobierno de provincia y en esta Secretaría municipal.

Y para su mayor publicidad se remite este ejemplar para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Carbonera 26 de Marzo de 1882.=Simon de Fuentes.=Por 
su mandado, Jacinto Banon, Secretario.

A lca ld ía  constitucional do Sepúl^eda.
No habiendo comparecido para su entrega en Caja el moao 

Claudio Soré, expósito, de Madrid, hijo de Víctor García, veeino 
de Navares, y de Antonia Bartolomé, núm. 2 del reemplazo 
de 1879, no obstante haber sido citado al efecto con arreglo á 
la ley, se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 141 y siguientes de la vigente 
ley de reemplazos, y por sus resultados le ha declarado prófu
go esta corporación municipal, con las condenaciones consi
guientes de gastos ó incidencias al mozo que perjudique.

En tal concepto se le cita, llama y empláza para que se 
presente inmediatamente á mi Autoridad á fin <áe pasar Alie
nar su plaza; apercibido de ser tratado en caso contrario-con 
todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las-Autoridades y  
sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remisión á 
esta villa del mencionado prófugo, ó su presentación á dispo
sición de la Comisión provincial.

Sepúlveda 29 de Marzo de 1882.=»El Alcalde Esteban S. de 
Cenzano.

Señas del prófugo.
Edad 23 años, talla un metro 619 milímetros, pedo casta

ño, ojos idem, naris regular, barba lampiña* color moreno*.

A yuntam iento  con stitu c ion a l é e  V itor ia .
Por acuerdo de esta corporación se saca á pública subasta 

la contrata^ del alumbrado público por gas de e.sta ciudad, con 
arreglo úi pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaria de S. E.; cuyo acto tendrá lugar em la Gasa Consis
torial^ $ Jos 30 dias de la publicación ®sta anuncio en la Ga-
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c e t a  d e M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, y  hora de las 
doce de su mañana.

Vitoria 30 de Marzo de 188£.=E1 Alcalde accidental, Pre
sidente, Lorenzo Miguel Garrido. X — 1£6£

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  e c le s iá s t ico s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el pre

sente, y en virtud de providencia del Exemo. Sr. Dr. D. Julián 
de Pando y López, Presbítero, Caballero Gran Cruz de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte y su partido, se cita á Juan Menendez y Manuel 
González, abuelos paterno y materno respectivamente de José 
Menendez, cuyo paradero se ignora, para que en el improroga- 
ble término de ocho dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría 
delque suscribe, sito en la calle de la Pasa, núoa. 3, á conceder 
ó negar el consejo prevenido en el art. 15 de la ley de £0 de 
Junio de 186£ á su referido nieto el José Menendez para el 
matrimonio que intenta contraer con Leanara Sierra; en la in 
teligencia que de no comparecer se dará al expediente el curso 
que corresponda y  les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 16 deMarzo de i88£.=Licenciado Cirilo Brea y Egea.

Vicaria eclesiástica de Madrid y  su partido.—En virtud de 
providencia del Exemc. er. Vicario eclesiástico de esta Corte y 
su partido, se cita á Juan Pedro Capilla, natural de Jaén, casa
do con Manuela Ordoñez, cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de 15 dias, contados desde el siguiente al de la in - . 
sercion del presente, comparezca en este Tribunal y Notaría del 
que suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á 
prestar ó negar á su nieto Eugenio Rodríguez y Capilla el con
sejo que necesita para contraer matrimonio con Paula Rita 
Tejedor y  Lopesino; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho., ;

Madrid £7 de Marzo de 188£. *= Licenciado Cirilo Brea 
y  Egea.

Juzgados ■ militares.

CÁDIZ.

D. Luis Mesia y Feijóo, Teniente de infantería de Marina» 
embarcado en la fragata Sagunto y Fiscal militar.

Por este mi primer edicto llamo, cito, y emplazo al marinero 
de segunda clase Vicente Martin Aisa, natural de Peñíscola 
(Castellón de la Plana), á quien estoy juzgando por el delito de 
primera deserción, para que en el termino de 30 dias, á contar 
desde la fecha, se presente á bordo de este buque á dar los des
cargos á lo que contra él resulta; en la inteligencia que de no 
efectuarlo se le irrogarán los perjuicios á que haya lugar.

A bordo de la expresada bahía de Cádiz á £0 de Marzo 
de 188£.=Luis Mesía y F eijóo .= E l Escribano, Eduardo Ur
bano.

LUGO.
D. Antonio V. de Arce y fcarga, Capitán, Teniente, Fiscal 

de la Comisión reserva de caballería de Lugo, núm. £7.
Ignorándose*el paradero del soldado de esta reserva Ma

nuel Regueiro Mendez, natural de Leston, Ayuntamiento de 
Laracha, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Y  usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado 
para que en el término de £0 dias, á contar desde la publica
ción del presente edicto, se persone en el cuartel de San Fer
nando de esta plaza á dar sus descargos; y  de no hacerlo, se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lugo 16 de Marzo de 188£.=Antonio V. de Arce.

D. Antonio V. de Arce y  Parga, Capitán, Teniente, Fiscal de 
la Comisión reserva de caballería de Lugo, núm. £7.,

Ignorándose el paradero del soldado de esta reserva Anto
nio Rodríguez Rodríguez, hijo de José y de Juliana, natural 
de Terria, provincia de Lugo, á quien estoy sumariando por el 
delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos ca,sos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito* llamo y emplazo por primer edicto á dicho soldado para 
que en el término de £0 dias, á contar desde la publicación del 
presente edicto, se presente en el cuartel de San Fernando de 
esta plaza á dar sus descargos; y  dé no hacerlo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Lugo 16 de Marzo de 188£.~=Antonio V. de Arce.

D. Félix Iglesias López, Comandante graduado, Capitán del 
batallón reserva de Lugo, núm. 48, y Juez fiscal.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrui
da contra el Alférez D. Antonio González del Campo por el de
lito do no haberse presentado en este batallón, al que fuá des
tinado por .disposición del Excmo. Sr. Director general del 
arma con fecL1a*&3 de Octubre de 1880, por el presente primer 
edicto cito, llaiAo y  emplazo al referido Alférez para que en el 
término de 30 dfiafí comparezca en el cuartel de San Fernando 

á responder á los <¿argm que en dicha sumaria le re

sultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y será juz
gado en rebeldía por el Consejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín y G a c e 
t a  d e  M a d rid .

Dado en Lugo á 18 de Marzo de 188£.=Félix Iglesias.

MÁLAGA.
D. César Buceta y de Resa, Capitán graduado, Teniente del 

batallón depósito de Málaga, núm. 71.
Usando de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, como Fiscal de la sumaría que por el de
lito de disercion se instruye contra el soldado sustituto para 
Ultramar Miguel Aguilar y Aguilar, natural de la villa de 
Casabermeja, en esta provincia, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á dicho sujeto á fin de que en el im pro- 
rogable término de £0 dias, á contar de la publicación de este 
aviso, comparezca á dar sus descargos en esta Fiscalía, sita 
calle de Alamo, núm. 4, piso segundo; en la inteligencia que de 
no comparecer se seguirá la causa sin más llamarle ni empla
zarle por ser qsí la voluntad de S. M.

Y para que llegue á noticia de todos, lo firma en Málaga á 
13 de Marzo de 188£.=César Buceta.

PUERTO DE SANTA MARÍA.

D. Canuto Martin y  Álvarez, Comandante graduado, Capi
tán de la reserva de caballería de Cádiz, núm. 39, establecida 
en el Puerto de Santa María.

En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército me 
conceden como .*1162 íheai .e lo. causa instruida contra el sol
dado de esta reserva Diego Callejón Blanco por el delito de 
deserción, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al referido soldado para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, comparezca en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que en dicha causa 
le resultan; y de no presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Puerto de Santa María £0 de Marzo de lS8£.=Canuto 
Martin.

SAN SEBASTIAN.
D. Antonio Diaz y Arias de Saavedra, Teniente Coronel 

graduado, Comandante del batallón cazadores de Jas Navas, 
número 10.

No habiéndose presentado en el batallón después de finali
zar la licencia de Pascuas del año próximo pasado que disfru
taba en Cicero, Ayuntamiento de Barcena de Cicero, en la pro
vincia de Santander, el soldado Venancio Lastra Campo, de la 
segunda compañía de este Cuerpo, á quien sumario por desertor;

Usando de la jurisdicción que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
llamo, cito y emplazo por este primer edicto ó pregón á dicho 
Venancio Lastra Campo, señalándole el cuartel de San Telmo 
de esta plaza, que ocupa el batallón, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 3 0 dias, que empezarán á 
contarse desde que el presente edicto sea inserto en la Ga 
c e t a  d e  M ad rid , con objeto de dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se seguirá la eausa, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

En San Sebastian á ££ de Marzo de 188£.=Juez Fiscal, An
tonio D iaz.=Por su mandato, José Jurado Perez, Escribano.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

AGUILAR DE LA FRO N TERA.

D. Juan Antonio González de Canales, Licenciado en Admi
nistración civil, Comendador ordinario de la Real y distingui
da Orden de Carlos III, y Juez de primera instaneia.de esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y  emplaza á un tal 
Miguel, conocido por Corneta, para que en el término de £0 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción 
del presente, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se continúa contra José 
Cañero Reinel y otro por falsificación; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Aguilar de la Frontera á £4 de Enero 
de 188£.*=V.° B.°=Juan Antonio González-de Canales.=^or 
mandado de S. S., Joaquín de Heredia y Crespo.

ALBA DE TORMES.
El Dr. D. Ramón Escalada y Carabi&s, Juez de primera ins

tancia de Alba de Tormes.
Hago saber que en este Juzgado se instruye causa crim i

nal de oficio contra Sebastian Ptoman Hernández, natural y 
residente en el Guijuelo, soltero, jornalero, de edad de £0 años; 
Francisco Román Hernández, natural y residente en dicho pue
blo, soltero, jornalero, de edad de d6 años, y Pedro Román 
Hernández, natural del expresado Guijuelo, soltero, jornalero, 
de ££ años de edad, sobre lesiones ménos graves inferidas á 

Antonio Maldonado, en cuya causa, y  por ignorarse el paradero 
de los tres procesados, se les cita, llama y  emplaza por medio 
de la presente para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de 10 dias, contados desde su inserción en la Ga 
c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Alba de Tormes £1 de Enero de 188£.=Ramon Escalada 
y Carabias.=Por su mandado, Román Sánchez.’ ’

AMURRIO.
D. Luciano del Hoyo y Gil, Juez de primera instancia de 

Amurrio y su partido.
Por el presente cuarto edicto bogo saber que B. Francisco

Mendoza y Vázquez, Registrador de la propiedad interino que 
fué de este partido, cesó en el desempeño de dicho cargo en el 
año de 1873; y en su consecuencia, las personas que tengan al
guna acción que deducir contra dicho funeío crio podrán 
comparecer ante este Juzgado dentro del término legal; pues 
ae no verificarlo les parará el perjuicio que huhhoe hurar.

Dado en Amurrio á £6 de Enero de 18Sñ— Luciano del 
H oyo.=Por su mandado, Mariano Perez.

AOIZ.

D. Emilio Escudero, Juez de primera instancia de esta villa 
de Aoiz y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y mnpazo á Juan 
Barunda y Echeverría, natural de San Palé (F ancia), sin do
micilio fijo, soltero, gitano, de 17 años, hijo de Francisco y Mi
caela, y cuyas señas son: estatura regular, pelo negro, ojos id., 
nariz regular, cara pequeña, color moreno, sin barba, y á M i- 
caela Echeverría y Larralde, natural de Lcranos, sin domicilio 
fijo, gitana, casada, de 40 años de edad, hija de Domingo y  
Martina, cuyas señas son: estatura regular, color moreno, cara 
larga y nariz también regular, y cuyo paradero de ambos se 
ignora, para que en el término de 10 dias, cornados desde la in
serción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
las cárceles del partido, a fin de ampliarles la declaración in
dagatoria que tienen prestada en causa contra los mismos y  
otros sobre h urto ; previniéndoles que si no lo hicieren se les? 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares, y á los agentes de policía judicial, procedan á la 
busca de dichos dos procesados, y siendo habidos, á su captura, 
trasladándolos con las seguridades convenientes á las cárceles 
de este partido y á disposición de‘ este J uzgadu.

Dada en Aoiz á £5 de Enero de 183£.— Emilio Escudero,— 
Por mandado de S. S., Francisco Zubiri.

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. José María de Coca, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 

exhorto y requiero, y en el mió pido y encargo á todos los se
ñores Jueces, Autoridades, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de Ja policía ju d ic ia l, procedan á la basca de las 
caballerías que se reseñan á continuación, deteniéndolas, easQ 
de ser habidas, y poniéndolas, con sus portadores, á mi dispo
sición por el conducto establecido.

Dado en Arcos de la Frontera á £0 de Enero de 488£.=José 
María de Coca.=Por su mandado, José Mari • Pacheco.

Señas de las caballerías.
Un caballo de cuatro á cinco años, capón, tordo claro, con 

la marca escasa, tuerto del derecho y reparado del izquierdo.
Un potro de dos años, entero, tordo oscuro, sin la marca.
Una yegua, torda oscura, de cuatro años, con la pata derecha 

blanca.
Todos con un hierro.

BARCELONA.—PAL ACIO.

D. Francisco Altecl y Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente, expedido en méritos de la e nisa criminal 
que se instruye sobre estafa por denuncia de Magín Madorell, 
se cita, llama y emplaza á D. Cárlos Blanchard y Aubertin, del 
comercio, casado, natural de Villanouve (FranemV domiciliado 
en la villa de Sabadell, y D. Juan Brouzel, viudo, vecino de 
Villeveyrac (Francia), habitante en esta capital, calle del Buen 
Suceso, núm. £, piso primero, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de 10 dias, contaderos desde el de la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en la calle 
del Gobernador, núm. £, piso principal, á prestar declaración 
en méritos de la expresada causa; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona £4 de Enero de 188£.=Francisco Altcd.=José 
Fiter.

LÉRIDA.
D. Pablo Reverter, Juez do primera instancia de la ciudad 

de Lérida y su partido.
A  todos los de igual clase, en nombre de S. M. el Rey 

(Q. D. G.) les [exhorto y requiero, y de la mía ¡es ruego se 
sirvan dar las órdenes oportunas para la busca y captura de 
D. Francisco Zabala, vecino que fué de Barcelona, y cuyo pa
radero se ignora, alto, delgado, moreno, barba cerrada, de 30 
á 34 años de edad, y caso de conseguirla disponer su conduc
ción á las cárceles de este Juzgado, y ám i disposición, con las 
seguridades convenientes; pues así lo he acordado en auto de 
esta fecha en contra del mismo y otro sobre falsificación de do
cumentos y estafa.

A  la vez se hace saber al repetido D. Francisco Zabala que 
se le ha señalado el término de 15 dias para que se presen
te en las cárceles de este partido de rejas adentro; apercibido, 
si no lo hace, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Lérida á 14 de Enero de 488£.<=Pablo Reverter . =  
Pór mandado de S. S., Andrés Arévalo.

l i n a r e s .
D. Emiliano Martin y Martin, Caballero de i a Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez munici pal, é interino 
de primera instancia de esta ciudad.

En virtud del presente se citar llama y emplaza por término 
de l o  dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  de M ad rid  y  Boletín oficial: de la, pro»
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•\iaoia, á Antonio de la Cruz Expósito, conocido por clores, 
natural de Baeza, vecino de esta, soltero, albañil, de SO anos de 
edad, para que dentro de dicho término se presente en este 
Juzgado á fin de que nombre Abogado y  Procurador en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de un reloj; 
apercibido de que no verificándolo se le declarará reoelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y-encargo á las Autoridades de la 
ilación que el presente vieren se sirvan dar las órdenes opoi -  
tunas para la busca y presentación en este Juzgado del referi
do Antonio de la Cruz Expósito.

Dada en Linares á 17 de Enero de 1882.=Licenciacio Emi
liano Martin.—Por mandado de S. S., Antonio Munar.

Señas del p r  atesado.
Estatura regular, pelo castaño, ojos melados, cejas al polo, 

nariz y boca regulares, color bueno, y viste á uso de este país.

LIRIA.
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de primera instancia

deí partido de Liria.
Hago saber que el Registrador de la propiedad de este par

tido D. José Antonio Martínez y Escrig cesó en el desempeño 
de dicho cargo en 48 de Octubre do 1878, y solicitada por el 
mismo la devolución de la fianza que prestó, con arreglo á los 
artículos 304 y309 de la ley hipotecaria,que está afecta álas res
ponsabilidades en que incurriera por razop de dicho cargo, en 
vista de lo dispuesto en el art. "277 del reglamento general pa
ra la ejecución de la ley citada, en providencia de ayer he man
dado se anuncie por quinta vez en la G a ceta  de Madrid y Bo
letín ofkial de es la provincia para que dentro de seis meses, á 
etntar desde la publicación del presente quinto edicto en el úl
timo de dichos periódicos que lo hiciese, por ei que se cita á 
todos los que tengan que deducir alguna reclamación contra el 
expresado Sr. Martínez, á fin de que dentro de dicho plazo se 
presenten en este Juzgado; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Liria á 11 de Enero de 188&.=Francisco Palau.= 
Por su maridado, Manuel Cortés.

MADRID.—AUDIENCIA.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital.
Por medio del presente, y en virtud de exhorto del de igual 

clase del distrito de Relen de la l~Ia o a n a, so cita y  llama á Don 
Domingo Víilaamil, Interventor que fué de la Ordenación de 
pagos en dicha isla en el año de 1878, para que se presente en 
dicho Juzgado a responder de los cargos que le resultan en la 
causa que instruye por malversación de caudales públicos y 
falsificación de documentos oficiales; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la captura del referido D. Domingo para que 
sea conducido á la cárcel de la Habana.

Dado en Madrid á 14 de Enero de 4882.=--V.° B.°=Carras
co.=E1 actuario, Pedro López.

En virtud de providencia dei Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y llama á 
Gregorio Mérida para que dentro del término do ocho dias se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 1882.=V.# B.°=Carrasco.=Ei ac
tuario, José Escribano.

MADRID.™ BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Magistrado deAudiencia.de 

fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavísta de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco Gamoneda, que estuvo encargado en los estableci
mientos de coches, sitos en la calle del Caballero de Gracia, nú
mero 27, y Palma Alta, núm. 14, propiedad deí Exemo. Señor 
Conde de Vidana, el cual es de estatura regular, color moreno, 
de unos 40 años de edad, y viste de americana, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en el preciso término de 10 
dias comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en causa criminal que se sigue contra el mismo por 
estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
expresado Francisco Gamoneda, y caso de ser habido le pon
drán á disposición de este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dada en Madrid á 47 de Enero de 1882.=Estéban de la 
Malla.-^El actuario, Federico del Rio.

ü. Estéban de la Malla, Magistrado que ha sido de Audien
cia de fuera esta capital, y Juez ele primera instancia del dis
trito de Buenavísta de la misma.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Paulino Igle
sias Perez, natural y vecino de esta Corte, hijo de Pedro y Ma
ría, dedicado á la música, de 14 años de edad, soltero y que pa
rece habitó en la calle de Segovia, núm. 14, segundo, en com
pañía de su madre, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 40 dias comparezca en este Juzgado á fin 
de ampliarle su indagatoria en la causa criminal que se le si
gue por hurto de una manta de caballo; apercibiéndole que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

En su virtud, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q« D. G.),

exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
de la Nación á fin de que practiquen las más activa-s diligen
cias en busca del repetido procesado, y caso de ser habido le 
hagan comparecer en el Juzgado á los fines acordados.

Dada en Madrid á 20 de Marzo de 4882.=Estéban de la Ma~ 
lla.=Por mandado de 8. S., Bonifacio Guillen.

MADRID.—CENTRO.
D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de Audiencia de fuera 

do Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Centro 
de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
López Ptuesca, hija de Matías y de Antonia, natural de Alba
cete, soltera, prostituta y 49 de años de edad, que últimamente 
vivía en la calle de Tudescos, núm. 3, cuarto principal, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 10 dias 
se presente en el local do audiencia de mi Juzgado y Escriba
nía de D. Jorge.Reboles, sitos en el piso bajo del Palacio de Jus
ticia, ó en la cárcel de su sexo, á responder á los cargos que la 
resultan en causa que se la sigue por hurto; apercibida quede 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará él perjuicio 
consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y álos individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de la referida procesada, condu
ciéndola en su caso á la expresada cárcel á mi disposición.

Madrid 22 de Enero de 1882.=Remigio Gil Muñoz.=*Jorge 
Reboles.

MADRID.™HOSPICIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital se cita y llama á un 
sujeto, como de unos 38 años de edad, de estatura baja, cara 
gruesa, patillas negras y habla andaluz, que de cuatro y media 
á cinco de la tarde del dia 2 de Diciembre último, al tomar el 
tranvía en la calle de Fuencarral, frente al Tribunal de Cuen
tas, fué acusado por D. Justo García León de haber sustraído á 
éste un reloj cilindro, antiguo, fábrica inglesa, con tapas y 
guardapolvo de oro, y en la'cubierta superior tenia gravada 
una arpa, á un sujeto que vestía cazadora y pantalón claro, 
sombrero hongo, de estatura regular, cara larga y descolorida y  l 
bigote negro, que se presentó en el mismo acto en el sitio del 
suceso, manifestando ser agente de la ronda, y procedió á la 
detención del primero, fugándose ambos, por la calle de la Be
neficencia, á las personas que presenciaron el hecho y á la que 
en cuyo poder obre dicho reloj, para que en término de cinco 
dias comparezcan en el expresado Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se instruye con motivo del citado hecho.

Madrid 46 de Enero de 4882.=V.° B .°=Llano.=El actuario, 
Federico Garnacha y Jiménez.

D. Federico Garnacha y Jiménez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital.

Doy fé que en virtud de exhorto procedente del Juzgado 
de primera instancia de Albay (Filipinas),'' se ha acordado la 
inserción en la Gaceta de M adrid del siguiente edicto:

«D. Joaquín Beneyto y Perez, Alcalde mayor, Juez de pri
mera instancia de esta provincia de Albay, que de estar en el 
pleno ejercicio de sus funciones los infrascritos testigos de 
asistencia dan fé.

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente D. Antonio 
Alvarez Fernandez/español peninsular, d e 29 años de edad, 
natural de Medellin, provincia de Badajoz, sargento segundo que 
fué de la octava compañía del primer tercio de la Guardia civil 
de estas Islas, y sargento segundo también que ha sido del re
gimiento de Cantabria, núm. 39, y procesado en la causa núme
ro 2.461 que se sigue en este Juzgado por atentado contra la 
Autoridad, á fin de que por el término de cuatro meses, conta
dos desde la publicación del presente en la Gaceta  de Mad r id , 
se persone en este Juzgado á fin de notificarle la sentencia 
dictada en dicha causa en 29 de Marzo de 4879, citarle y empla
zarle í  la vez para ante S. E. la Real Audiencia de estas Islas; 
pues de hacerlo así le oiré y le haré justicia en lo que la haya, 
y en otro caso sustanciaré la mencionada causa sin más oirle 
ni emplazarle, entendiéndose con los estrados de este Juzgado 
las ulteriores diligencias que le sean consecuentes, y parándole 
el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Albay á 4 de Noviembre de 4884.=Joaquin Benev- 
to.=Por mandado de S. S., Nazario Cozue — Juan Sifiell.»

Y á fin de que tenga lugar la publicación del inserto edicto 
W  la Gaceta de Madrid , cumpliendo con lo mandado, expido 
el presente testimonio en Madrid á 48 de Enero de 4882.= 
V.# B.*=E1 Juez de poimera instancia, José Llano.=Fedei-ico 
Camacha y Jiménez.

D. José Llano y Alvarez, Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Gabriel Su jar 
y otro sujeto, conocido por Ciguero, que se dice habita el pri
mero en la calle del Cardenal Cisneros, núm. 44, cuarto terce
ro, y el segundo en el barrio de Valle-Hermoso, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, siendo sus señas personales las que 
se expresan al pié, para que en el término de 40 dias que se les 
señalan comparezcan en dicho-Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á responder de los cargos que les resultan en causa crimm&l 
que contra los mismos y otro me hallo instruyendo por hurto 
de una escopeta; bajo apercibimiento de que si no compaxecen 
serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio q\v¿ haya 
lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades y sus agentes, •asi civi
les como militares, que en el caso de ser habidos dichos sujetos 
procedan á su detención, conduciéndolos a la cárcel de Villa 
con las seguridades debidas y 4 mi disposición^

: Dada en Madrid á 26 de Enero de 1882.— José L i a n a . i
actuario, Francisco de Lanzas.

Señas personales del Gabriel.
De unos 47 años de edad, estatura regular, viste pantalón 

de pana negro, chaleco encarnado de Bayona, chaqueta de paño 
color café claro y gorra de pelo.

Señas del Giguero.
De unos 4o años de edad, estatura baja, delgado, y visto 

pantalón azul de tela, chaqueta clara de paño y gorra de tri
cot negra.

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

1 del distrito de 3a Latina de esta capital se cita, llama y em
plaza por el primero y único edicto á Ramón ID Rodríguez, 
que ha vivido hace algún tiempo en concepto de guarda en la 

¡ casa en construcción de la Costanilla de San Andrés, núm. 40, 
á fin de que comparezca en este Juzgado dentro del término 
de 40 dias á oir la notificación de la sentencia reeaida en 
causa que se le sigue en este Juzgado y por la Escribanía del 
refrendatario por lesiones; apercibido que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Enero de 4882.=V.° B.°=Enrique Iñiguez.=El 
actuario, Juan García Inés, v

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
40 dias á Francisco Antonio Alvarez Arias con el fin de que se 
presente en este Juzgado, sito en el piso principal del Palacio 
de Justicia, á cumplir la condena que le ha sido impuesta en 
causa por robo; apercibido que de no verificarlo se procederá á 
lo que haya lugar.

Se encarga á todas las Autoridades civiles y militares pro
cedan á la busca y captura del mencionado Francisco Alvarez 
Arias; y verificado, se le ponga en la cárcel de Villa y á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 48 de Enero de i8S2.=*Enrique Iñiguez.— 
SI actuario, Basilio Montova.

En virtud de providencia del Sr. D. Enrique Iniguez y Pin
zón, Magistrado de Audiencia de las de lucra de esta capital, y 
Juez de primera instancia del distrito de la LaRna, se cita, ña-, 
ma y emplaza por término de 40 dias á Valentín Pascual con 
el fin de que se presente en este Juzgado, sito piso principal del 
Palacio de Justicia, á la práctica de una diligencia; apercibido 
que de tío verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Enero de 4882.==V.° B f—Enrique Iñiguez.— 
El actuario, Basilio Montoya.

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama por el presente á Miguel 
Rios y Pedrosa, que vivió en la calle de la Paloma, núm. 4, ta
berna, á fin de que en el término de cinco dias se presente en 
este Juzgado parala práctica de un requerimiento acordado en, 
la causa seguida contra Valentín López Moreno por lesiones.

Madrid 45 de Febrero de 4882.=V.a BA=*Enrique Iñiguez.— 
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Fidel Gandía 
y Farchío, natural de Castelluches, provincia de Basalicada, en 
el Reino de Italia, hijo de Vicente y de. María Angela, casado, 
calderero, de 64 años de edad, que ha vivido en el corralón de 
Santa Casilda, núm. 41, cuarta bajo;, el cual es de estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, pelo entrecano, con barba; 
viste pantalón y blusa azul, botinas y gorra negras; para que 
dentro del término de 40 dias, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, se presente en este Juzga
do, Escribanía de Sánchez de las Matas, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que se le sigue por violación áe 

* la correspondencia pública; apercibido que de no verificar!©’ le 
parará el perjuicio consiguiente.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares, que tengan conocimiento del paradero de dicho* 
sujeto, le detengan y conduzcan ala cárcel de? Villa, detenido,.., 
comunicado y á mi disposición.

Dada en Madrid á 45 de Febrero de • 1882.===Enrique Iñ H  
guez.—Por mandado de S, S., José T. Sánchez de las Matas.

Por el presente, de órden del Sr. Juez de primera instancia, 
del distrito de la Latina de esta capital, y en- v i r t u d p r o v i 
dencia dictada en el dia de ayer, emplazo á D. Francisco R. d .e 
Ochoa y Pantiga para que dentro del término de nueve dLas 
improrogables se persone en dicho Juzgado y Escribanía, del 
actuario en el juicio de menor cuantía promovido por IL Ma
nuel Pedregal y Cañedo sobre reclamación de pesetas; aperci
bido de que si no comparece le parará el perjuicio que ha ya lu
gar en derecho.

Madrid 30 de Marzo de 4882.—VA BA—Maeañon*» =E1 ac
tuario, Basilio Montoya, X --1256

MADRID.—PALACIO.
D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de, Audiencia de 

fuera, y Juez de primera instancia del distrito, 'de Palacio, ha 
resuelto con fecha de hoy se cite 4 la niña Ma^ía Diaz, al joven 
llamado Paco, que vivia en Tetuan y  i  un tal Peirano* zapate-
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ro, qüe trabajó en la  plaaa del Dos de Mayo y cuyo paradero se 
ignora, para que comparezcan en su sala-audiencia, sita en el 
Palacio de Justicia, ei dia 6 de Febrero, á la una de la tarde, á 
prestar declaración como testigos en causa criminal; bajo las 
advertencias y  apercibimientos establecidos en los artículos 318 
y  siguientes de la  ley de Enjuiciam iento criminal vigente.

Y p&raque pueda hacerse las citaciones acordadas expido la  
presente cédula original en Madrid á 8o de Enero de 4888.=E1 
Escribano, Fernando Beltran y  Aguado. #

D. Francisco Toda y Tortosa, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y  Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llam o y emplazo á un tal Ceferino, se 
ignora el apellido, pero se cree ser el de Fernandez, de unos 68 
años de edad, es mozo de cuerda, sin número, de estatura regu
lar y  habita calle de Moratines, núm. 3, cacharrería, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en este Juzgado ó 
en la cárcel de hombres á responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue sobre estafa; bajo apercibimiento 
s i no lo veriñca de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y sus 
ageiltes procedan á la busca y  captura de dicho procesado, y  de 
ser habido lo dejen en la cárcel de hombres á disposición de 
m i Autoridad.

Dado en Madrid á lo  de Febrero de 1888.=Franeisco T o d a .*  
Ramón Martinez Aguilar.

MÁLAGA.—ALAMEDA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.
Doy fé que en dicho Juzgado y  por ante mí se siguen dili

gencias sobre la ejecución de la sentencia dictada en causa 
contra Joaquín Garrido Sánchez sobre hurto, en la cual se en
cuentra la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria.—D. Juan Ricoy Fraiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria llamo y  busco al reo 
Joaquín Garrido Sánchez, natural de Antequera, de esta ve
cindad, hijo de José y  de Josefa, de 50 años de edad, soltero, 
jornalero, cuyas señas personales y  paradero se ignoran, para 
que en el término de 80 dias se presente en esta cárcel pública 
con objeto de que cumpla la  pena que le ha sido impuesta por 
la Superioridad en causa que contra el mism o se ha seguido 
sobre hurto; apercibido que de no hacerlo dentro del término 
expresado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X II (Q. D. G.), encargo á los Sres. Jueees y  demás Autorida
des, así civiles como judiciales que sepan el paradero del citado 
reo, le enteren del presente llamamiento; y  precédase á su busca 
y  captura, y  con las seguridades convenientes lo remitan por 
tránsito de justicia á esta cárcel pública para el objeto in
dicado.

Dada en Málaga á 88 de Diciembre de 1881.»=*Juan R ic o y .=  
Por mandado de S. S., Enrique Rorro.»

Lo inserto está conforme con su  original, á que me re- 
mito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, firmo el pre
sente en Málaga á 83 de Diciembre d eí881 .= E n riq u e Norro.

E l Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Alame
da de esta ciudad, por providencia de hoy ha mandado se cite 
á Antonia de Cádiz Martin, Antonio Fernandez Martin é Isabel 
Fernandez Martin, castellanos nuevos, que habitaban en la bar
riada del Palo, y  cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de 15 dias comparezcan en este Juzgado á ampliar sus de
claraciones en la causa crim inal que en ei mismo y  por m i Es
cribanía se sigue contra Juan Guerrero García y  otro sobre 
homicidio de Juan Fernandez Martinez; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugár.

Málaga 10 de Enero de 1888.=E1 actuario, Teodoro Diaz de 
Quintana.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y  por ante mí se 
sigue causa crim inal de oficio contra Rafael Ortega Muñoz so
bre hurto, en la cual se encuentra la requisitoria que copiada dice:

«D. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta capital, etc.

Por la presente llamo y  busco á tres muchachos desconocí- 
;4 o s , cuyos nombres y paradero se ignoran, que la noche del 
,*dia 6 de Octubre del año próximo pasado, como á las siete y  
• tres cuartos de ella, en unión de Rafael Ortega Muñoz, entra
r a n  en l a  tienda'de ultram arinos de D. Serafín Soto, calle de 
M artinez, núm. 10, y  se llevaron dos quesos de bola, para que 
dei itre  del término áe 30 días,, contados desde la  'inserción de 
la p resente en el Boletín  oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M ad i tío, se presenten en la  cárcel pública de esta ciudad á  pres
tar in quisitiva en la causa que se instruye contra los mismos 
y el O iltega por el referido hecho; apercibidos que de no verifi
carlo se van declarados rebeldes y  les parará el perjuicio que 
haya lugUr con arreglo á la  ley de Enjuiciam iento criminal.

Y enca rgo á todas U s  Autoridades y  dependientes del poder 
judicial pri^edan á la busca y  captura de los referidos, ponién
dolos en la  iOárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en la  ciudad de Málaga á 16 de Enero de 1888.=Juan  
R ico y .= P o r  mandado de S. S ., Francisco Pascual.#

Lo relacionad® m ás por menor consta y  parece de dicha 
causa, y  lo inserto está ¿pnforme- eon su original en la jn ism a, 
á que me remito#

Y para que conste y tenga efecto lo mandado extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 17 de Enero de 1888.»=Fran- 
cisco Pascual.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Alameda y  por ante mí se 
sigue causa crim inal de oficio contra José Figueroa sobre hur
to, en la cual se ha dictado la requisitoria que copiada dice:

»D. Juan Ricoy y  Fraiz, Juez\de primera instancia del dis
trito de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por la presente ¡llamo y  busco á José F igu eroa , conocido 
por el Isleño, habitante calle de la Puente, núm. 83, que ha es
tado trabajando con el afilador de navajas llamado González, 
que habita calle de Carretería, cuyas demás circunstancias y  
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
30 dias, contados desde la inserción de la presente en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la 
cárcel pública de esta ciudad á prestar inquisitiva en 1̂  causa 
que contra el mismo se sigue sobre hurto de un mulo á Máreos 
Cruz Azaña, cuyo hecho tuvo lugar en la barriada del Palo él 
dia 10 de Setiembre del año próximo pasado; apercibido que 
de no verificarlo dentro de dicho término se le declarará con
tumaz y  rebelde y  le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y encargo á todas las Autoridades y  dependientes del poder 
judicial procedan á la busca y captura del referido, poniéndolo 
en la cárcel pública á disposición de este Juzgado.

Dada en Malaga á 19 de Enero de 1 8 8 8 .= Juan R icoy .= P or  
mandado de B. S., Francisco Pascual.»

Lo relacionado más por menor consta y  parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original, á que me re
m ito.

Y para que conste y  tenga efecto lo mandado extiendo el 
presente, que firmo en Málaga á 19 de Enero de i888 .= F ran ~  
cisco Pascual.

MÁLAGA.—MERCED.
D. Francisco Pinos y  Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
En virtud del presente se cita y  llam a á Amparo Rodrí

guez Ganadas y  Matilde:Serrato W íttemberg, de esta vecindad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado y  presten declaración en 
causa que se in s tru y e  sobre m uerte de Rem edios T royano R o
dríguez; apercibidas que de no verificarlo les p a ra rá  el p e rju i
cio á que hubiere lugar.

Dado en Málaga á 83.de Enero de 1888.=Franciseo Pinos y 
Q uintana.=Por mandado de S. S., Manuel Arenas García.

D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia  
del distrito de la Merced de esta ciudad, etc.

Por el [presente cito, llam o y  emplazo al marinero James 
Gaspen, de la tripulación del vapor inglés Prem ier , de la m a
trícula de Middlestro, Inglaterra, que se despachó de este 
puerto para el de Pomaron en 14 de Diciembre último, ign o
rándose dónde pueda encontrarse en la actualidad, para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
edicto respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado á rendir su 
declaración,en la causa que en el mismo y por la Eseribanía 
del infrascrito se sigue contra W enceslao García García sobre 
hurto frustrado de un pañuelo á dicho marinero; bajo aperci
bimiento de que en su defecto le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo mandado por mi providencia de este 
dia en la citada causa.

Dado en la ciudad de Málaga á 83 de Enero de 1888.=Fran- 
cisco Pinos y  Q uintana.=Por mandado de S. S., Diego García 
Murillo.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
D. Francisco Martinez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente se c ita , llam a y  emplaza por término 

de 30 dias al procesado Antonio González Calvo, alias Lagar
tija, natural de Gaña, provincia de Granada, de 54 años de 
edad, hijo de Antonio y de María, de esta vecindad en calle 
Callejones, núm. 8, de estado viudo, de ejercicio jornalero, so
bre hurto, á fin de que sé presente en esta cárcel pública á oír 
y contestar los cargos que le resultan en la causa que al efecto 
se le instruye; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á Jo que dispone la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así civ i
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan y hagan proceder á la busca y captura del individuo, po
niéndole en esta cárcel pública á mi disposición, y  dándome de 
ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 84 de Enero de 4888¿=Fran~  
cisco M artinez.=El Escribano actuario, Luis Nater.

MANCHA-REAL.
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instancia de 

esta villa y  su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Ramón Berm u- 

dez Cortés y  Francisco Cortés Santiago, vecinos de la ciudad 
de Jaén, para que en el término de 80 dias, contados desde el 
en  que tenga lugar la inserción del m ismo en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  Madrid , comparezcan, en este 
Juzgado á  responder á los cargos que les resultan en causa que 
en eí mism o se instruyo por la Escribanía del actuario sobre 
robo de un mulo de la propiedad de L uis Marín Cámara, veci
no de Bejdjar; apercibidos que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qp¿ haya Jugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.) ex-* 
horto y requiero, y de mi parte intereso á todas las Autorida
des, así civiles como m ilitares de la Nación, procedan á la de
tención de los referidos Ramón Bérmudez Cortés y  Francisco 
Cortés Santiago, poniéndoles, caso de ser habidos, á disposición  
de este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dado en la villa de Mancha-Real á 81 de Enero áe 1 8 8 8 .=  
Paulino Segura.=Por mandado de S. S., Pedro Cañones Va
lero.

M A RSELLA .
D. Francisco Martinez Cantero, Juez de primerea instancia 

d e esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á los Sres. Jueces de 

primera instancia, municipales y  demás individuos de la poli
cía judicial, la busca, captura y conducción á la cárcel pública 
de este partido de Pedro Enrique Fernandez, cuyas demás cir
cunstancias, señas personales y  actual paradero se ignoran. A  
cuyo sujeto se cita, llam a y  emplaza para que en el término de 
4.5 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la referida cárcel á responder de los cargos que le resultan  
en la causa que se instruye contra Donato Cintora Martin y  
consortes sobre contrabando; apercibido de que en otro caso 
será declarado rebelde.

Dado en Mar bella á 16 de Enero de 1888.=Francisco M arti- 
n ez.= P or su mandado, José Galbeño.

MARCHENA.
D. Francisco de Paula Vargas y  Sánchez, Juez municipal 

de esta villa, é interino de primera instancia de este partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Doña Ma

ría Josefa Murta y  Martin, vecina que fué de Madrid en la calle 
de las Fuentes, y  cuyo actual paradero se ignora, y  caso de 
haber fallecido á sus herederos, para que dentro del término 
de quince dias, á contar desde la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en forma en los autos pendientes 
en este Juzgado sobre desvinculacion en propiedad de Jos 
bienes de la capellanía fundada por Rodrigo Jiménez San
tiago, á activar y regularizar sus pretensiones y  á optar 
por el procedimiento de la antigua ó vigente ley de enjuiciar; 
bajo apercibimiento que pasado dicho término sin verificarlo 

.serán declarados rebeldes, desierta su demanda y  caducado el 
derecho deducido, y  se procederá á dar á los bienes la aplica
ción prevenida en las leyes. Por cuanto ási lo tengo mandado 
en los expresados autos.

Marchena 8 de Marzo de 1888.=*Francisco de P. Vargas.*» 
Por mandado de S. S., José Galbis de Soria. -  P

D. Francisco de Paula Vargas y  Sánchez, Juez municipal de 
esta villa, é interino de primera instancia de este partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Doña Jo
sefa Murta y Martin, vecina que fué de Madrid, en la calle d éla s  
Fuentes, y  cuyo actual paradero se ignora, y  caso de haber fa
llecido á sus herederos, para que dentro del término de 15 días* 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se persone en forma en los autos pendientes en este Juz
gado sobre desvinculacion en propiedad de los bienes de la  
capellanía fundada por Sancho de León Chacón, á activar y re
gularizar sus pretensiones y á optar por el procedimiento de la  
antigua ó vigente ley de Enjuiciamiento; bajo apercibimiento 
que pasado dicho término sin verificarlo serán declarado? re
beldes, desierta su demanda, y  caducado ei derecho deducido, y  
se procederá á dar á los bienes la aplicación prevenida en la s  
leyes. Por cuanto así lo tengo mandado en los expresados autos.

Marchena 8 de Marzo de 4.888.=Franeisco de P. V a rg a s .*  
Por mandado de su S. S., José Galbis de Soria. — P

D. Francisco de Paula Vargas y Sánchez, Juez m unicipal 
de esta villa, é interino de primera instancia de este partido.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á Doña Ma
ría del Rosario Superviela, su hijo D. Francisco Jiménez S u -  
perviela y demás opositores no rebeldes, y caso de haber falle
cido á sus herederos y  demás personas que se crean con dere
cho á los bienes de la capellanía fundada en esta villa por An
tonia García de Carmona, para que dentro del término de seisí 
dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en  
forma en los autos que se siguen en este Juzgado sobre des- 
vinculacion de los bienes de dicha capellanía, k activar su s  
pretensiones, á regularizarlas y  á optar por el procedimiento 
de la  antigua ó vigente ley de enjuiciar; apercibidos que tras
currido dicho término sin verificarlo serán declarados rebel
des, desiertas sus demandas y  caducado e l  derecho que hubie
sen deducido, y se procederá á dar á los bienes la aplicación  
prevenida en las leyes. .

Marchena 3 de Marzo de 4.888.=Francisco de P. Vargas.»* 
Por mandado de S. S,, José Galbis de Soria.

MEDINACELI.
D. Francisco Bello y  Bayle, Juez de primera instancia de 

Medinaccli y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la  noche de 

ayer ha sido robado del pueblo de la Ventosa, jurisdicción de 
Miño, un pollino, de la propiedad de Jerónimo Plaza, de u n  
pajar que ha sido abierto con llave falsa, por un hombre de  
uno* 40 años de edad, fuerte, cuello grueso, moreno, m al enca
rado, de oficio quinquillero, y  va acompañado de una mujer y  
dos niños de corta edad.

Con este motivo ruego y  encargo á todas l&s Autoridades 
judiciales, civiles, militares y  funcionarios de la policía ju 
dicial procedan á la  busca y  captura del indicado sujeto, re
mitiéndole con las seguridades necesarias á disposición de este
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Juzgado de mi cargo, con la caballerías y aparejos que se rese
ñaran.

Asimismo capturarán y pondrán á mi disposición la per
sona ó personas en cuyo poder se encontrare el borrico y 
aparejos si no justifica y da razón satisfactoria de la adquisi
ción de ellos.

Bada en Medina celi á 18 de Enero de 488£.=Franciseo Be
llo. = P o r mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

Señas de la caballería.
Un pollino cárdeno, sin castrar, de seis cuartas de alzada es

casas, de cuatro años de edad, herrado de las cuatro patas, bo- 
ciblanco, con grietas en los vasos; tiene bastante sobado el 
lomo por los aparejos.

Idem de los aparejos.
Unos lomillos, una manta parda, una enjalma de estopa con 

ataharre deteriorado, cincha de lana negra con ramal nuevo de 
cáñamo y cabezada de correa negra con ramal también de 
cáñamo.

D. Francisco Bello y Bayle, Juez de primera instancia de 
Medinaceli y su partido.

A todos los Sres. Jueces ele igual clase de la Nación 
participo que me hallo instruyendo causa criminal por robo 
de géneros de comercio, verificado en un tren de mercan
cías de la línea de Madrid á Zaragoza, en la que aparecen pro
cesados los quinquilleros ambulantes que dicen llamarse An
tonio Pinos Adraos, sin apodo, de 37 años de edad, hijo de An
drés y de Teresa, natural de las Ventas de Retamosa, provin
cia de Toledo, partido de Torrijos; José Antonio Gareta ó 
Bareta Aguilar, sin apodo, de 37 años, hijo de Basilio y de Jo
sefa, natural de Valencia del Ventoso, provincia de Badajoz, 
partido de Fuente de Cantos, y Bernardo Manzanares García, 
sin apodo, de 37 años, hijo de Juan Francisco y de Antonia, 
natural de Madrid.

Y con objeto de obtener datos y antecedentes respecto á si 
han sido precesados con anterioridad dichos sujetos, de parte 
de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) les exhorto, ruego 
y encargo se sirvan poner en conocimiento de este Juzgado á 
la mayor brevedad si por los suyos respectivos han sido en
causados I03 mencionados sujetos, y caso afirmativo el delito 
y sentencia firme que contra los mismos haya recaído.

Dado en Mediuaoeli á 4% do Febrero de Í882.  —Francisco 
Bello.=Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Diaz.

MEDINA-SIDONIA.
D. José Manuel Serrabona y Fernandez, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 

término de 15 dias á María Perez Ortega, natural de Cuevas 
de Vera, provincia de Almería, y vecina de Paterna de Rivera, 
y á Estéban Alvarez, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignora, para que en el precitado término, que empezará á 
contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezcan en este Juzgado á fin de que pueda serles 
notificada sentencia ejecutoria recaída en causa que se les ha 
seguido por adulterio.

Dado en Medina-Sidonia á 6 de Febrero de 488£.=José 
Manuel Serrabona.=José Ilomate.

MIRANDA DE EBRO.
D. Pascual del Rio Laredo, Juez de primera instancia de la 

villa de Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

gracia Gómez y Arroyuelo, cuya filiación y señas se expresan 
á continuación, la cual se ausentó de esta villa en los primeros 
dias del mes actual, acompañando en clase de sirvienta á una 
mujer que se exhibe al público cómo giganta, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que en el término de 15 d ias, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á fin de practicar una diligencia en la causa criminal que 
por la Escribanía á c&rgo del refrendatario se la sigue sobre 
hurto de una gallina; bajo apercibimiento de que si no compa
rece dentro cíe dicho término será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial pro
curen averiguar el paradero de la indicada procesada, ponién
dolo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Miranda de Ebro á 18 de Enero de 488£.=Pascual 
del Rio Laredo.=Por mandado de S. S., Cesáreo Nieva.

Filiación y señas,
Es hija de Manuel y Faustina, de 14 años de edad, natural 

de Mijancas, domiciliada que ha estado en esta villa, soltera, 
jornalera, de estatura regular, color moreno, algo pecosa de vi
ruelas, ojos pardos, nariz algo abultada, pelo negro y cejas po
bladas y al pelo; y viste pañuelo de merino de varios colores á 
la  cabeza, chaqueta de percal blanquecina, saya también de 
percal con rosetas encarnadas, delantal de cretona azulado, y 
calza babuchas encarnadas y azules.

MOLINA.
D. Félix Herrero y Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todas las Autorida

des civiles y militares y á los. agentes de policía judicial pro
cedan á la busca de Pascual Monje Terré, natural de Calmar^ 
za, de unos 14 años de edad, de estatura regular, color bueno 
y moreno, ojos parios, pelo negro, sin barba, nariz y boca re
gulares; que viste blusa azul, calzón de pana roya, pañuelo ¿ 
la cabeza, calzado de media azul y alpargata, y en caso de ser 
habido lo conduzcan á disposición de este Juzgado para ha

cerle saber el auto de procesamiento y recibirle indagatoria en 
la causa criminal que contra él y otros se instruye por sus
tracción de cabritos.

Dada en Molina á 10 de Febrero de 188%.=Félix Herrero y 
Sicilia.=Por su mandado, Epifanio Hernández, por Mariana.

MONDOÑEDO.
D. Celestino Arias V. Gago, Juez del partido deMondoñedo.
Por el presente llam a, cita y emplaza á Antonia Cañería 

Regó, soltera, de 30 años de edad , jornalera y vecina de San 
Martin de Poche, partido judicial de Villalva, y hoy en ignora
do paradero, para que dentro del término de 45 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la G a c et a  d e  Mad r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en la sala de audien
cia de este Juzgado con el fin de ampliar una declaración en 
causa que se instruye contra José Perez y otros sobre el doble 
homicidio de José y Francisco Saavedra; advertida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Mondoñedo á 14 de Enero de 188%.= Celestino 
Aras V. Gago.=*Ante mí, Antonio Ferreiro Hermida.

MONTANCHEZ.
D. Antonio Sánchez Ladrón de Guevara, Juez de primera 

instancia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Micaela Benitez 

Sánchez, de 15 á 16 años de edad, tendera ambulante de géne
ros de comercio, sin instrucción, soltera, cuya naturaleza y re
sidencia se ignoran, 4 fin de que en el término de 10 dias, á 
contar desde la inserción del presente @n la G ac et a  d e  M adrid  
y Boletines oficiales de Cáceres y Badajoz, comparezca en este 
Juzgado á evacuar una diligencia en causa que se la sigue por 
hurto de un refajo á Josefa Ordoñez.

Dado en Montanchez á 4 de Febrero de 488%.=Antonio Sán
chez .=E1 actuario, Antonio del Sol.

MOTILLA DEL PALANCAR.
D. Juan Bautista Esteve Reig, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
A todas las Autoridades y agentes de policía judicial hago 

saber que en este Juzgado se instruye causa criminal de oficio 
sobre robo de varias alhajas en la iglesia parroquial delniesta, 
verificado en la noche del 18 del actual, en la cual con esta fe
cha se ha dictado providencia que contiene el siguiente par
ticular:

«Publíquense edictos, que se insertarán en la Gac eta  de  
Ma drid  y Boletín oficial de la provincia y sitio público de esta 
villa y en Iniesta, haciendo constar los efectos sustraídos, para 
que las personas que tengan noticia de alguno de ellos lo 
ponga inmediatamente en conocimiento del Jüzgado; encar
gando á las Autoridades y agentes de policía de la Nación de
tengan á las personas en cuyo poder se encuentre alguno de 
los efectos sustraidos, comunicándolo inmediatamente á este 
Juzgado.»

Y para que lo acordado tenga efecto pongo el presente.
Dado en Motilla del Palancar á £3 de Enero de 488£.=»Juan 

Bautista Esteve.=El actuario, Ruperto Moreno.
Nota de los efectos sustraidos.

Un viril con la Sagrada Forma.
Un collar de la Virgen.
Una cruz parroquial, chapeada de plata.
Tres cálices con piés de bronce y sus copas de plata, con sus 

correspondientes patenas, hijuelas y cucharillas.
La ampolla de plata que contiene los Santos Oleos, de me

dia libra de peso, y una naveta del mismo metal.

D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita y llama á Gregorio Poveda, vecino 
que fué de Casasimarro, y cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de 45 di as, á contar desde la inserción del presen
te en la G ac et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á fin de prestar una declaración 
en la causa que me hallo instruyendo contra Leocadio López 
Peña, ó que manifieste su paradero; bajo apercibimiento de lo 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Motilla del Palancar á 44 de Febrero de 488%.= 
Juan Bautista Esteve.=Por su mandado, Juan Angel Martínez.

MURCIA .—CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Áuja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo, y emplazo á Manuel Espin Her
nández, soltero, panadero, de £3 años de edad, y á Francisco 
Ruiz Pujante, alias,Melchor, soltero, jornalero, de 47 años de 
edad, ambos de esta naturaleza y vecindad, para que en el tér
mino de 40 dias, á contar desde la inserción de esta en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  de  Ma d r id , se personen 
en este Juzgado á fin de hacerles cierta notificación en causa 
que contra los mismos y otros sé sigue sobre juegos prohibidos; 
apercibiéndoles que de no comparecer les parará él perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás individuos de la polid'a judicial, procedan á 
la busca y captura de los dichos procesados, disponiendo séan 
conducidos á este Juzgado.

Dada en Murcia á £4 de Enero de 488%.=Timoteo Fernand
ez de la Á uja.=El actuario, José Franco.

Señas de los procesados.
Ei Hernández estatura regular, pelo y cejas ca&taños, ojos 

pardos, nariz y boca regulares, color sano, barba ipoca, pintado 
de viruelas.

Ei Ruiz estatura alta para su edad, color moreno, pelo y 
cejas castaños oscuros, barbilampiño, nariz y boca regulares.

MURIAS DE PAREDES.
De órden del Sr. D. Francisco García Martin, Juez de pri

mera instancia de esta villa y su partido, se cita, llama y em
plaza al procesado Carlos Malla Fernandez, de 34 años de edad, 
casado, capataz del ferro-carril de Galicia y residente última
mente en el Barco de Valdeorras, contra quien se sigue causa 
causa criminal por falsificación, para que dentro del término 
de £0 dias comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que contra el mismo resultan de la expresada causa.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, la busca y captura de dicho sujeto, 
y caso de ser habido su conducción á este de mi cargo con lasf 
seguridades convenientes.

Dado en Murías de Paredes á43 de Febrero de 488%.=Fran- 
cisco García M.=De órden de S. S., Elias García Lorenzana.

MUROS.
D. Leopoldo Montenegro, Juez de primera instancia de esta 

villa de Muros y su partido judicial.
Por la presente requisitoria y término de 45 dias, á contar 

desde su inserción en la Ga ceta  de  Mad r id  y  Boletín oficial de 
esta provincia, se cita y llama á José Lestayo Moledo, vecino 
de la parroquia de San Juan de Roó, distrito municipal de An- 
ses, en este partido judicial, 4 fin de que dentro del repetido 
término concurra á la sala de audiencia de este Juzgado para 
que pueda tener lugar la conducente diligéneia de identifica
ción y reconocimiento con dicho sujeto en la causa que se le 
instruye y á Rosa Rey sobre hurto de patatas, peras y un cas
taño á Domingo Lestano Aboledo; apercibido de que en otro 
caso se les declarará rebeldes y pararán los perjuicios que haya 
lugar en derecho.

Dado en Muros á 44 de Enero de 488%.=Leopoldo Montene- 
gro.=Por su mandado, José María Cereijo y Fernandez.

NÁJERA.
D. Laureano Santaolálla y Navajas, Juez de primera instan 

cia de esta ciudad de Nájera y su partido.
Hago saber que en el expediente instruido en el mismo, in 

coado por D. Eduardo Sotés Quintana, Registrador interino 
que ha sido de este partido y en cuyo cargo cesó en £5 de Junio 
último, sobre que se le devuelva la suma que tiene prestada 
para ser vir el referido cargo, con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo £67 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
hipotecaria, y á la Real órden de £9 de Diciembre de 4868, he 
acordado que se haga saber por medio de este sexto edicto, que 
se insertará en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, que Io3 que tengan que deducir alguna acción contra 
dicho Registrador interino, lo verifiquen en este Juzgado den
tro del término de seis meses, que empezarán 4 contarse desde 
el dia 8 de Agosto úliimo.

Dado en Nájera á 47 de Enero de 488%.=Laureano Santaola- 
lla .=Por mandado de S. S., José Merino.

NAVALGARNERO.
Por el presente , y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia de esta villa y su partido, se cita y llama á 
Antonio López y López, natural de Villapum de Cervantes, 
provincia de Lugo, soltero, tejero, y de £8 años de edad, cuyo 
actual domicilio se ignora, á fin de que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la  
causa que en el mismo se instruye por lesiones á dicho sujeto 
en la noche del 4% Setiembre último , ocurrido en el término 
municipal de Aravaca; apercibido de que trascurrido sin veri- 
cario le parará el perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 43 de Febrero de 488%.=Y.# B.°=E1 Juez de 
primera instancia, Maro Cabeza.=El actuario, José de la 
Morena.

OCAÑA.
D. Fernando del Rio y Abásolo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Ocaña y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Alejandro Cañas 

y Trujillo, revisor de billetes que ha sido en las líneas férreas 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, vecino de Madrid, calle de 
Embajadores, núm. 58, cuarto 4.% y que en la noche del 
4.# de Junio del año último detuvo en la estación de Villase- 
quilla á D. Geferino Mejías y García Norr, vecino de Temble
que, á fin de que en el término de ocho dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue en este Juzgado por detención arbi
traría del* D. Ceferino; pues de no hacerlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Encargando á las Autoridades y agentes de policía judicial 
la busca y captura del mencionado D. Alejandro Cañas, y re
misión á este Juzgado, caso de ser habido, con las segurida
des convenientes en clase de detenido; pues así lo tengo man
dado en providencia de ayer en la causa que con ta l motivo se 
instruye en este Juzgado.

Dado en Ocaña á £8 de Enero de 488%.=Fernando del,R io.=  
Por mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Espinosa.

OLOT.
D. Eduardo Padial y Martos, Juez de primera instancia da 

la villa y partido de Olot.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á dos hom

bres desconocidos, uno de los cuales es de estatura alta, sin 
pelo de barba, vistiendo barretina y capote, y el otro más pe
queño y con tapabocas blanquecino, sin que consten otros da
tos ni antecedentes, para que dentro del término de 45 dias, á  
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  b e  M a d r id  
y en el Boletín oficial de esta provincia, se presenten ante este 

j Juzgado á fia de serles recibida declaración en méritos de la
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causa criminal que contra los mismos se instruye sobre robo 
en ia casa-tienda de D. Juan Burcet, sita en la plaza de esta 
villa.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dichos dos hombres y su conducción á disposición 
de este Juzgado caso de ser hallados.

Dado en Olot á 16 de Enero de 1882.—Eduardo P ad ia l.=  
Por su mandado, Mariano Bassols.

OVIEDO.
D. Julián Cernuda y Cernuda, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Aureliano 

Alvares y Garcia, hijo de Lúeas y de Josefa, soltero, de oficio 
ebanista, de 23 años de edad y vecino de esta ciudad, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala-audien
cia de este Juzgado á fin de practicar un reconocimiento y am
pliar su declaración en causa que se le sigue por robo; bajo 
apercibimiento que de no veriñeario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Oviedo á 19 de Enero de 1882.—Julián Cernuda.— 
Por su mandado, Cayetano Meana.

PAMPLONA.
D. M auricio Sagardía, Juez municipal de esta capital, ejer

ciente la Judicatura del partido por ausencia con licencia del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente Orcoyen, de 21 años de edad, soltero, de estatura alta, 
pelo castaño, barba lampiña; Hilario Garrido y Salvador, de la 
misma edad y estado, de estatura baja, grueso de cuerpo, barba 
cerrada, pelo negro, y Eleuterio Ilualde y Muro, de igual edad 
y  estado, de estatura buena, pelo negro, barba poca; visten los 
tres el traje de labradores, residentes en el pueblo de Ororbia,. 
que se ausentaron de su domicilio en la noche del 12 del mes 
actual, y se ignora su paradero, para que en el término de 10 
dias comparezcan en este Juzgado á las resultas de la causa 
crim inal que contra los mismos se sigue por homicidio de Félix 
Gazpio, vecino de dicho pueblo de Ororbia; bajo apercibimien
to, si no comparecen, de ser declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces de 
la Nación y demás Autoridades y agentes de policía judicial 
que practiquen las más activas diligencias para la busca y 
captura de los expresados Vicente Orcoyen, Hilario Garrido y 
Eleuterio Hualde, conduciéndolos, caso de ser habidos, con las 
seguridades convenientes á las cárceles de este partido.

Dada en Pamplona á 17 de Enero de 1882.—Mauricio Sa- 
g ard ía .= P or su mandado, Santiago Jiménez. *

PASTEAN A.
D. Nicomedes Rogelio Paje, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se llama y busca á Luisa Gó

mez Plaza, alias Chulapa, h ija  de Casto y de Teresa, de 17 
años de edad, soltera, natu ra l de Ronera, de este partido ju d i
cial, provincia de Guadaíajara, de estatura baja, pelo castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz roma, cara redonda, color moreno, 
hoyosa de viruelas; viste al estilo del país, cuya Luisa, según 
noticias, ha estado viviendo en Madrid en compañía de una 
herm ana llam ada Eusebia Gómez, que vive en la calle de Co
ronados, núm. 7, bajo, y el marido de ésta suele cargar en el 
comercio de D. Francisco López, habitante en la carretera de 
Toledo, núm. 3, ignorando como se llama el citado sujeto, y no 
habiendo sido habida á pesar de las diligencias practicadas, 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares, 
funcionarios de la policía judicial y órden público, se sirvan 
dar las órdenes oportunas para que se proceda á la busca, cap
tu ra  y conducción á las cárceles de esta cabeza de partido con 
las seguridades convenientes de la mencionada Luisa Gómez, 
dando aviso de ello inmediatam ente que fuera hallada, con 
expresión del dia y hora, á fin de extinguir la pena de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por S. E. la Sala de lo crim inal 
de la Audiencia del distrito  en la causa que se le ha seguido 
por el delito de hurto; apercibiéndola que de no verificarlo la 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en P astrana á 15 de Febrero de 1882.====Nicomedes 
Rogelio P aje .= P or mandado de S. S., Agustin de Rueda.

'PEGO.
D. Cristóbal Girones y Puerto, Juez de primera instancia 

del partido de Pego.
Hago saber que habiendo cesado D. Antonio de Llano y 

Ponte en el cargo de Registrador de la propiedad de este par
tido, ha solicitado (la cancelación de la fianza que tenia pres
tada en garantía de su buen desempeño.

Lo que se hace público por este segundo edicto á los efectos 
del art. 306 de la ley hipotecaria y 277 del reglamento para su 
ejecución y pueda llegar á conocimiento de cuantos tengan 
que deducir alguna acción contra dicho funcionario.

Dado en Pego á 6 de Febrero de 4882,=Cristóbal Girones.^  
Par mandado de S. S., Fernando Sastre García.

PLASENCIA.
D . Francisco Alvarez Elvira, Juez de primera instancia 

accidental dél partido.
Por la presente cito, Hamo y emplazo á Brígida Iglesias y  

á la  familia de Domingo Fernandez á fin de que se personen 
en este Juzgado dentro del término de 4.0 dias para hacerles 
el debido ofrecimiento de la causa que se instruye por hundi
miento de una choza y  muerte casual del último eñ el sitio de

la Roza del Casar, término dAi Barrado, y por muerte también 
casual de Florencio García y Jerónimo González, á consecuencia 
del indicado hundimiento; previniendo que de no comparecer 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Plasencia á 18 de Enero de 1882.==Franeisco ALva- 
rez Elvira.=Heliodoro Domenech.

PUEBLA DE SAN ABRI A.
D. Eusebio Fernandez de Velasco, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo de comparecencia ante 

este Juzgado,,por término de 15 dias, con objeto de recibirle la 
oportuna declaración y ofrecerle la causa que instruyo en ave
riguación de la que produjo la muerte, ai parecer accidental, 
del joven David de Prada y Rodríguez, en el sitio de Compele, 
término de Hermirende, á Ignacio de Prada , padre de aquel, 
vecino de Botillo, y cuya residencia no ha podido averiguarse; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
requiero á todas las Autoridades é individuos de la policía ju 
dicial de la Nación ordenen y practiquen cuantas diligencias 
les sugiera su celo, á fin de averiguar el paradero del eitado 
Ignacio, y obtenido, lo pongan en conocimiento de este Juz
gado para los subsiguientes efectos de justicia.

Dado en la Puebla de Sanabria á 24 de Noviembre de 1881.— 
Eusebio Fernandez de Velasco. ^4 Por su m andado, Benito 
Reigada.

' PUENTEAREAS.
D. Rafael Dominguez Sánchez, Juez de primera instancia 

accidental en la villa de Puenteareas y su.partido.
Por segunda vez se hace público que habiendo fallecido en 

14 de Mayó de 1875 el Sr. D. José Alvarez Oovelo, Registrador 
de la propiedad que ha sido de este partido, se llam a á las per
sonas que hubiesen sufrido algún perjuicio por los actos en 
que aquel intervino como tal Registrador, comparezcan á ex
ponerlo en la forma que ordena la ley hipotecaria, pues así lo 
he acordado en expediente que se instruye para la cancelación 
de la fianza suministrada por el referido Sr. Alvarez para des
empeñar dicho cargo.

Dado en Puenteareas á 13 de Febrero de i882.=R afael 
Dominguez Sánchez.—Por sp mandado, José Alonso'y Solís.

PUERTO DE SANTAMARIA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real y d istin

guida Orden americana de Isabel la Católica, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
parientes más próximos de José Salina Gómez, de ejercicio pa
nadero, como de 40 años de edad, cuya naturaleza y deinás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 30 dias, á 
contar desdecía publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á ofrecerles la causa que 
se sigue por muerte accidental del mismo.

Puerto de Santa María 30 de Enero de 1882.=José Rodrí
guez Zapaia.^=Estéban Paullada y Moreno.

D. José Rodríguez Zápata, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Tinoe, de 
ignorado domicilio, como igualmente sus circunstancias, para 
que dentro del término de 40 dias, 4 contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  

provincia, se presente en este mi Juzgado para prestar decla
ración en la causa que instruyo por robo de caballerías á To
más Alonso; apercibido que de no verificarlo las providencias 
que se dicten les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en la ciudad del Puérto de Santa María á 6 de Fe
brero de 1882;=José R. Zapata.=José de la Tejera.

D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 4 D. Alfonso Muñoz, 
Oficial que fué de la Sección de Fomento en esta provincia, y 
Delegado en la visita de inspección girada en Marzo último en 
el Ayuntamiento de Rota, para que en el término de 10 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de este 
en la*Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en este mi Juzgado á prestar declaración en la causa 
que instruyo por suplantación de firmas y otros hechos verifi
cados en aquel Municipio en el ramo de Beneficencia; pues de 
no verificarlo así le parará los perjuicios que haya lugar.

Dado en el Puerto de Santa María á 11 de Febrero de 1882.== 
José R. Zapata.**José de la Tejera.

RIVADAVIA.
El L icen c iad o  D. Leopoldo Meruéndano Arias, Juez acci

dental de primera instancia de Riva davia.
Por medio de la presente requisitoria llamo á Domingo An

tonio Pousa Rodríguez, natural y vecino de San Lorenzo de 
Pena, distrito de Genlle, soltero, labrador, de 34 años de edad, 
para que deñtro del término de 40 dias siguientes al de su in
serción en los Boletines de las cuatro provincias de Galicia y  
en la Gaceta  de Madrid , se presente en la cárcel pública de 
esta villa, de donde se ha fugado, para cumplir la pena de cua
tro años y  dos meses de prisión correccional que le fueron im
puestos por sentencia firme de la Exema, Sala de lo criminal 
de la Audiencia de la Coruña en la causa seguida contra el 
mismo sobre robo en casa de su convecino Benito Lorenzo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde

y io parará el perjuicio i  que hubiere lugar con arreglo a de
recho.

Al mismo tiempo encargo 4 tocias las Autoridades y agen** 
tos de policía judicial procedan á ia busca de dicho sujeto; y 
caso de ser habido ordenen su captura y conducción con las 
seguridades debidas á ia cárcel de este* cabeza de partido.

Dada en la villa de Rivadaviw á de Enero de 4 882,--^Li
cenciado Meruénda nü.--Modcstx Martínez.

SALDA. \rA..
I). Mariano Pozo Mazzeiti, J ucz de primera instancia de estV 

partido de Saldaña.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo áM anucú 

Ratón Pació*, casado, jornalero, natural y vecino ele S antiago• 
de Requeijo, partido judicial de Chantada, en la provincia de 
Lugo, cuyo paradero se ignora hoy, para que comparezca en 
este Juzgado en término de 10 dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d s  M a d r id , á responder de los car
gos que contra él resultan mi la causa que instruyo contra di
cho sujeto y otro por tentativa de estada; apercibido que de no 
verificarlo en el término que se le señala le parará el perjuicio 
que haya lugar. Tengo acordado también en dicha causa la 
detención del Manuel donde fuese habido-y su conducción á 
este Juzgado.

Por tanto, ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la detención del Manuel, caso de ser 
habido, poniéndole á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Saldaña á 5 de Febrero de 1882.=Mariam> Pozo.—•- 
Por mandado de S. S., F rutos FJorez.

SEVILLA.—SAN ROMAN.

D. Pascual Paniagua y Alejandro, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cono
cido por el hermano del niño del Quero, sin que resulten más 
circunstancias, para que en el término de 15 dias, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole- 
tin  oficial de esta provincia, comparezca en la cárcel de esta 
ciudad á responderá los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por atentado á los. dependientes de 
consumos; apercibido quede no comparecer se le declarará con
tumaz y  rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles y militares, que tengan noticia del paradero del conocido 
por el hermano del niño del Quero, procedan-: A su captura y 
constitución en esta cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á fi de Febrero de 1882.=Pascual Pnnia- 
gua.= E l actuario, José María Naranjo y Mihura.

TORROX.

D. Francisco Cabezas y Camacho, Juez de?;primera instan- 
. cia de la villa y partido de Torrox, en la provincia de Má
laga.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Joaquín 
Cortecero Ruiz, vecino de Nerja, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, parajque en el término de 10 dias, que em
pezarán á contarse desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgad©'al objeto de prestar declaración - en, causa que so 
instruye en el mismo contra Miguel Aguilera. Prados y con
sorte por hurto; bajo apercibimiento de que si no lo- efectúa le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrox á 24 de Enero de 1882.' -Francisco Cabe
zas.—Por su mandado,. José Navas.

VALENCIA DE DON, JUAN,

‘ D. Francisco García Díaz, Juez de primera instancia del 
partido de Valencia de Don Juan.

Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos aquellos que se crean con derecho á los bienes de- la cape
llanía fundada por i). Juan Fernandez Merino, Presbítero, 
Párroco que fué de la de San Pedro de esta villa en la parro
quial de San Cristóbal de la misma, con la advocación del 
Bendito Cristo, para que dentro del término de 30 dias desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan á hacer 
uso de él, habiéndose presentado hasta ahora como opositores 
D. Guillermo Garrido, Doña María, Doña FMela y Doña Esco
lástica Garrido, Juan y F austina  González, Martin, Leoncio y 
Benita Garrido, Juan Melón, D. Nicolás y D. Román Gonza-*- 
lez Garrido, D. Justo y I). Pedro Melón Sánchez, D. Silvestre 
Valdés, Antonio Melón.., Antolin, Crisanta y Jacinta G o n za lo  
Manuel González Baja, Juan González Lozano y  Domingo del 
Cueto Campo, vecinos, de eMa villa y  otros puntos, prévia con
mutación de rentas y redención de cargas, quienes sedios-n-ccr 
parientes del fundador.

Dado en YalencJ.a de Don Juan á 23 de Marzo de 1882.=*Fran— 
cisco García Biaz.*=dPor mandado de S. S., Juan García.

X—4255

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía Peninsular azucarera.
Número 4 6 .—En la ciudad de Barcelona, á 17 de Marzo 

de 188», ante mi D. Felipe Fálp. Notario del ilustre Colegio 
territorial de esta ciudad, con residencia en la misma, y  los 
testigos en la conclusión nombraderos, han comparecido les 
Sres. D. Ramón Comas y Cañas, casado, del comercio, obrando 
así en nombre propio, eomo en la calidad _ do Director de la
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Sociedad anónim a titu lada  Banco de Cataluña, y en v ir tu u  de 
la  autorización acordada por su Ju n ta  de gobierno en sesión 
celebrada en 5 de Enero últim o, cuya acta doy le de haber visto 
y  leido; el fíxcmo. é Lmo. Sr. D. José Yilaseca y Mogas, casado, 
Abogado; D. José Bover y M untada, casado, Ingeniero de Minas; 
D. Sil vino Tlios y Codina, tam bién casado, é ingeniero de Mi
nas; D. Cosme R egás y Pompido, casado, del comercio; D. Ma
nue l'M arto rc ll y  Peña, casado, propietario; D. Juan  Sanpera 
y Torres, casado, del comercio; D. Rafael Morató y^Sauleda, 
tam bién casado y del comercio; D. Rosendo Regas y Pornpido, 
soltero, del comercio; D. Miguel Buxcda y Crehuet, casado, fa
bricante; D. Juan Mir y A lbanell, casado, del comercio, accio
nando  en el concepto de sócio A dm inistrador de la Sociedad es
tablecida en esta plaza bajo la razón social Mir y Estrada , se
gún  consta de la  escritu ra  de su formación, autorizada por Don 
Fernando Moragas y Ubach, N otario de este Colegio y vecin
dad, á 42 de Agosto de 4872, y de la  de próroga de la m ism a 
que pasó por ante el otro N otario del mismo Colegio y vecin
dad D. Antonio de Domenech, á 6 de Mayo de 1878, registradas 
am bas escritu ras en el de Comercio de esta  provincia, cuyas 
copias originales doy fé yo el mismo N otario de haberm e sino 
puestas de manifiesto; D. Feliciano Serra y  Vidal,^ soltero, del 
comercio; D. Pedro Canivell y Sala, casado, asim ism o del co
mercio, y D. F ortunato  Batlle y Guardiola, casado, propietario; 
todos mayores de edad y vecinos de ósta capital, menos el nom 
brado D. José B over,qué lo es de Ciudad-Real; del conocim ien
to de todos los cuales, así como de su respectiva profesión ó 
posición y vecindad, yo el propio N otario in frascrito  doy fé, y  
cuyas circunstancias resu ltan  además com probadas con las cé
dulas personales que me han exhibido, lib radas á saber: la  de 
D. R am ón Comas en 13 de Octubre del año próximo pasado, 
bajo el núm . 30b; la de D. José Vilaseca en 8 del m ism o mes 
con el núm. 781; la  de D. José Bover en 6 de Agosto del 
propio año, con el núm . 5 ; la  de D. Silvino Thos en 11 
del propio mes, con el núm. 432; la  de D. Cosme Regás en 
11 del citado mes de Octubre, con el núm . 2.034; la de Don 
Manuel M artorcll en 15 del corriente m es con el núm . 5.517; 
Ja de D. Juan  Sanpera en 8 de N oviem bre del año próxim o 
pasado, bajo el núm . 161; la  de D. R afael M orató en 5 del p ro 
pio mes con el núm . 453; la  de D. Rosendo Regás en 11 del re
ptil ido mes de Octubre, con el núm . 2.03o; la de D. Miguel B u
xcda en 24 del mismo mes, bajo el núm . 377; la de D. Juan  Mir, 
eun íeelia 0 tam bién del propio mes, con el núm . 225; la de 
D. Feliciano Serra en 14 del m ism o mes, con el núm . 722; la  
de D. 1 edro Canivell en 15 del repetido mes de O ctubre, bajo 
el núm . 734, y  la  de D. F o rtuna to  B atlle en 7 del propio mes, 
con el núm . 495; y teniendo todos los señores com parecientes á 
juicio del au torizan te  N otario  la  ap titu d  legal necesaria para  
la  otorgacion de la presente escritu ra , han  dicho:

Que puestos de acuerdo, han  venido en crear una Sociedad 
anónim a, con arreglo á la  ley de Sociedades d.e 19 de Octubre 
de 4869 y con sujeción al Código de Comercio, para cuyo ré 
gim en y efectos otorgan el presente contrato social sobre los 
esta tu ios ó bases siguientes:

ESTATUTOS
DE LA

Compañía Peninsular azucarera.

Título, domicilio, duración y objeto de la Sociedad. ^

A rtículo 1.° Se crea una Sociedad anónim a agrícola in d u s 
trial, con la denominación de Compañía P en insu lar azucarera , 
que fija su domicilio en B arcelona y cuya duración se rá  h as ta  
30 de'Setiem bre de 1981.

A rt. 2.° E i objeto de la  Sociedad es el cultivo de la  caña de 
azúcar, la  adquisición del mism o vegetal y la fabricación y 
ven ta  de azúcares y  demás productos derivados de aquella 
caña; á cual objeto com prará y a rren d ará  terrenos en las co
m arcas propias, dentro  de la P enínsu la  española, al cultivo de 
la citada planta; obtendrá por medio de con tra tas ú  otro más 
conveni en t e  las cañas que necesite, adem ás de las procedentes 
de su d irecta explotación, y  levan tará  y m ontará los edificios 
y fábricas quesean  m enester para sus operaciones industria les .

Capital social, acciones y accionistas.
A rt. 3.° E l capital de la Sociedad será de 2.500.000 pesetas, 

representado por 5.000 acciones al portador, de á 500 pesetas 
cada una, siendo el prim er desembolso de 35 por 400 del capital
nom inal.

Solam ente el capital desembolsado responde de las obliga
ciones sociales, sin que por tan to  ni los fundadores n i cuales
quiera cedcntes de acciones estén sujetos á  la  disposición del 
artícu lo  283 del Código de Comercio para el caso de no haberse 
completado la entrega del capital nom inal.

A rt, 4.° H abrá adem ás 2.500 acciones libres de pago, que se 
en tregarán  en rem uneración de la in iciativa en los trabajos 
hechos y de la  im pulsión dada ai negocio, y se d is trib u irán  del 
modo siguiente: 2.000 á los Ingenieros Sres. D. José Bover y 
Monte ua y D. Sil vino Thos y Codina como iniciadores; 425 á 
D. Cosme Regás y Pompido por su cooperación, y 375 ai Banco 
de Cataluña por el apoyo prestado á la empresa y el interés que 
tuina en la misma.

A rt. o.® Si las operaciones de la  Compañía cobrasen desar
rollo tal que no fuese suficiente el capital representado por las 
o.OOO aee;oríes de pago, la ju n ta  general, préviam ente convoca
da en sesión ex traord inaria , podrá acordar, á propuesta de la 
Ju n ta  directiva, la emisión de obligaciones ó la contratación  de 
em préstitos con g aran tía  de las pertenencias sociales; pero en 
n ingún  caso podrá em itirse m ayor núm ero de acciones de las 
creadas vi constitu irse  la  Sociedad.

A rt. 6.° E! 65 por 400 que faltará desem bolsar á las accio
nes de bago deberá satisfacerse en los plazos que determ ine la  
Ju n ta  directiva. Los dividendos que se exijan no podrán exce
de;* del 45 por 100 cada uno: debiendo m ediar á lo menos un  
• nos del pago de uno al de otro, y  avisarse con 45 dias de a n te -  
Feion en la  G a c e ta  de  M adrid, B oletín  de la provincia y dos 
periódicos por lo ménos de esta ciudad.

A rt. 7.° L as acciones serán  en títu los al portador, debida
m ente num erados y cortados de registros talonarios, é irán  
autorizados con la  firm a del P residente de la  Ju n ta  d irectiva, 
del D irector-gerente y de o tro  de los Vocales de aquella.

Coda títu lo  rep resen ta rá  el núm ero de acciones que deter
m ine la Jun ta  airee ti va.

Los acciones libres de pago fo rm arán  série aparte  y  tend rán  
num eración independiente de la  de las de pago.

Art. 8.° Los títu los de las acciones llevarán cupones p ara  el 
cobro de ios dividendos activos, y  las der pago contendrán la  in 
dicación correspondiente del de los dividendos pasivos.

A rt. 9.° Todo accionista dendrá derecho á depositar g ra tu i
tam ente sus acciones en la  C aja social, recibiendo en cambio u n  
resguardo  nom inativo.

Art. 10. Las acciones serán  indivisibles, no reconociéndose 
más que un  solo propietario para  cada-una. Siem pre que por 
cualquier titu lo  pase alguna á varios interesados, deberán estos

elegir á uno de ellos para  ejercer la  representación de todos, 
con facultad de ceder y traspasar.

Art. 44. Todas las acciones de la Sociedad se considerarán  
dom iciliadas en Barcelona.

A r t  42. Todo dividendo pasivo no satisfecho en el plazo de
bido devengará un  in terés an u a l de 6 por 400 á favor de la  So
ciedad.

A rt. 43. L as acciones que estén en descubierto 45 dias des
pués de la  época señalada para  ei pago de un dividendo que
darán caducadas sin  necesidad de declaración jud ic ia l n i de in 
tervención de la  A utoridad. L a Ju n ta  d irectiva deberá pub licar 
su num eración en la G a ce ta  de M adrid, B oletín  oficial de la  
provincia y dos periódicos por lo ménos de esta ciudad á fin de 
que no puedan ser objeto de contrato  alguno. Quince dias des
pués de esta publicación, la  Ju n ta  d irectiva tend rá  el derecho 
de em itir títu los duplicados en reem plazo de los caducados, 
vendiéndolos por medio de Corredor de núm ero. E l producto de 
su venta se aplicará á cubrir el alcance de la  Sociedad, in te re 
ses y gastos causados, y  el res tan te  quedará á  disposición del 
accionista moroso. Si este se presentare á p eg a rla s  sum as c ita 
das ántes de venderse los títu lo s  duplicados, estos se anu larán , 
adm itiéndose á aquel el pago.

A rt. 44. Se considerarán  nulos y  fuera de circulacien  los 
títu los de acciones de pago que no contengan la  anotac ión de 
los divide ritos pasivos satisfechos, sin  que a tr ib u y an  derecho 
alguno á sus tenedores.

A rt. 15, E n  el caso de ex trav ío  de una  ó m ás acciones ó de 
desaparición de las m ism as por o tras causas, el accionista y la  
Sociedad se som eterán á la  resolución que dicte e l Juez ó T r i
bunal competente.

A rt. 46. La posesión de una  ó m ás acciones lleva consigo la  
sum isión á ios esta tu tos de la  Sociedad y  á  los acuerdos de la s  
ju n ta s  genera les ce accionistas..

A rt. 47. Todo sucesor ó causa-habiente de u n  accionista h a 
b rá  de conform arse, para el ejercicio de sus derechos, con los 
balances inventarios de la  Sociedad aprobados en ju n ta  gene
ra l, como tam bién con los acuerdos de ésta y de la  Ju n ta  d i
rectiva.

B ég im m  de Ja Sociedad.

A rt. 48. L a Sociedad será regida p r la  ju n ta  general, u n a  
Ju n ta  directiva y  un D irector-geren te ,

Jun ta  general.
A rt. 49. L a  ju n ta  general legalm ente constitu ida ejerce el 

pleno derecho de la  Sociedad, rep resen tando  a todcs los accio
nistas.

A rt. 20. L a ju n ta  general de accionistas se reu n irá  o rd in a 
riam ente ántes del 45 de Noviembre de cada año en el dia que 
determ ine la Ju n ta  directiva, y ex trao rd inariam en te  cuando lo 
acuerde la ú ltim a, por sí ó á solicitud de un núm ero de accio
nistas que representen  cuando ménos la  q u in ta  parte  de las ac
ciones de pago.

A rt. 21. P a ra  tom ar parte  en la  ju n ta  general deberá el ac
cionista depositar con dos d ias de anticipación por lo m énos 
en la Caja de la  Sociedad u n  núm ero de acciones que ño  baje 
de 50, teniendo un voto por cada 50 de pago ó lib res de pago 
que deje depositadas.

A rt. 22. El accionista que cumplido dicho requ isito  no pue
da asis tir  puede delegar su  derecho en otro accionista que lo 
tenga de asistencia.

A rt. 23. Los que posean ménos de 50 acciones pueden re 
un irse  con otros para com pletar este núm ero, delegando en uno 
de ellos ó en otro accionista su derecho de asistencia .

A rt. 24. L a  ju n ta  general o rd inaria  ó ex trao rd in a ria  no se 
considerará legalm ente constitu ida en su  p rim era  convocato
ria  si media hora después de la  señalada para  su  celebración 
no ha concurrido la representación de la m itad  cuando m enos 
de las aceiones de pago.

Si convocada por p rim era  vez ju n ta  general no concurriese 
la  representación  que determ ina  el párrafo  an terio r, se dará  
por in ten tad a  m edia hora áespues de la  fijada para  su  reunión 
y  se ap lazará para  el dia siguiente, en el que tendrá  lu g a r 
cualquiera que sea el núm ero de los accionistas que concurran  
y  siendo por tan to  válidos los acuerdos que en ella se tom en.

A rt. 25. Corresponde á  la  ju n ta  general o rd inaria :
4.° N om brar los individuos de la Ju n ta  d irectiva que debe

rá n  su s titu ir  á los que vayan  cesando.
2.* R esolver sobre las proposiciones de la Ju n ta  d irectiva.
3.° A probar, si há  lugar, los balances anuales y  cuentas que  

le presente la Ju n ta  directiva.
4 /  F ija r, á propuesta de la  m ism a Ju n ta  d irectiva, el divi

dendo que deba repartirse  á  los accionistas.
5.° A utorizar, si merece su  aprobación y  á  propuesta de la 

Ju n ta  directiva, el reglam ento  que esta le proponga para  la  
ejecución de los presentes estatu tos, así como la modificación 
del m ism o después de aprobado.

6.* T om ar aquellos otros acuerdos que estim e convenientes 
den tro  de los lím ites de su competencia.

A rt. 26. Las ju n ta s  generales ex trao rd inarias  sólo podrán  
d iscu tir y  resolver sobre los puntos objeto de la convocatoria.

A rt. 27. Será P residente de la ju n ta  general el que lo sea 
de la  directiva. A falta  del Presidente lo será el V icepresidente, 
y  á fa lta  de éste el Vocal de m ás edad de la  Ju n ta  directiva.

A rt. 28. Será Secretario  de la ju n ta  general el de la  d irec
tiva, al que en caso de votación se un irán  dos accionistas en 
calidad ae escrutadores, designados por la m ism a j an ta  ge
neral.

A rt. 29. Las sesiones em pezarán por la  leg tura  que h a rá  el 
Secretario de la lis ta  de accionistas presentes y del ac ta  de la  
sesión anterior, que se aprobará ó mortificará m ediante acuerdo.

Se pasará en seguida-a tra ta r  de los asun tos que les son 
propios, en las jun ta^  o rd inarias y del objeto de la  convocatoria 
en las extraord inarias, correspondiendo á la  P residencia  seña
lar el orden de discusión y dar solución á las dudas ó vacíos 
que se no taren  acaso en los estatu tos; inspirándose en las 
prácticas usadas generalm ente para casos análogos.

A rt. 30. E n cada ju n ta  general y sobre cada uno de los 
puntos sujetos á discusión, los que tom en parte  en esta  podrán 
usar la pa lab ra  u na  sola vez, salvo el derecho de rectificar; y 
consum idos tres tu rnos en pro y tres en contra, podrá el P re s i
dente dar el punto  por suficientem ente discutido.

Los individuos de la  Ju n ta  d irectiva y k s  com isiones en
cargadas de a lgún  inform e no consum en tu rno  y  u sarán  la  
palabra cuantas veces lo crean necesario.

A rt. 34. T erm inada la  discusión, explicará el P residen te  el 
objeto de la  votación, y  declarará que se va á  proceder á ésta.

A rt. 32. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría  de votos re - 
; presentados en la ju n ta , aunque se tra te  de la  disolución de la  

Sociedad en los casos á  que se refieren los artícu los 65 y  70.
P a ra  acordar, empero, la disolución en el caso del* artícu lo  

74, así como para in troducir a lguna  reform a en los esta tu tos, 
sera indispensable que se obtenga el voto favorable de las tres  

; cu artas  partes de la s  acciones de pago y de las tres  cuartas  
partes  de las libres.

A rt. 33. L as votaciones por pun to  general serán  públicas, 
llam ándose á losV cciom stás por secciones, form adas con re ía - ' 
cierva] núm ero de v e t e  que representen  aquellas.

Las votaciones p ara  elección de cargos serán  soe-a/as por 
papeletas, exceptuando los nom bram ientos de escru ta , - res, que 
se h a rán  por aclam ación, y en caso de duda en la íor • ..> o rd i
na ria .

Junta directiva .

A rt. 34. La Ju n ta  d irectiva se com pondrá de s?es indivi
duos, que quedarán  nom brados por los fundadores de . Socie
dad en el acto de su constitución, y e jercerán  sus cargos d u 
ran te  20 años, excepto los que vo lun tariam en te  los d im itieren  
án tes de te rm in ar el expresado plazo.

A rt. 35. P a ra  los efectos de la  duración del cargo da in d iv i
duo de la Jun ta , los años em pezarán á contarse desde e d ia  ept 
que la Sociedad se haya puesto en ejercicio, term inando  el p r i
m er año. en 30 de Setiem bre del inm ediato, desde ce* r fecha 
em pezarán á contarse los años sucesivos.

A rt. 36. T erm inados los prim eros 20 años, em pezar - la re 
novación de la  Ju n ta  d irectiva, y  tend rá  lu g a r dcsm ; j cada 
cinco años, cesando la p rim era vez los tre s  individuas , m de
síg n e la  suerte, la  segunda los tres restan tes, y  asi s1* esiva- 
m ente por orden de an tigüedad, podiendo ser reelegid( os s a 
lien tes .

A rt. 37. Las vacantes que ocurran  en la Junfii ac tiv a  
serán  llenadas in te rinam en te  por el suplente ó su. *cs que 
la  m ism a designe, y definitivam ente por la  prim er" . > a ge
neral o rd inaria  que se celebre.

A rt. 38. Los Vocales de la  Ju n ta  d irectiva designara n de su  
seno los que deban ejercer los cargos de P residen te  y '' Icepre
sidente de la  m ism a Ju n ta  y el de D irector-gerente. Este ú l
tim o lo ejercerá la  persona elegida por la Ju n ta  d ireeuva  a l  
constitu irse, du ran te  los m ism os 20 años que el de Vocal de 
esta .

Guando por renuncia  ó cualqu ier o tro  m otivo cesase el D i
rec to r-geren te  elegido en  el acto de constitu irse  la  Ju n ta  di
rectiva, ésta deberá proveer la  vacan te  confiriendo el ca rg o á la- 
persona que juzgue m ás á propósito  den tro  ó fuera  de su seno,, 
acordando las atribuciones que deban concedérsele.

A rt. 39. Todos los cargos sin  excepción son renuv: álables,, 
y p a ra  todos ellos puede ser reelegido el socio que h ay a  debido 
ó querido cesar.

A rt. 40. Corresponde á la Ju n ta  d irectiva:
4.° A cordar la m archa que debe seguir la  Sociedad, deter

m inando los lím ites que estim e convenientes á  sus opera
ciones.

2.® Proceder por sí ó por medio Me persona deli cada al 
efecto y  con el D irector-gerente, en quien podrá-tam bién  dele
gar, á  la  com pra y arriendo de terrenos propios para  el cu ltivo  
de la caña de azúcar, á la  o to rg ac io n ' de contratos con otros 
propietarios al efecto de adqu irir caña para  la  Sociedad y á las 
plantaciones de dicho vegetal, construcción de edificios j f a d 
quisición é instalación de m aqu inaria  y  ú tiles, así corno á las 
enajenaciones, perm utas, constituciones de hipoteca y o todo 
lo dem ás necesario á su ju icio  p ara  llenar el objeto que la  
Sociedad se propone.

3.° A cordar los precios á que puedan cederse los * - nietos 
de la  fabricación, vender los productos elaborados y u* las 
órdenes oportunas para  su  envío, determ inando  cuáles nayan  
de ser las cacas á quienes podrá venderse á  plazo. .

4.° E xam inar y aprobar en su  caso la s : cuen tas <U\ ,, ladas- 
que la  Gerencia le p resen tará  cada 45 dias, acom \  :do el 
correspondiente estado de situación en lo q,ae á  su d "•íccion 
concierna.

5.° E xam inar y  aprobar ó m odificar en su  caso los p resu 
puestos de gastos.

6.° O rdenar lo conveniente p ara  la  form ación de lo s ' inven-* 
tarios-balances, y  p resentarlos, si los encuen tra  conform es, á  
la  aprobación de lá ju n ta  general.

7.° P roponer á la  ju n ta  general el dividendo ó in te rés  que 
haya de repartirse  á los accionistas.

8.° Convocar la ju n ta  general o rd inaria  en el plazo señalado 
en el art. 20, y  ex trao rd inariam en te  én los casos p revistos en 
el m ism o artícu lo .

9.® N om brar á  los empleados que deban ocuparse su Barce
lona, ó hayan  de d is fru ta r un  sueldo anual de 3.000 ó m as pese
tas en cualquiera localidad, señalándoles sus afcribs-cknes y 
dotación.

40. C ontestar á  las eonsultas que le d irija  la  G errm ua.
41. C uidar del cum plim iento de los p resen tes esta la :lus, del 

reglam ento  que se form e para  la  ejecución de estos y  de los 
acuerdos de la  ju n ta  general, adoptando con arreg lo  á  ellos las 
resoluciones necesarias.

42. F o rm ar los reglam entos in terio res p a ra  la  buena m a r
cha de la Compañía.

43. Delegar sus facultades en comisiones de uno  ó m ás in 
dividuos de su seno para  presenciar los arqueos, com probar las. 
existencias en alm acenes y en operación, inspeccionar k s  ser
vicios y dar su parecer sobre cualquier asunto  som etido á d is 
cusión, y  ejecutar los trabajos que se ofrezcan.

44. E xam inar y  acordar, si lo cree conveniente en su caso, 
las propuestas de la  G erencia re la tiv as  á  gastos e x trao rd in a 
rios ó recom posiciones, construcciones de nuevos edificios y  
am pliación de los existentes, reem plazo ó aum en to  de m aq u i
naria  y  útiles.

45. Proponer, cuando lo crea necesario, á  la  ju m a  genera l 
la  modificación de los esta tu to s y  la  disolución de k  So /iedad  
en  los casos previstos en los artículos 32, 65,- 70 y 74.

46. N om brar la persona, sea ó no de su  seno, que . -y a  de 
ejercer el cargo de D irector-gerente cuando térmica plazo 
du ran te  el cual h a  de; ejercer el cargo el p rim er cltgvm  ó deje 
de ocupar éste la  G erencia por d im isión ó cual o3 * o tro  
motivo.

47. P resen tar á la ju n ta  general o rd inaria  duran*.~ perío
do de instalación  cuenta  de la  inversión  de fondos / astado 
de los trabajos realizados.

Y 48. A cordar, oido el d ictám en del D irec to r-gen  ¡r * , cu án 
do debe te rm in ar el período de insta lac ión  y empezar el de ex
plotación.

A rt. 41. Los individuos de la  Ju n ta  d irectiva que - <engan 
el cargo de P residente, V icepresidente ó D irec to r-, ( -cute, es
ta rá n  en representación de aquella en funciones i en o o n sn tes  
p ara  corresponder con el ú ltim o y  dar las órdenes oportunas. 
Estos individuos tendrán  la  firm a social para  cuan to  sea con
veniente en esta ciudad, debiendo u sa rla  cuando inénos dos á  
la  vez y  pudiendo delegarla por acuerdo unán im e en el A d m i- ' 
n is trad o r que se nom bre.

A rt. 42. L a Ju n ta  d irectiva se re u n irá  á lo m énos ríos veces 
al mes y  siem pre que lo crea necesario el P residen te  ó so lo p i
dan dos Vocales de la  m ism a ó el D irector-geren te ,

L a fa lta  de asistencia  á  cuatro  sesiones consecutivas sin  
causa justificada im portará  la  cesación en el cargo.

A rt. 43. A sí el D irector-geren te  cómo los dem ás.ind iv iduos 
de la  Ju n ta  d irectiva podrán, en sus enferm edades y  ausencias 
dp Barcelona, delegar su  voto en otro indiv iduo ce la  m ism a 
J u n ta .

A rt. 44. L a  Ju n ta  d irectiva no podrá tom ar acuerdos sin  la  
presencia de la  m itad  m ás uno de sus individuos.

Se considerarán  presentes los que tengan  delegan; su voto 
e n o tro  individuo que asista  á la  sesión.
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Art. 4_>. Los acuerdas se tomarán por mayoría de votos de los indi r ía uus presentes y los considerados como tales, y en ®aso de aúpate resolverá el Presidente.Art. 4-í. Los individuos de la Junta directiva deberán poseer y co.\fiiiuir en depósito 50 acciones de pago de la Sociedad, y L'O ei que tenga el cargo de Director-gerente. Estas accione: se custodiarán en un compartimiento de la Caja social. También podrán depositarse en el establecimiento de crédito domicd::: ;o en Barcelona que la Junta directiva designe. Estas acciones io serán devueltas a los individuos cesantes hasta que se ío, pan aprobado las cuentas del último año de ejercicio.
Director-gerente.

Art. 47 ,. Corresponde al Director-gerente:1.° Dirigir las operaciones industriales de la Compañía, impulsando su desenvolvimiento y actividad y procurando el cré- • dito de ous productos.2.° Usar la firma social en los puntos en que se hallen las propiedades y establecimientos industriales de la Compañía.3.° Proponer á la Junta directiva las adquisiciones, contratos y arriendos que convenga hacer y edificios que deban levantarse, y proceder, con la Junta directiva ó con la persona -ó personas que ésta delegue, á las compras, contratos, construcciones y adquisiciones de maquinaria y útiles necesarios para .dejar perfectamente instalada la Sociedad.4.° Presentar á la aprobación de la Junta directiva los presupuestos de gastos extraordinarios para recomposiciones, construcción de nuevos edificios ó ampliación de los existentes, reemplazo ó aumento de maquinaria y útiles.5.* Pr uentar cada 15 dias á la Junta directiva cuentas detalladas de las operaciones de la Sociedad en los puntos de‘ ^producción, acompañando el correspondiente estado de s ituación,6.* Someter á la aprobación de la Junta directiva los presupuestos anuales de gastos un mes Antes á lo ménos de empezar el ejercicio económico.7.° Formar y someter á la aprobación de la Junta directiva las cuentas é inventarios referentes á los puntos de producción.8.® Nombrar, dotar y separar, excepción hecha de aquellos cuyo nombramiento corresponda á la Junta directiva, á todos Jos empleados cuyo sueldo no exceda de 3,000 pesetas anuales. A los nombrados por la Junta que ejerzan sus cargos en los puntos de producción podrá suspenderlos si faltas graves justificasen -esta medida, dando cuenta deñtro de 15 dias á la Junta directiva para que resuelva definitivamente.9.°  ̂ Pedir al Presidente de la Junta directiva que la convoque siemere que se presenten incidentes que reclamen su consejo ó resolución.10. Resolver cuanto juzgue conveniente y de carácter urgente en los puntos de producción, dando luego cuenta á la Junta directiva.11. 'Presentar su dictamen á la Junta directiva cuando crea que puede darse por terminado el período de instalación y empezar el de explotación, ó cuando se lo pida dicha Junta por considerar ella llegado este caso.
Oficinas.

Art. 48, La Sociedad tendrá al frente de sus dependencias en esta ciudad un Administrador, que cuidará del buen órden de las mismas y del exacto cumplimiento de las disposiciones .dictadas por la Junta directiva, y tendrá el uso de la firma social por delegación de la misma junta si se le confiere.Art. 49. El Administrador asistirá á las sesiones de la Junta directiva siempre que fuere llamado á ella.Art. 50. Si se considera conveniente, se nombrarán por la Junta directiva un Secretario, un Tenedor de libros y lin Cajero. Todo empero lo relativo á Secretaría, Teneduría de l i bros y Caja podrá confiarse al Administrador como anejo á sus Atribuciones.Art. 51. El empleado que tenga á su cargo la Secretaría se considerará Secretario de la Junta directiva y de la general de .accionistas, llevará el libro de actas correspondiente que firmará con el Presidente, cuidará de la correspondencia y del ar- . chivo de los libros y documentos de la Sociedad, redactando los que se le encarguen por la Junta directiva y el Director- gerente, y practicará todos los demás trabajos propios del empleo.Art. 52. El Secretario, el Tenedor de libros y el Cajero, Jefes de sus respectivas oficinas, si tuviere lugar su nombramiento, deberán consultar con el Administrador, su Jefe inmediato, para la organización y reforma de los trabajos.
Instalación, explotación, inventario, balance, intereses, reserva y reparto de beneficios.

Art. 53. La Sociedad tendrá dos períodos: el de instalación :y el de explotación.Art. 54. El período de instalación, que se procurará abreviar todo lo posible, durará hasta tanto que, montadas las fábricas y hechas las suficientes compras y arriendos de terrenos y  contratos para la adquisición de caña, puedan tener comienzo regular y  ̂en las proporciones convenientes las operaciones agrícolas é industriales que constituyen el objeto de la Sociedad, .Art. 55. Durante el período de instalación se abonaran intereses, á razón d e l6 por 100 anual á las acciones de pago, por •el importe de los dividendos pasivos desembolsados y desde la fecha del desembolso.Art. 56. Durante el período de instalación los individuos de la Junta directiva y el Director-gerente serán retribuidos con cuotas fijas anuales de 12.500 pesetas para cada uno de los demás individuos de aquella.Art. 57. Los intereses pagados á las acciones, las remuneraciones abonadas á la Junta directiva y al Director-gerente y todos los gastos que se hicieren durante el período de instalación se considerarán, pax*a los efectos de contabilidad, como aumento de coste de los terrenos, edificios, máquinas y útiles adquiridos. La suma total representará el capital de instalación.Art. 58. Desde el momento en que empiece el período de explotación, las acciones dejarán de cobrar el interés que les otorga el art. 55, y sólo tendrán derecho á la percepción del otro interés ó á los beneficios que resulten con arreglo á las condiciones expresadas en los artículos 61, 62 y 63.Art. 59. Todos los años se practicárA el correspondiente inventario-balance, que se cerrará en 30 de Setiembre.Art. 60. Con ocho dias de antelación á la celebración de la junta general ordinaria estará de manifiesto en el local de la Sopiedcid el balance déla misma para que los accionistas puedan examinarlo y pedir todas las explicaciones que crean convenientes. ,Art. 61. Los beneficios líquidos que resulten del balance, después de rebajados de los productos todos los gabtos, contribuciones y salarios, se distribuirán como sigue:Se empezará por abonar á la acciones de pago la cantidad necesaria para repartir entre ellas el 12 por 1U0 del capital desembolsado. r*

 ̂ Del sobrante de beneficios que resulte después de rebajada dicha eanfidad se deducirá del 5 al 10 por 100, á juicio de la Junta directiva, del valor de los edificios, maquinaria y útiles, para constituir el fondo de reserva.
 ̂ Del remanente que aparezca, después de hechas' las deducciones anteriores, se tomará un 20 por 100, á saber* un 15 por 100 para remunerar los trabajos de la Junta directiva, y el 5 por 100 restante para retribuir los del Director gerente respectivamente. 1

Dichas remuneraciones no podrán en ningún caso bajar de 12.500 pesetas para el último y de 5.000 para cada uno de los demás individuos de la Junta, y así en cuando no resulte una cantidad bastante al efecto se comprenderán tales retribuciones en los gastos generales.
De los beneficios restantes se repartirá la mitad á las 5.000 acciones de pago, y la otra mitad á las 2.500 libres de pago.Art. 62. Si ocurriere algún año que los beneficios de la explotación no permitiesen repartir á las acciones de pago el 12 por ICO del capital desembolsado, se repartirá íntegra entre dichas acciones la cantidad que resulte, sin otros deducciones que las expresadas en los párrafos primero y quinto del artículo anterior.

_ Art. 63. En el caso previsto en el artículo anterior, la cantidad que faltare para cubrir total ó parcialmente el referido 12 por ICO, se rebajará y tomará en su día de los beneficios del ejercicio inmediato para pasar á las cuentas respectivas; y si en él tampoco hubiere sobrante para cubrir el déficit anterior ó los intereses correspondientes al mismo, el importe de la parte que quede en descubierto se rebajará de los beneficios del año inmediato, y así sucesivamente.Art. 64. De igual suerte se procederá con el fondo de reserva después de atendido el 12 por 100 del capital desembolsado si algún año no fuere posible deducir el mínimum de 5 por 100 sobre el capital representado por los edificios, maquinaria y útiles.
Art. 63. Si llegare el caso de que durante tres ejercicios sucesivas no fuere posible repartir dividendos superiores al 6 por 100 del capital desembolsado, la Junta directiva convocará la general y la consultará sobre la conveniencia de disolver ó no la Sociedad.Art. 66. Guando el fondo de reserva importe la mitad del valor representado por los edificios que se construyan por la Sociedad, maquinaria y útiles que por la misma Sociedad se adquieran, dejará de hacerse sobre los beneficios la deducción de 5 á 10 por 100 á que se refiere el art. 61.Art. 67. Eifondo.de reserva se aplicará total ó parcialmente á la renovación de maquinaria cuando lo crea conveniente la Junta directiva, ó á la reforma y ampliación de los edificios.
Si después de haber alcanzado el fondo de reserva la can ti- dad máxima que le concede el artículo anterior debiera dismi nuirse por los casos expresados en el párrafo precedente, se re-1 constituirá procediendo nuevamente á deducir de los beneficios anuales, con arreglo á los artículos 6 L y 64, el 5 al 10 por 100 sobre el valor representado por los edificios, maquinaria y útiles de la Sociedad.Art. 68. Ei lo  por 100 acordado á los cinco individuos de la Junta directiva, excluido el Director-gerente, se lo distribuirán estos entre sí por iguales partes.69. El dividendo activo que resulte del balance aprobado se pagará á los accionistas en los dias que determine la Junta directiva.

Disolución de la Sociedad.
Art. 70. Guando ocurran pérdidas que importen la cuarta parte del capital desembolsado ó llegue el término social, la Junta directiva deberá convocar á la general para que decida la continuación ó liquidación de la Sociedad.También se convocará la junta general para consultarla sobre la conveniencia de disolver ó no la Sociedad, si llega el easo á que se refiere el art. 65.Art. 71. La Sociedad podrá disolverse también en cualesquiera tiempo y circunstancias, si así lo acuerda la junta general extraordinaria legalmente constituida.Art. 72. Guando se acuerde la disolución de la Sociedad, la junta general resolverá el modo de proceder á su liquidación tas perdonas que en unión de la Junta directiva hayan de formar la comisión liquidadora y la remuneración que ésta deba percibir.Art. 73. Acordada la disolución de la Sociedad y hecha la liquidación de la misma, empezará por repartirse el producto á las acciones de pago hasta que quede cubierto el capital desembolsado; y si resultare remanente, se repartirá éste entre dichas acciones y las libres de pago por mitad.* Art. 74. Los dividendos activos, tanto beneficiosos como por devolución de capital que dentro de los cinco años siguientes al de haberse devengado no fueren reclamados por los poseedores de las acciones, se considerarán renunciados por estos y se agregarán al haber común, sin que haya lugar á reclamación ulterior.

Laudo arbitral.
Art. 75. Toda cuestión ó diferencia que durante la existencia de la Sociedad ó al tiempo de su liquidación surgiere con cualquier accionista será sometida al juicio de amigables componedores, nombrados uno por parte y un tercero en caso de discordia, con arreglo á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil.El laudo arbitral será obligatorio para ambas partes, bajo la multa de 5.000 pesetas, que deberá pagar el que pretendiese sustraerse al tallo, sin perjuicio de haber de sujetarse á su cumplimiento.

ARTÍCULO ADICIONAL.
La Junta directiva queda facultada para resolver las dudas que ocurran sobre la inteligencia y aplicación de estos estatutos, así que para establecer por medio de acuerdos especiales cuanto considere oportuno para llenar los vacíos que puedan ‘ notarse en los mismos; debiendo empero dar conocimiento á la primera junta general que se celebre de lo que haya establecido, declarado ó ejecutado en uso del derecho que otorga este artículo.Declaran los señores otorgantes que las 5.000 acciones que componen el capital de la Sociedad fijado en el art. 3.° de los estatutos que acaban de consignarse se hallan suscritas y aceptadas con todos los derechos y obligaciones á ellas anejas, quedando en su total distribuidas entre los mismos otorgantes, en la siguiente proporción:

Acciones.
D. Ramón Comas y Gañas, en representación delBanco de Cataluña, por tres mil acciones   3.000El mismo, en su nombre particular, por veinticinco acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  25

Acciones:
El Excmo. Sr. D. José Vilaseca y Mogas, por cienacciones.....................................................................  ¿QOD. José Bover y Muntada, por seiscientas cincuenta acciones................................................. . . .  @50D. Silvino Thos y Codina, por doscientas acciones. 200D. Ck)sme Regás y Pompido, por trescientas acciones ...............................................................  300D. Manuel Martoreil y Peña, por cincuenta acciones .........................................................................  60D. Juan Sanpera y Torres, por cien acciones  luüD. Rafael Morató y Sauleda, por cien acciones... lüQD. Rosendo Regás y Pompido, por cincuenta acciones...................................................    60D. Miguel Buxeda y Crehuet, por trescientas acciones..........................................................................  300D. Juan Mir y Albanell, en representación de laSociedad Mir y Estrada, por cincuenta acciones. 50D. Feliciano Serra y Vidal, por veinticinco acciones ..........................................................................  23D. Pedro Canivell y Sala, por veinticinco acciones. 25Y D. Fortunato Batlle y Guardiola, por veinticinco acciones....................................................................... 25
Formando la referida suma de cin-co mil acciones. 5 000

Por último, queriendo proceder al nombramiento de los señores que deben formar la Junta directiva, según el art. 34 de estos mismos estatutos, han acordado por unanimidad nombráis como en efecto nombran, para componerla, como Vocales los señoresExcmo. é limo. Sr. D. José Vilaseca y Mogas.D. José Bover y Muntada.D. Manuel Martoreil y Peña.D. Gosme Regás y Pompido.D. Silvino Thos y Codina.Y D. Juan Sanpera y Torres.Con lo cual declaran asimismo los señores otorgantes quedar constituida desde este momento la denominada Compañía Peninsular azucarera para todos los efectos legales, sirviendo al propio tiempo la presente escritura de formal acta de constitución de la misma, y quieren que los estatutos que so dejan convenidos sean de hoy en adelante^ la ley fundamental de Ja misma Compañía, á cuyas prescripciones estarán sujetos todos los accionistas presentes y venideros, sin excepción y sin que puedan oponer contra la observancia délas mismas ra on ni pretexto alguno; quedando advertidos do que de esta escritura deberá tomarse razón en el Registro de comercio de esta provincia, á tener de lo prevenido en. el Código mercantil, de que además deberá ser presentada á la oficina de liquidación del impuesto sobre derecnos reales y trasmisión de bienes para su pago dentro del plazo y  bajo las penas prevenidas en las disposiciones del ramo, y por último, de que deberán llenarse respecto de la misma los requisitos que establece la prenotada ley de 49 de Octubre de 4869.En cuyo testimonio así lo otorgan y firman, siendo testigos D. Francisco Nunell y Estruch y D. Juan Voiart y Estapó, ambos de esta vecindad, á todos los cuales señores otorgantes y  testigos precitados he leido íntegramente la presente escritura ántes de firmarse, á su elección, advertidos préviamente del derecho que la ley les concede para leerla por sí mismos, del cual no han querido usar.
De todo lo que yo el suscrito Notario doy fé.^Ramon Com a s^  José Vilaseca y Mogas.—José Bover.—Silvino Thos y Codina.=Cosme .Regás y Pompido.=Manuel Martoreil y Peña.=J. Sanpera y Torres.=R. Morató.=R. Regás y Pompido.—Miguel Buxeda.t=Mir y Estrada.=Feüciano Serra y Vidal.-—Pedro Canivell y Sala.=F. Batlle.=Francisco Nunetl Estruch.=Juan Volart.=Signado.=José Falp.Concuerda esta primera copia con su original que bajo el número 462 obra en el protocolo corriente de mí el suscrito Notario.Y la libro para la Compañí a Peninsular azucarera en estos 46 pliegos por mí rubricados, el del principio de la clase í.% núm. 10.927, y los restantes de la 42.a, números 1.349.457 al 1.349.574, que signo y firmo en Barcelona en el dia de su otorgacion.*==Signado.=José Falp.Es conforme con la primera copia de la escritura que obra en mi protocolo corriente, bajo el número de orden 462.Y ai objeto de insertarse en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  libro el presente testimonio en 17 pliegos de la clase 10.a, números de ,156.961 á 156.975, ambos inclusive, 456.946y 156.947, por mí rubricados, que signo y firmo en Barcelona á 24 de Marzo de 1882.=  José Falp.Los infrascritos Notarios del ilustre Golegio territorial de Barcelona, con residencia en la propia ciudad, legalizamos el signo, firma y rúbrica , que anteceden de nuestro compañero D. José Falp.Barcelona fecha utsupra.^Lm s E.Eoles.=Joaquín Kicolau.

X—1261
Sociedad de los ferro-carril es de Almansa á Valencia y Tarragona.

Gerencia.
No habiéndose reunido suficiente número de acciones para constituirse la junta general ordinaria que debía celebrarse en el dia de ayer, la Dirección de esta Sociedad ha acordado que queden de manifiesto el balance, cuentas de explotación y estadística de intervención y tráfico, del movimiento y del servicio de tracción y talleres, correspondiente ai último año, y se convoque nuevamente para el dia 28 del próximo mes de Abril; debiéndose dar cuenta en ella de la Memoria de 1881 que presenta la Dirfeccion» y proceder á la elección de dos Directores.La junta tendrá lugar á las dos de la tarde en el domicilio social, Madrid, paseo de Recoletos, núm. 44, y con arreglo al artículo 3o de los estatutos las decisiones serán válidas y obligatorias para todos, cualquiera que sea el número que concurra.Gada 10 acciones dan derecho á un voto, y los accionistas que no hubieran verificado el depósito podrán hacerlo en los puntos siguientes desde el dia 12 hasta el 21 inclusive del citado mes de Abril:Madrid, en la Secretaría de la Sociedad, calle del Cid, número 7.Valencia, en las oficinas de la misma, situadas en el local de la estación.Barcelona, en poder del Comisionado D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, principal.Madrid 31 de Marzo de 1882.=Por la Sociedad de los ferrocarriles de Al mansa á Valencia y Tarragona, el Director-gerente, M. de Campo. X—1238 °
T h e B arcelon a  T ra m w a y s C om pany L im ited .

Dividendo complementario para  1881.
Se avisa á los señores accionistas que un dividendo eomple- mentário, de 11 chelines por acción, se pagará a parta del 1.® de



1 4  1 .  Abril de 1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 91.

Abril próximo, libre de income toase; lo que hace, qon el divi
dendo interino distribuido en Junio último, 17 chelines por 
acción, ó sean 8 <4 por ^00, para el año 1881.

Los que tienen acciones al portador deben depositar el cu- 
pon núm. 16, en uno de los sitios abajo mencionados, con t-re^ 
dias enteros de anticipación:

En Londres, 43, Lothbury, E. C.
En. Barcelona, %, Llanos tíe la Boquena.
En Madrid, 1, calle Villalar.
Los dueños de certiñeados de acciones recibirá^ ei importe 

de dividendo por el correo.
Por orden del Consejo de administración, ni Secretario, H. 

B. Templer Powell.-=Oílcinas, 43, Lothbury, E. C, 27 de Marzo 
de i 88%. X—í%57

Sociedad an ó n im a  d e  ab a s te c im ie n to  
de a g u as  p o tab le s  d e  J e re z  d e  la  F ro n te ra .

Balance en 31 de Diciembre de 1881.
Pesetas. Cénts.

DEBE.

1  Expropiación del molino de Tempul y de 
los terrenos comprendidos en el depósito

y en la línea . , .........., »  310.581‘63
Obras del manantial: por excavación, cerca, 

casa de compuertas y casa-b&bitacion*. 31.765*0$
Movimiento de tierras y perforación de 13

m inas...............................................  í.íqí.5%9‘37
Acueducto general: por 16 kilómetros de

acueducto...................- ............................. ■ 975.164* 7C
Puentes-acueductos: 24 de piedra, y uno de 

¿  \  hierro sobre el rio Guada le t e . . . . . . . . . . .  760.494*7$
S ySifones: por cuatro sifones que componen
<f 1 30.300 metros lineales de tubos de hierro. 5.511.844*61
,mU i  Depósito de recepción y distribución........ 675.134*%£

J  Distribución interior que comprende tube- 
I  ría en las calles, composturas do caños y 

\ 1 madronas, empedrados etc..................... .. 780.014*1$
* I Derechos de Aduana: por los -de la tube-
* ! ríe, llaves y demás piezas   -389.742*7$

\ Gastos generales: por obras ac
cesorias del acueducto, suel
dos, gastos judiciales y de
oflcina  T X K  I 755.406*75i  ti ereses.     9x.ld3*43 s

Pendiente de cobro por el décimo dividendo...  $73.903*85
Artc ones subastadas: 133 acciones........................   57.500
Exorna. Diputación provincial: cuenta de toma

de agua  .....      4i.373*3<
Líouidacion de intereses con el Excmo. Ayun

tamiento.............................................  S0.3G5‘óT

Í Existencia en 31 de Di
ciembre ..............   92.571*64) Q7 ©bí1‘Q¡

Material de tomas  4.717‘ft7 \ aJ
Recibos á cobrar .................     54134*01

' Consejo de aguas.  ............................................... 74880*71

Total . . . . . . .  8.331.064*4

| 'HABER.
' J Capital ..........  '7.500.000

Liquidación de intereses de acciones.................. 46.133*7'
;......Producto por renta de agua........................................................... . 547.731*0'

Idem por arriendo y «aprovechamiento.............. 139.834*84
■ Cédulas escriturarias..........................   . . . . . . .  59.50O
l Importe de dividendos no reclamados aun por
i los señores accionistas de 1869.. .............  47*31
7 Idem de 1870..........*............................   1.320

Idem de 1871.  ................. — ....................   1.365
Idem de 1872......... ...............................................  870

' Idem de 1878.................. ......................................  860
, Idem de 1874..........     1.087‘5(
' Idem de 1878.............. . .........................     1.225
; Idem de 1876...............     1.6o0
; Idem de 1877................... . .................................. 1.855

Idem de 1878.............................     2.450
Idem de 1879*., ...............     3.040
Idem de 1880o  ........................    6.375
Idem de 1881....... ...........................    15.720

"................................................Te tai  ................ 8.331.064*4

Jerez de la Frontera 31 de |Diciembre de 188Í.—E1 Voca 
Inspector de los fondos de la Sociedad, Enrique Rivero 

- 0*Neale.=Esfcá conforme con los asientos do los libros.—El Se* 
creta rio-Contador interino, Félix M. Padil!o.=«V.® B.°=E1 Vi
cepresidente, Pedro Domecq. X—1263

Bolsa  de M adrid .
Cotización oficial del dia Si de Marzo de 1882, comparada con 

la del dia anterior.

I CAMBIO AL CONTADO.

f t> » O S  PUBLICOS.
D ia :3í*. Día 34.

perpétue ¿1 par 4  00 in terio r... . . .  29‘10-07 4 [1-05
'$8'7¿-65-45-42 i(í 
28*40-85-80-95-90 

49 0(0
rto publicado. 49*07 »

á.¡dazo, 29*47 ; &S‘90-92 4(2-50-85
39 0(0 fin prós. 

no publkaéo. 29*10 9̂*w5 d. fin próx.
peqw&os. v29 0(0 28*95

U lemna. exterior. . . . . . . . . . . .......................... 3d75  30*30-20
Dt am ortizadle ai 2 p o r in te rio r^ . *  »

pequeños. 47 0(0 47 0(0
©b fti gavióme* generales por íem>-oarrilef¡,

•i t- pos©***, $ por  10 0 57‘¿t0 57*54-25-4 0-45
Títulos provisionales de Deuda amorti-l

zaAle ai 4 por 4 00......... , ........ „ ,...........  80:75 80*75-50-60-40-50
no pmlicado.. gibé o »

pequeños. g i‘20 SDI0--84 0(0-80*80
x v. 80*75 65

Bulóte* hipotecarios de k  isla de C uba... 400*45 400*50-45-40
_  no publicado. 4 00*50 »

Bfcaco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 4 00
anual...»     * 4 02 80

AcctGO.es' del Banco d© España........................t m  0¡ú 429 0(0-430 ¿qo
publicadon 430 0(0 4’28 OrO

ídern del .Banco ílipctocarío  de E sp añ a. „ p j *
no publicado.|í4$(ffiM »*

Idem del Sanco ÁgrimU ée  España J  * w ¡. M
fóriigacioae* éol ¿t*kí&q.. ........   J  * * j¡¿3«75-

Cambios oficiales sobre plazas del Reino. 

! MEEfiaO> | BARO. feftHKTICK».

klb&cik*.. Píjé-í > Logroño par* » .
AJcoy. » 4 (8 LorcAv 1 {S‘
áLlicañt©  * R* Lugo  ̂ R.?
Ik&eríA... . .  » 1R4 Méiaga. . . . .  * 116
Ariia   4 (i » Murcia.  » 3rS
Badajoz  fc 4(8 Orense...... » ^4
Barceloaa... » * 7(8 Oviedo.  * R2
Béjar  per. * P&lencia.... »
Bilbao  » R5 Palma Malí* 4(4
Bérgos...... par. Pamplona... par.
Cáceres..... > R4 Pontevedra .j * 4(2
Gidiz  » Keus................  par.
Cartagena... » 3.8 Salamanca.. par.
Castellón.... » Í̂8 S. Sebastian. » 4(2
Ciudad-Reíd. par. » Santander... » 5(8
Córdoba  » R4 St&.CruzTfe. par. »
Coruña  » 8(4 Santiago.... * 4(2
Cuenca  R* ' Segovia  par. »
Ferrol  » 1i2 Sevilla  * 4(4
Gerona  par. i» Soria   4(4 *
Gijois.. . . . . .  » . 4}2 Tarragona.. v 4(8
Granada.... 4(8 « Teruel.  par. »
Guadalajara. R4 » Toledo...... 4(4 »
f ía ro .... . . .  par. » Tudela.  4(5t r
Ruelva  * 4(5 Valencia.... » 4(f̂
Huesca  » 4 (8 Yalladolid.. « 41 ¿
laen ...  ' par. 5* Yigo   » 5̂ 8
Jezex Fronia » . 1 $  Vitoria  par. *
Leoi   * 3(8 Zamora  4(4 *
Lérida  par. . » Zaragoza.„ » 4f4
Uñaran  par.. * I

Bolsas extranjeras.
PARÍS 30 DE MARZO.

18 por 4 9# exterior.* á 27 7(8.
8 por 40© interior   á »

Deudaamortinterior....,. . .  á »
Idem id. exterior á 45 4(8.

s Obligaciones «obre las Adua
nal de Cuba    á 505*00. .

.  . , IS por m ................... . . .  á 83*25.fmdos franceses. . . 15 p^r 40#.......................   i  ■ 417*25.
ComsoMado#inglefiei..........................  i  404 1(4.

Cambios oficiales sobre placas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fecha, dins^ 47*4 5.
París, á 8 dias vista, frM 4*92 4 (2.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Marzo de 1881.

A l m a  a TEMPERATURA ALTURA y hamedad del aire.
8OKM. b&rómfiUo m ü S T  BSTAI>0

reducida " ■  ..............      ' ■
i  9“ 7 ea Harnee- y ^  íel TieBts- ífJ eiei“-milímetros. Seco. c;¿0

6 do la m.. 702*84 4'0 4 3 N*.N. E. B risa .. Casi cub.c
9 d e la m ..  703*45 40*6 6*0 N. K .. .  Id em .. Celajes.

(2 del d ia .. 703*04 45 3 84  S. O .... Idem . .  Idem.
8 dé la t . . .  704*42 *5'0 7*9 S. O . . .  Idem .. Casi cub.°
6 de la t . . .  700*99 42*7 6*2 O. S. O. Idem ..  Idem.
9 d e l a n . .  704*04 44*4 5*0 N.JO... Calma. Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra..................... 16'4
ídem mínima......................................    3't

Diferencia ..............         132
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 23*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  49'5

Diferencia......................... ......................................... 25'7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable...............................................   28*4
ídem mínima id ..........................        21

Diferencia......................................................    26*0
Velocidad del viento en las ultimas 34 horas (kiló

metros)............................       365
Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................. vh
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . . ....................................................................
Lluvia en las últimas 24 horas................................................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la maña/na en varioi 
puntos de la Península el dia 3 i de Marzo de 188%.

• v T<unp®ra- Direc- Fnersa
LOCALIDADES, i  M n?- enerados don del deí Kítado K*t&<U

2 3 2 :  Tíeaí0- Ti6n*°- 4el d6l0‘

S. Sebastian. 759 0 H*2 S. O ...  » Casi cub.# Tranq.’
Bilbao  759*8 14*2 N. O ... Brisa. C.°, lluv.h Picada.
Oviedo  758*2 40*6 O íd em .. Lluvioso..
Coruña (7 b.) 7fi8l8 4 0-3 O.Idem . Cubierto. Agitada
Santiago  J60‘7 40 1 S. O. . Calma. íd em   .
Pontevedra.. 761*4 4 1 N.  O .. .  B r isa .. (dem   •.»

Oporto  763-5 40*4 B .S.E  Viento . Idem . . . . .  A. agit.
Lisboa (8 h.). 764*2 14*2 N. N. O. Idem . .  Nuboso . . .  Tranq.*
Cáceres  » 9*4 N. N. O. Idem . .  Despejado. »
Badajoz  760*0 13*0 N. Brisa.. Nuboso.. »

S.Pern. (7 b./ 762*2 4 0*6 N. Calma. Idem  Tranq.*
S e v illa . .. . . .  759*9 4 5*6 N .O ...  íd em . . ‘Despejado. »
Tarifa  76r0 14*4 O  Brisa. ..Nuboso . . .  Tranq.8
Granada  760*3 43*3 S. O. .. Calma. íd em   »

Cartagena... » 4 5*5 O. Idem .. Despejado. P.oleaj.
Alicante  759*4 4 9*4 S. E . . .  Id em .. Celajes.... Tranq.-
Murcia  758‘0 4 8*7 S. S. E. B risa.. Idem  »
Valencia—  758*6 4 8*0 N. ídem . .  Despejado. *
.Palma  757*1 4 7'2 S. f í . . .  Calma. Casi cub.°. Tranq.*
Barcelona... 757*5 43‘0 E   Viento. Cubierto.. Oleaje.

Teruel  759*4 6*4 N  Brisa.. Celajes.... »
Zaragoza.... » 44*0 N .O .. ídem . .  Nuboso...  >
Soria  759*8 6*2 N. E . . .  Calma. Despejado. »
Burgos   761*9 4*o N   íd e m .. Id em   »
V allad^id.,. 762*9 8*0 N. O .. Viento. Nuboso. . .  »
Salamanca... 7596 8*6 N Brisé...  Despejado. »

M a d r id ,...,.  760*5 ■ 40*6 N. E . . .  Brisa.. Celajes... .  »
E sc o r ia l...,!  761'6 90 O.- . . .  íd em .. Despejado. »
Ciudad-Real.¡ 7605 ! 43*2 N. O. . .  Calma. N u boso... ' »
Albacete... J  42*0 N. O, ...B risa . .  Idem   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
No se ha recibido el anuncio.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artiie-wos- 
le consumo en el dia de ayer los siguientes:

Tocino añejo, de %‘0o á %‘08 pesetas el kilógr&xno.
Jamón, de %*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 a 0*80 pesetas el küógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*80 pesetas el- kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*1% á 0‘%0 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decilitro, 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á ü‘80 pesetas el litro, y de 6‘SQ á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á £9*67 pesetas el hectólitro.
Cebada (precio medio), á 17*S0 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas.—Terneras, 63.
Su peso en kilogramos., ..................  $.610

Del parte remitido por la Administración principal de Consumo  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

rurm n  lecmhugios. pus. etnt*. peritos de mcíumciol vm. c/fe,

Toledo..   3.%98‘56 Ciudad-Real  %..3íí*55
Segovia...  1.3%7‘61 Correos   44*33
N o r t e . . . . . . . . . . . . .  4.3%7‘8l Mataderos...............  1.107
Bilbao.   1.333*07 Mostenses    -1.746*70
A ra g ó n ...   771*55 Fábrica de gas. . . .  >
V alen c ia ...,  %.447‘64
Mediodía  £1.873*50 T o t a l . . . . . .  40.589*3%

Madrid 31 de Marzo de 188%.

Anuncios,

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 8 8 2 .—Se halla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera cíase. . . , . . . . . . . . .  30
Segunda id . . . . . . . . . . .  15 <
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

t L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército, decretada en 28 de Agosto de 1878, y 

reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,, al. pre
cio de i ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar. .

LECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.—SE HA PUBLICADO Y
 repartido á los señores suscritores ei tomo 426 de Decretos, primer 

semestre de 1884, segunda parte.

S E  DESEA SABER, PARA ENTERARLE DE UN ASUNTO- QUE LE 
 interesa, el paradero de Domingo de la Vega y  Herranz, hijo de 

Justa Herranz.
Mandar las señas á D. Miguel Prieto, Comandante retirado, calla 

de San Juan de Sabagun, núm. 4, Salamanca. X —'lS56

SANTOS DEL DIA.

San Venancio, Obispo y •m ártir, y Santa Teodora, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Turno 
par.—Lo- cruz del matrimonio.—La flor del espino.

TEATRO DE LA ZARZUELA.-—A las ocho-y media,— 
Turno impar.—La Tempestad. ;

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—’Tor
no 3.°—A beneficio de los Contadores de este teatro.—Pobre 
porfiado.—Las sábanas del Gura.---La noche antes.—Salón E sla
va.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.— 
C-wí« total— Ya somos tres—El país de las gangas. — Los gor
rones.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Pasión y muerte
de Jesús y la resurrección del Señor.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
ía Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto al 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. En
trada una peseta.


